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{ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

1. INTRODUCCIÓN

El presente Manual define la estructura organizacional, funcional y administrativa del
Hospital de Mazatenango, el cual es necesario para planificar, organizar, guiar y
controlar acciones y actividades, coordinadamente con las áreas o servicios que
integran el mismo, para brindar las prestaciones en servicios médicos hospitalarios
de los Programas de, Enfermedad, Maternidad y Accidentes, a la población afiliada y
derechohabiente, contenidos en los Reglamentos de Protección Relativa a
Enfermedad y Maternidad, de Asistencia Médica y de Protección relativa a Accidentes
en General.

11. OBJETIVOS DEL MANUAL

General
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Ser el instrumento técnico administrativo, en el cubI se identifique la organizació.8pd
línea jerárquica de ,mando, funciones que le cc+mpete atender, así comol láBi-
atribuciones y responsabilidades que tiene delimit+das desarrollar cada puesto dé?,
trabajo que integra el' Hospital de Mazatenango. “

Específicos

1. Delimitar las funciones generales y específicas, estructuras orgánical funcional y
administrativa, las atribuciones y responsabilidades de Ios puestos de trabajo
funcionales que integra el Hospital de Mazatenango.

2. Precisar las funciones y las relaciones de cada área o servicio, determinar las
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3. Determinar los niyeles jerárquicos,

y asesoría de las áreas de trabajo
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

III. MARCO JURÍDICO

La Junta Directiva por medio del Acuerdo 182 aprobó la Protección Relativa a
Accidentes a partir del uno de junio de mil novecientos cincuenta y uno; y con el
Acuerdo 1024 de fecha veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y cinco,
autorizó la extensión del Programa de Enfermedad y Maternidad al Departamento de
Suchitepéquez.

El Reglamento de la Dirección General de servicios Médicos Hospitalarios, aprobado
por la Junta Directiva,en el Acuerdo 473 del siete de junio de mil novecientos noventa
y ocho, establece las normas generales de organización, administración, auditoría,
supervisión y control para el funcionamiento de los servicios médicos del Instituto, el
que sirvió de base. para el ordenamiento de los servicios en el Hospital de
Mazatenango.

E1 Reglamento sobr¿ Protección Relativa a Accidentes, Acuerdo 1002 de la Junta
Directiva del veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y cuatrol establece ,dia+Ñ¿'Y,#5
el otorgamiento de protección a sus afiliados y derechohabientes en caso deFU, '
accidentes, de conformidad con sus disposiciones. pb! $¿M;MáiI:;i

?P q.)
,##

El Acuerdo 1039 de lá Junta Directiva del veintiséis de diciembre de mil novecientos%;J
noventa y seis, reañuda la aplicación del Programa sobre Protección relativa a ' ! [
Enfermedad y Matefnidad en el Departamento de Suchitepéquez, conforme al
Acuerdo 1024 del mi$mo órgano director.

8:1\)

En e1 Acuerdo 1119 ,de la Junta Directiva del diez de febrero del dos mil tres, se
crearon las Dire(.(.iorles Departamentales del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, en todos los departamentos de la República de Guatemala, incluyendo la de
sut,hitepéquez1 la cual es la responsable de conducir las actividades técnicas,
administrativas, finan¿ieras y médicas del Hospital de Mazatenango.

E1 Acuerdo 1321 de la Junta Directiva, emitido el veintidós de maYO de dos mIé_F
catorce, aprobó la esjructura de dirección para las Unidades Médicas incluyendo 4’
Hospital de Mazatenango, creando la Subdirección Médica y la Subdirecci%,
Administrativa Financiera para su funcionamiento. 93.1

7
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E1 Manua1 Genera1 de Organización Administrativa del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, aprobado por medio del Acuerdo 31/2024 del Gerente, del cuatro
de noviembre del dps mil veinticuatro, contiene funcione 9 J.e#nI%para las
Unidades Médicas del área departamental inclyyendo al Ho9pitá}dé MaXa}enango. +@}ii:T=tú$$dpmd®to Cj ©®id) u'a+Cay
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

IV. DESCRIPCIÓN DE PROCESOS

De conformidad cob la Cadena de Valor instituciona1 con enfoque a1 afiliado1
derechohabiente y ,patrono, el Hospital de Mazatenango, es responsable de
desarrollar el macréproceso relacionado con la prestación de servicios de salud,
ejecutando estrategias, programas, proyectos y procesos de promoción de la salud,
prevención de enfermedades, curación de tipo hospitalaria y ambulatoria,
rehabilitación y otorgamiento de cuidados paliativos y compasivos, a través de una
efectiva referencia y cóntra referencia, como parte de la red integral de los servicios
de salud del Instituto.

, V. ESTRUCTURA ORGÁNICA

El Hospital de Mazatenango, depende jerárquicamente de la Dirección Departamental
de Suchitepéquez, cüenta con el apoyo técnico del Departamento Médico de Servicios
Centrales y coordina' con los Departamentos de Presupuesto, de Tesorería y Trabajo
Social y la Sección de Seguridad e Higiene, para cumplir sus funciones se organiza
internamente de la fdrma siguiente: /'$BRa.„.
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A. DIRECCIÓN MÉDICA
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A.1 SUDIRECCIÓN MÉDICA
A.2 SUBDIRECélÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

VI. ESTRUCTURA FUNCIONAL

El Hospital de Mazatenango, tiene delimitadas las funciones conforme su estructura
orgánica, línea jeráfquica y responsabilidad asignada, las cuales se detallan a
continuación:

1. Otorgar asistencia médico-quirúrgica especializada, preventiva y curativa de tipo
hospitalaria y ambulatoria que se establece en los programas sobre Protección
Relativa a Enfermedad, Maternidad y Accidentes -EMA-.

2. Promocionar la salud, proteger y prevenir riesgos de enfermedad a los afiliados y
derechohabientes.

3. Brindar servicios 'de protección social en los programas de Invalidez, Vejez y
Sobrevivencia -lvS- del departamento de Suchitepéquez.

1. Planific,ar1 organizar1 dirigir1 supervisar y evaluar el buen funcionamient(; , IY 1 lq3
operación del Hoépital de Mazatenango, en el otorgamiento de asistencia médica ]gíllxavi“
especializada a Ids afiliados y derechohabientes que acuden directamente o que
son referidos por i,as Unidades Médicas a nivel nacional.

6üIFJF, epc?De ;#<,o,.¿$P:
Ika9-(3'cS ')

tJ88 }\,2:cr)
A. DIRECCIÓN MÉDICA

2. Supervisar y evalüar la ejecución de los procesosl para mejorar la prestación de
los servicios médicos, técnicos, administrativos, operativos y financierosl acorde a

la reglamentacióniy el Plan Estratégico Institucional vigente.

3. Supervisar todos los procesos de adquisición de medicamentos, material médico
quirúrgico, biene9 e insumos, para el buen funcionamiento del Hospital y la
prestación de serVicios.

9 _De,b+1 ,97

69(1272J

Supervisar la existencia y el abastecimiento de medicamentos e insumos en 14$1 (1 \\’%
ir:~a; -a-; Ir;-b;jc;- ibi'’Ro;pital,-';o iBi-;ib-ósito--de–bt¿rgar- atención médica gf"aMI
calidad. : 'd9'! +K)3
Ejecutar y evaluar el cumplimiento de objetivos, metas Y estrategias establecidos'l l . «-

en los planes y programas del Instituto y a nivel del Hospital. /1 .3

%CJ
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4.

5.

6. Supervisar las a¿üvidades que desarrolla el personal médi9gÍ/Mi$inist Wo
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

7. Promover el desarrollo y la continuidad de las actividades académicas relacionadas
con Ios program:as docentes multidisciplinarios, técnicos y científicos para el
ep![enamiento académico de grado y posgrado en las especialidades que atienden
el Hospital.

8. Planificar, dirigir y supervisar la integración y ejecución del Plan Operativo Anua1
-POA- y el Plan Anual de Compras -PAC- del Hospital, conforme los objetivos y
metas establecidos en el Plan Estratégico Institucional.

9. Aplicar en forma efectiva los reglamentos y disposiciones emitidas por 1a Junta
Directiva y la Gerencia, para otorgar la asistencia médica especializada que
compete al Hospital.

10. Participar en las p,ropuestas de reformas a los reglamentos y disposiciones emitidos
por la Junta Direc+iva y el Gerente, derivados de su implementación, con la finalidad
de plantear mejoras para el otorgamiento de la asistencia médica en el Hospital.

A.1 SUBDIRECCIÓN MÉDICA

1.

2.

,tlf 1:1 Cc)

Dirigir, orientar iy supervisar los servicios clínicos internos, clínicos externdg})'FT'’'-i.
servicios clínico§ adjuntos y servicios paramédicos. ahI,m_9 ;F! ütJ¿?(1;N>J$$

r\bnu

Supervisar que las Áreas Médicas cuenten con la disponibilidad de instalacion'h, 1 1 \-:$),
materiales, medjcamentos y equipo necesario para brindar atención oportunáby 1 1 f1b
eficiente a los p#cientes.

3. Mantener una verificación permanente con las demás Unidades Médicas del
Instituto, la referpncia y contra referencia, traslados e interconsultas, para brindar
una efectiva ateñción de los pacientes.

4. Coordinar las actividades cientificas, académicas, de docencia e investigación
para actualizar él personal en los avances de las ciencias médicas de acuerdo
con los programás institucionales. 3?8

a 9
Llevar a cabo la ejecución de planes, probramas de trabajo y activid4g
organizadas por ,la Dirección Departamental y la Subgerencia de Prestacione t&
Salud . 14;

B:,
i:J

+

5.

6. Aplicar de forma efectiva los reglamentos, normas y lineamientos
el Instituto.

establecidos,por

@7. Auxiliar a la Dirección Médica para dar cumplimiento a las funciorleJ
acorde a la naturaleza del área, manteniéndole informada en tat
su actuación. ’ /--\ #Má–31b__ /g
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.2 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1. Planificar, orgahizar, dirigir y supervisar
financieras de la Unidad Hospitalaria.

las actividades administrativas y

2. Coordinar, supérvisar, facilitar y evaluar la ejecución de los servicios
administrativos y operativos, vigilando que se cuente con los recursos e insumos
que requieren PBra la gestión operativa de la Unidad Hospitalaria.

3. Administrar, co¿)rdinar, supervisar y evaluar la ejecución de los recursos
financieros asignados a la Unidad Hospitalaria, utilizando los procesos, normas y
leyes establecidés para realizar la ejecución bresupuestaria.

4. Controlar la transparencia y calidad del gasto de los procesos administrativos y
financieros del Hospital, conforme la legislación y normativa vigente.

5. Dirigir y autorizar los procesos de compras y suministro de medicamentos,
material médico quirúrgico, insumos, bienes, entre otros que correspondan, según J+4;\:Efe
monto o ámbito de competencia, para el funcionamiento de la Unidad Hospitalariaja XJ -' ’

Controlar y autdrizar el manejo de presupuesto y fondo rotativo asignado a :18 []:W13
Unidad Hospitalaria. \3

#!?,'b / .i

6.

7.

o9

Verificar la corrdcta ejecución y utilización de los recursos financieros, recursos
materiales, bienes y servicios, procurando el mantenimiento, seguridad e higiene
de las instalacio(les del Hospital.

8. Planificar, integrbr y ejecutar en coordinación con la Dirección y Subdirección
Médica, el Plan, Operativo Anual -POA- y el Plan Anual de Compras -PAC-,
conforme los objbtivos y metas establecidos en el Plan Estratégico Institucional.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

VII. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Para el cumplimientÓ de las funciones asignadas, el Hospital de Mazatenango,
conforma su estructura administrativa con los puestos de trabajo siguientes:

A. DIRECCIÓN MÉDICA

1. Director Médico Hospitalario
2. Secretaria de Dirección

A.1. SUBDIRECCIÓN MÉDICA

1. Subdirector Üédico Hospitalario
2. Secretaria dé Subdirección Médica

SERVICIOS CLÍNICPS INTERNOS

A.1.1 Medicina Interna

1::1.
2.
3.
4.
5.
6.

Jefe de Me'dicina Interna
Médico Especialista
Médico en Cuidados Críticos y Terapia Intensiva
Médico en éardiología
Médico en Nefrología
Médico General

A.1.2 Cirugía

1. JefedeCirygía
2. Médico Especialista
3. Médico General
4. Secretaria

/A.1.3 Pediatría

1. Jefe de Pediatría
2. Médico Pediatra
3. Médico General
4. Secretaria :b '.0 DE 8
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.1.4 Ginecología y Obstetricia

1. Jefe de Ginecología y Obstetricia
2. Médico Especialista
3. Médico General
4. Secretaria

A.1.5 Traumatolodía y Ortopedia

1. Jefe de Traumatología y Ortopedia
2. Médico Especialista
3. Médico General
4. Secretaria

A.1.6 Medicina Físi,ca y Rehabilitación

1.
2.
3.
4.
5.

Jefe de Üedicina Física y Rehabilitación
Médico Especialista
Terapistá
Enfermefa
Secretarja ii;

*i?;*:§\
A.1.7 Anestesiología

1
2.
3.
4.

Jefe de Anestesiología
Médico /jnestesiólogo
Enfermefa Anestesista
Secretarja ;2;a[*%:::

PE

;
Pd0

c/)

L=?

SERVICIOS CLÍNICOS EXTERNOS

A.1.8 Consulta Extprna y Especialidades

1. Jefe de Cbnsulta Externa
2. Médico Eépecialista
3. Médico General
4. Secretaria

A.1.9 Odontología

1. Jefe de Obontología
2. Odontólodo Especialista e
3. Odontólodo General
4. Auxiliar dé Enfermería

1 Cirugía O/raI y Maxilofacial

no Host.'l11 L;-r
Ll#8 Üñrdo Soto Ciíuente8
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

5. Secretari,a

SERVICIOS CLÍNICOS ADJUNTOS

A.1.10 Laboratorio Clínico

1.
2.
3.
4.
5.

Jefe de Laboratorio Clínico
Químico 'Biólogo
Técnico en Laboratorio
Secretariá
Camareró

A.1.11 Banco de Sangre

1. Jefe de Banco de Sangre
2. Químico Biólogo
3. Técnico de Banco de Sangre
4. Secretaria de Banco de Sangre

A.1.12 Patología

1.
2.
3.
4.
5.

Jefe del Servicio de Patología
Médico Especialista Patólogo
Técnico de Histología
Técnico de Citología Exfoliativa
Secretaria ::;A.1.13 Radiología

1. Encargado del Servicio de Radiología
2. Técnico de Radiología
3. Secretariá ¤'*'}:A.1.14 Morgue

1. Asistentede Autopsias

A.1.15 Soporte Metabólico Nutricional $ #\ \.G,

1. Nutricioni¿ta
2. Dietista
3. Ecónomo ’¤*,%„T.#

SERVICIOS PARAMÉDICO
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.1.16 Farmacia y Rodega

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Jefe de Farmacia y Bodega
Encargado de Bodega
Encargado de Kardex
Bodeguero
Encargado de Recepción de Insumos
Encargado de Distribución de Insumos
Encargado de Inventarios Perpetuos
Secretaria
Camareró

A.1.17 Sistema Urlidosis

1. Químico Farmacéutico
2. Técnico gn Farmacia

A.1.18 Enfermería

1. Superintendente de Enfermería
2. Supervisdr de Enfermería
3. Jefe del gervicio de Enfermería
4. Enfermera Graduada
5. Técnico en Hemodiálisis
6. Técnico e,n Terapia Respiratoria
7. Auxiliar dé Enfermeria
8. Ayudanteide Enfermería
9. Secretaria

:{:::
A.1.19 Trabajo Socjal /.$4

$o:MI
598

p+13/
+

1.
2.
3.
4.

Supervisor de Trabajo Social
Profesionál en Trabajo Social
Técnico en Trabajo Social
TrabajadÓr Social

A.1.20 Registros Üédicos y Admisión

:+--–Uh
;;8 q'-..//

1.
2.
3.
4.
5.

Encargadp de Registros Médicos
Secretariá de Clínica
Analista de Admisión
Secretaria de Admisió1
Registrador de DatosJ
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.1.21 Medicina Preventiva

1. Médico Comunitario
2. Inspector'de Seguridad e Higiene
3. Promotor en Salud

A.2 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1.
2.
3.
4.

Subdirectbr Administrativo Financiero
Asesor Jurídico y Notario
Secretaria de Subdirección
Secretaria de Actas y Horas Extras

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE OPERACIÓN

A.2.1 ADMINIStRACIÓN

1. Administrador
2. Secretariá de Administración
3. Analista Éncargado de Pago de Pasajes
4. Analista Encargado Comprobante Único de Registro -CUR-
5. Archivista Encargado de Estancias
6. Anfitrión
7. Piloto
8. Agente de Seguridad
9. Encargadb de Camareros
10. Camarero
11 . Conserje

'!b®gg tf.
\gray

:#:sl.:1ñ8
**':'* :$j

A.2.1.1 Mántenimiento

’:}:1. Superyisor de Mantenimiento
2. Encardado de Mantenimiento
3. Encargado de Calderas
4. Electricista
5. Albañil;
6. Plomero
7. Herreró
8. Carpintero
9. Jardinéro
10. Secretária
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.2.1.2 R?pería

1. EncarÜado de Ropería

A.2.1.3 Almacén

1. Encargado de Almacén
2. Bodeguero

A.2.1.4 Lavandería

1. Encargado de Lavandería
2. Opera'sior de Máquina Lavadora
3. Aplan¿hador

A.2.1.5 Planta Telefónica

1.
2.

Encargado de Planta Telefónica
Operador de Radio y Teléfono

A.2.1.6 Informática

1. Encargado de Informática
2. Asistente del área de Informática
3. Técnico en Informática

* 9$1:{}
:(3

111@8+
\;, (9

\bo'A.2.1.7 C¿cina
1. Jefe de Cocina
2. Cocinerp

*gi}= 4
3S
gg SUBGEF

+

k%,A.2.1.8 Estadística
gIg

\o

iF1. Encargado de Estadistica
2. Secretária de Estadística
3. Secretaria de Censo
4. Registrador de Datos
5. Técnic9 Digitador 4;?;>%:' "- «9 48${

1 gb

A.2.1.9 In+entarios

1.
2.
3.

Encargado de InventarioJ
Auxiliar de Inventario
Técnico Digitador

/
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.2.1.10 #ompras

1. Encafgado de Compras
2. Técnico de Compras
3. Técnibo Digitador

A.2.1.11 Archivo Médico

1. Encargado de Archivo Médico
2. Archivista

SERVICIOS FINAÑCIEROS

A.2.2 Presupuesto

1. Encargado de Presupuesto
2. Técnico de Presupuesto
3. Secretaria de SIGES y SICOIN

A.2.3 Contabilidad

1. Encargado de Archivo Contable
2. Técn}co Digitador

A.2.4 Fondo Rotativo

1. Encargado de Fondo Rotativo ::';':;
{:8}
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

VIII. 1 ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES

Para el cumplimientp de las funciones asignadas al Hospital de Mazatenango, se
describen las atribuc}iones y responsabilidades de cada puesto funcional de trabajo,
acorde con la estructura administrativa, las cuales no son limitativas, sino enunciativas,
como se describe a Qontinuación:

A. DIRECCIÓN MÉDICA

1. Director Médico Hospitalario

a) Planifica, organizá, dirige, supervisa y evalúa el funcionamiento y operación de los
servicios Clínicoé: Internos, Externos y Adjuntos; servicios Paramédicos, y los
servicios Admini¿trativos, de Operación y servicios Financieros de la Unidad
Hospitalaria.

b) Planifica las actividades de docencia y de investigación científica de la Unidad
Hospitalaria.

c) Supervisa que 1a :Unidad Hospitalaria disponga de materiales, medicamentos y el
equipo necesario :para la ejecución de sus actividades.

d) Coordina la atenc\ón y consulta médica con otras Unidades del Instituto. ,};?T;::.”':;.::':
““::f'r:[iie) Convoca y parti¿ipa en Comités multidisciplinarios,

Terapéuticos y otros normados institucionalmente.
Nosocomiales

D Avala los oficios, 'providencias, dictámenes y otros documentos relacionados con
su área de trabajó.

g) Coordina la elabbración del Plan Operativo Anual -POA-, memoria anu@WT,%_
labores y el presqpuesto dentro Plan Anual de Compras –PAC-, correspon®Ih
a la Unidad HospTjataria a su cargo. dW

h) Aplica el régimen:disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan comeúW) l hP
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral
vigente y traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente, para las
gestiones que correspondan.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

j) Fomenta, promyéve y motiva al recurso humano poniendo en práctica la filosofía
y Código de Etjca del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, para el
cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades.

k) Realiza otras atríbuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Secretaria de Dirección

a) Recibe, revisa, ordena, registra, gestiona y controla el ingreso, egreso, traslado y
archivo de todo tipo de documentos y correspondencia de la Unidad Hospitalaria
utilizando el sistema informático vigente, de acuerdo con los procedimientos y
normas establecidos.

b) Toma, transcribe, y redacta los dictados, memorias, actas, providencia, oficios,
vales, providencias, resoluciones y otros documentos que le instruya el Director.

c) Atiende y realiza llamadas, correos electrónicos e indicaciones recibidas por
cualquier otro medio, conforme las instrucciones de la Dirección Médica.

d) Lleva el control ; gestiona los pedidos de útiles y materiales de oficina para la
Dirección .

e) Organiza y 11eva 91 contro1 de 1a agenda y reuniones del Director Médico y atiende,,+3Eg&B
a los colaboradqres, pacientes, visitantes y público en general que requierg'ñ''
audiencia a la Dirécción. TÉ-'qNüi:iB,

Elabora los reportes, informes o estadísticas cuando el Director Médico lo solicitbJ,.1 1 N

1\l.:: 1P
rJ

'1

D

g) Fotocopia y escañea documentos y atiende solicitudes de su Jefe inmediato.

h) Realiza otras atriÉuciones inherentes al puesto que le sean asignadas por el @#
inmediato. f,d’

23
A.1. SUBDIRECCIÓN MÉDICA

+

1. Subdirector Médico Hospitalario
a) Colabora en la planificacal I, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de

la ejecución de las $ií)cioñp bde la Unidad Hospitalaria y de las atribuciones
asignadas al persopál/Mich, Té}nicos y Paramédicos.

b) Sustituye, repreX'é1
del titular o po/d9J

»’'’¿i'q'=’;y/q

{g_1 ,del puesto de Director, en ausencia
\entra de permiso, suspendido o de
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

c) Participa en reUniones clínico-,dmi,i,t„ti„„ y ,t„, d, t„b,j. d.„d, „,
necesarla su pre$encia; y, en caso de ausencia del Director, organiza y preside lasmismas.

d) Avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobaciónl Ios oficios, providencias, dictámenes y otros documentos relacionados
con su área de trabajo.

e) Revisa la disponibilidad de materiales, medicamentos y e1 equipo necesario y
autoriza el trámite de su adquisición, de acuerdo con el procedimiento establecido.

0 Supervisa el registro y uso de los bienes materiales del área médica de 1a Unidad
Hospitalaria.

g) Supervisa la ade cuada distribución de los pacientes para ser atendidos por los
Servicios Contratádos.

h) Apoya en la elaboración del Plan Operativo Anual -POA-, correspondiente a la
Subdirección Médica a su cargo.

i) Resuelve
general.

dudas del personal Médico, afiliado, derechohabiente y público en

qRP

j) Aplica el régimen: disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometif„üi,'¿f]
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa labQEgb'/ib.
vigente y traslada a la Sugerencia de Recursos Humanos, el expediente, para]gg:W
gestiones que correspondan. $11,

2

k) Dirige, coordina V supervisa el cumplimiento de las políticas de atención médica,
normativas y pro+edimientos técnicos establecidos en el Instituto, para que en el
Hospital los servióios otorguen asistencia médica de calidad. +e

c+-<=;
ltqV

r/Pave

1) Resuelve y gestioha administrativamente y las situaciones que le formulen los Je©
de los servicios de la Unidad Hospitalaria. 1 %!

/qI puesto de trabajo que le asigne el Jefe“’m) Realiza otras atribuciones inherentj
inmediato.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y corresponden(..ia, de
acu?rSio con Ios procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa alservIcio.

b) Organiza y lleva él control de la agenda y reuniones del Subdirector Médico.

c) Recibe y revisa las Planillas de Seguridad Social, hojas de traslado y de consulta
de otras Unidades Médicas.

d) Elabora los oficiob, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros documentos
que se le requieran.

e) Toma dictados y rédacta providencias, oficios, actas y otros documentos solicitados
por la Subdirección Médica.

0 Realiza llamadas, correos electrónicos e indicaciones recibidas por cualquier otro
medio, conforme jas instrucciones de la Subdirección Médica.

g) Lleva el control de útiles y materiales de oficina asignado a la Subdirección Médica.

h) Elabora los reportps, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite.

i) Recibe y atiende: al personal Médico, pacientes y otros visitantes que solicitan
audiencia o reuniÓn con el Subdirector Médico Hospitalario.

j) Colabora en los procesos relacionados con pasantías de prácticas técnicas.

k) Mantiene el orden y limpieza en el área de trabajo.

1) Realiza otras atriLuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne
inmediato.

SERVICIOS CLÍNICOS INTERNOS

A.1.1 Medicina Interna

1. Jefe de Medicina Interna

a) Planifica, organiza, dirige, controla y supervisa las actividades áél
y administrativas del servicio a su cargo.

b) Examina ctínicarriente a los pacientes de emergencia y de consulta externa,
determina el diagnóstico presuntivo o definitivo, autoriza o deniega su admisión
hospitalaria al seri/icio o sala de operaciones e indica en el ex&ediente médico el
tratami8nto3z$eguir .
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

c) Solicita el conser;timiento del paciente o de la familia, de los padres o tutor si se
trata de un menor de edad, para realizar el tratamiento médico quirúrgico y
restablecer su salud .

d) Realiza la visita médica a los pacientes internos en el servicio, simultáneamente
con Médicos Especialistas, Médicos Residentes y personal de Enfermería
asignados al servicio, evalúa clínicamente al paciente, revisa en el expediente
médico la evolución, tratamientos y procedimientos prescritos y efectuados.

e) Prescribe y aprueba el tratamiento médico quirúrgico de los pacientes ingresados
en el servicio a su cargo y ordena los medicamentos con base en el Listado Básico
de Medicamentos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social vigente.

0 Realiza las intervenciones quirúrgicas electivas, atiende y resuelve casos de
emergencia o de urgencia clínica o quirúrgica de su especialidad a Ios pacientes
que se presentan,durante la jornada laboral.

g) Supervisa a1 personal Médico Especialista, Médicos Residentes, Médico General y
estudiantes de medicina de pregrado a su cargot en la realización de tratamientos!
procedimientos y 1 aplicación de técnicas médico quirúrgicas científicasl para el
restablecimiento de la salud del paciente.

Asesora al personal Médico Especialista, Médicos Residentes, Médico General,
estudiantes de médic,ina de pregrado y personal Paramédico del servicio, resue.l„y9i#JR,'3 '.'
dudas o situacionbs relacionadas con la asistencia médica, quirúrgica Y la geq,K_IA\“’'1
administrativa. ! !# %IMil{É
Avala y autoriza clon su firma manuscrita y sello o firma electrónica u g[o mBdio
bi¿ii¿i ' de aprobación1 las recetas1 exámenes especiales, s9licitud . .de:* 5 p\'

['É::§::l:!!T;blq?!“l?t!,'::l'¿,sl':;':;,',“.rF.'."Jí:.’,'J,?:==?."ig"'::'71:::4;+t,?***
otorgamiento de qtención médica. #dw&ni
Coordina 1a asiste'nc..,ia médica con los Jefes de los demás servicios que integran@ l \N
Unidad Hospitalafia, para la realización de interconsultas Y traslados. -A I ,--'««

t FW'\

{\q: 1

oa

i)

j)

k) Brinda 1a asesoría e información a los afiliados y derechohabiente, en
la evolución y résolución de la atención médica del paciente hos
ambulatorio del sérvicio a su cargo.

elación
3italiza
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

m) Elabora el presu:puesto del servicio; supervisa y evalúa
Contratados de IQs pacientes bajo su cargo.

los Se6vicios Médicos

n) Orienta al personal Médico de nuevo ingreso, explicándole susatribuciones y
presentándolos con el personal del servicio a su cargo.

o) Realiza la evalua,ción del desempeño al persona1 Médico bajo su jargo según 1a

reglamentación vigente.

p) Integra el Comité docente y otros que establezca la normativa institbcional vigente
o le designe la Dirección o Subdirección Médica; supervisa que 4e cumplan los
programas de actividades científicas y de docencia del personal Médico de cirugía;
y participa en actividades docentes del personal de apoyo.

q) Informa periódicamente o cuando lo requiera el Director, Subdirec4or Médico o el
Jefe del Departamento Clínico, los avances y cumplimiento de mejas, objetivos e
indicadores de gestión y estadística del servicio.

r) Sustituye, representa y ejerce las atribuciones del puesto de Subdjrector Médico,
por delegación de la Dirección Médica, cuando este se encuent#a de permiso,
suspendido o de Vacaciones, entre otros.

s) Colabora en los ¿asos donde su especialidad y experiencia sea reduerida en una
investigación judi?ial.

Aplica el régimeñ disciplinario a los trabajadores a su cargo que hbyan comeüq4:
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la no+nativa laboír;d}'dIA
vigente, así comQ, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanosl, el expedier{té,
para las gestione,s que correspondan. l ?¤,',

t)

’1

u) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le bsigne el Jefe le
inmediato. i .p}:

4:Cr 9

3cT
811
o\1
yO\%9/09e,?8

a) Atiende, prescribe y aplica los tratamientos a los pacientes que le séan asignados"
e ingresa al sistema los 9ajQ,s~y resultados de los exámenes.

2. Médico Especialista

b) Ati„d, , 1„ p„jd#6\,„ )„„it, „t„„ y ,„ „s,s que dea requerido,
determina la n96#3idad \ de/ hospitalización; y, participa en ilntervenciones
quirúrgicas en Jg ñha de 4u q6pecialidad.

Er..683 u,6$h, 1 (J

Psi
c) Lleva el cc

estadísti(g
3

01

;ultas y evolución de pacientes, así como, los registros .-\
¤duMc Boi
CoIoqjF

gWbMM)MIorio
FMzIHGS+Mo¿at'onango

@@V1k1;
ii@Fe+:gb,_



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

d) Revisa las historias clínicas de los pacientes atendidos y prescribe medicamentos,
exámenes y procedimientos, entre otros.

e) Supervisa y evalÚa el estado de salud, recuperación y atención que le presenten
los Médicos y personal Paramédico, al realizar la visita a los pacientes en el área
de Encamamiento del Hospital.

D Otorga la asistencia médica a los pacientes en casos de llamadas de emergencia.

g) Avala con su firrña manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación las reÓetas, exámenes, dictámenes médicos y otros documentos.

h) Supervisa las histÓrias clínicas de los pacientes atendidos que redactan los
Médicos a su (.arg'of verificando los datos clínicos y avala con su firma manuscrita
y sello o firma eleCtrónica u otro medio digital de aprobación, el diagnóstico
presuntivo o definjtivo.

i) Asesora en 1a rjma de su especialidad, al personal Médico y Paramédico del
servicio.

j) Vigila la adminigtración de medicamentos y aplicación de tratamientos a Ios
pacientes de alto riesgo.

k) Realiza en los ca¿os que sea necesario, las interconsultas con otras especialidade?,.,]}Il',!:#4-,
o Unidades MédiQas. /:9=15 (j

1) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el J g$81 iPH
inmediato. , E”3,„

"~;1
3. Médico en Cuidados Críticos y Terapia Intensiva bo1

+
:

1
1’naF f

&+X?FsriEd

a) Conoce y presenta el caso de los pacientes hospitalizados en la sección asignagé’
al Jefe del servicio y al personal Médico, en la visita médica. 3%_-

b) Extiende en forma clara y ordenada las recetas correspondientes Y requiere su~’I f '--
entrega a los paci,entes.

\'

c) Efectúa el resumen
Órdenes de medicpl

I..--\
se

,Ks p
3~Órdenes médicas y llena el Formulario SPS-701,

;graba de Unidosis o forma vigente, a cada paciente.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

e) Atiende a Ios p4cientes que acudan a 1a Emergencia de adultos cuando se
fncupntre. de tufno y presenta los casos clínicos complejos o de ingreso
hospitalario al Médico Especiatista de turno. ' ' - – ’"a

0 Presenta en la seéión científica los casos que considere necesarios de acuerdo con
reglamentosl normas y lineamientos dictados por las autoridades del Instituto.

g) Elabora la estadíbtica de su sección lo presenta al Jefe inmediato de manera
mensual.

h) Asiste a todas las actividades científicas y docentes del servicio y del Hospital.

i)

j)

Informa a su Jefe inmediato superior de los acontecimientos ocurridos en la
realización de susí atribuciones y de los casos tratados en su turno.

Imparte docencia del tema que le sea asignado, en las reuniones médicas del
servicio.

k) Acude inmediatar¿lente al llamado que reciba de las distintas áreas del servicio.

1) Extiende en forma clara y ordenada las recetas correspondientes y requiere su
entrega a los pacipntes.

m) Participa activaménte en las actividades, Comités de apoyo y Comisiones a las
cuales fuera asignado por el Jefe del servicio. ,r k' (

plasma y (gIf[
3 C)

T:11s141
f/1'l9

atender casos dé;}

n) Administra a
precitados.

los !pacientes las unidades de sangre, plaquetas,

o) Acude al Hospital fuera de horario
emergencia, segúh el plan de contingencia.

regular de trabajo para

p) Realiza los procegimientos invasivos y no invasivos que requiera la atenciónÁ:
recuperación de la salud de los pacientes propios de la Especialidad de MediciñáSqInterna. EB_

ltye qrtes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe

b+'

:9%9
q94

tiP/%
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q) Realiza otras atrik;ucion9#
inmediato /

4. Médico en CardiQlá

a) Coordina y
al Jefe del
cualquier al

:nIf.un donamiento del servicio de Cardiología, y notifica
b9üv9áiencias, quejas o irregularidades que sucedan o

}r9'§erlte en„ Aservicio, para que este, dentro de sus n
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

facultades administrativas.
funcionamiento dhl servicio.

tome las medidas necesarias para el buen

b) Atiende a los pacientes citados a la consulta externa de Cardiología y vela porque
la atención médico-asistencial al afiliado sea con la más alta calidad humana.
oportuna y con adecuadas bases cientificas, brindando el tratamiento adecuado y
solicitando los eqtudios especiales necesarios para el manejo de los pacientes
evaluados.

c) Atiende las interconsultas realizadas por las otras Especialidades Médicas en
relación con patplogías cardiovasculares que aquejen a los pacientes de las
mismas y respoñde por escrito o por el medio más ágil, dando sugerencias de
tratamiento o probedimientos necesarios a realizarle a los pacientes en mención,
en última instancia solicita el traslado a la Unidad Hospitalaria para su estudio y
tratamiento.

d) Hace las consul+as o traslados necesarios a las Unidades Médicas del área
metropolitana o ,de Consulta Externa de mayor resolución para manejo y
tratamiento de lo$ pacientes que ameriten procedimientos especiales que no se
puedan resolver dn su Unidad Hospitalaria.

e) Ordena y llena las solicitudes de los exámenes de laboratorio y estudios especiales,
justificándolos en jel expediente médico.

Envía a 1a Unidad de Cirugia Cardiovascular de Guatemala –UNICAR- a aquellos
pacientes que arñeriten procedimientos invasivos especiales, necesarios para 19.$é
recuperación de lb salud en Cardiología. gp'

g) Presenta en 1a sepión científica los casos que considere necesarios de acuerdo 61#4
reglamentos, nor&las y lineamientos dictados por las autoridades del Instituto. ' 32,1.

h) E1,b„, 1, „t,d;,ti„ d, su área y la presenta al Jefe inmediato de manela,q¿f:’83mensual. : fg* 1 lí\ ,_-l

Interna en el manejo de paci9r@:
con patología cardiovascular,...de@Ji

j) Atiende Ios casos:específicos que le sean remitidos de otras Unidy®2H%
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i) Asesora a los médicos
intrahospitalarios o de
interconsulta.

de
emergencia

Medicina
$5

l»'9'q
,IENTEk) Imparte el plan educacional a todos Ios pacientes de la c9Xs/6

Cardiología, indicándoles: la patología con que cursan, /rq@
establecbJ¤v,entajas, desventajas, complicaciones y pronóstj ./
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

1) Colabora con el Jefe del servicio en la elaboración del Plan Operativo Anua1 -POA-
de acuerdo con las necesidades observadas.

„,) Avala con su firma manuscrita y sello , ñ,m, ,1„t,6,i„ , ,t„ m,di, digit,1 d,
aprobación, los siguientes formularios: Formulario SPS-53, Incapacidad temporal,
Formulario SPS-59, Informe de alta al patrono, Formulario SPS-60, Aviso de
suspensión de trabajo; Formulario SPS-172, Dictamen médico final. caso
concluido o formas vigentes.

n) Realiza las soliclitudes de los estudios especiales que se realizan a nive1
institucional y con el resultado de estos estudios especiales, los utiliza para el
manejo y tratamiento de los pacientes y la toma de decisiones necesarias en la
conducta clínica.

0) Participa en actividades docentes investigativas y de conocimientos específicos en
el área de su cémpetencia, en la actualización de los Médicos Generales y
Especialistas, según la planificación del Servicio.

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

P)

6. Médico en Nefrología

a) Coordina y supervjsa el buen funcionamiento de la Unidad de Hemodiálisis de la
Unidad Hospitalaria y vela porque la atención médico-asistencial al afiliado sea con
calidad humana, ojportuna y con adecuadas bases científicas, reporta al Jefe del .]p lIT§9.
servicio, las inconveniencias, quejas o irregularidades que sucedan, para que es©;;-'t]
dentro de sus facujtades administrativas tome las medidas necesarias para el bu'8ui&b;.,-
funcionamiento del servicio. e->, -[K

se encuentren en el Encamamiento de Adultos, Observación de Adultos e IntensivcÉ:
de Adultos y la Consulta Externa. g

-i' l. t

{:Rt
Yi:¿s' 1

b) Atiende a los pacidntes con problemas de insuficiencia renal aguda o crónica qué'],Atp 59:q

p/re

IEV

c) Programa las citas; de los pacientes de Hemodiálisis Intrahospitalaria y a los que
asistirán a las Unidádes de Hemodiálisis Ambulatorias asignadas previamente.

d) Ordena los tratami¿ntos farmacológicos necesarios para 1a mejoría clínica de los
pacientes intrahospitalarios.

e) Revisa las historias clíri(4Í’/anotaj#denQS médicas, notas de evolución, resumen
de ingreso y egresopñ fJ)fina gaíÍ }6gibJé y ordenada. Indica la fecha y hora de la

,T
c.

Zc'
iR tft

7:3*,,L--h-.u__

q/, 174i
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sell 9 o.firma electr{)nica u otro medio digital de aprobación, al final de cada nota de
evolución y orden Médica.

0 prd.ena y llena las solicitudes de los exámenes de laboratorio y complementarios,
justificándolos en el expediente médico.

g) Extiende en formp clara y ordenada las recetas pertinentes al egreso de los
pacientes del servicio.

h) Elabora la estadíst{ca de su área y la presenta ,I J,f, i,m,di,t, d, m„„„ m,„,,,1
i) Asesora y supervisa al personal Médico y Médicos Generales en e1 manejo

adecuado y correqto de los pacientes con insuficiencia renal, orienta al personal
técnico baja su ca{go y resuelve dudas o consultas relacionadas con los procesos
que se llevan a cabo en el servicio.

j) Emite opinión por ¿scrito o por el medio más ágil, sobre las consultas que 1e sean
solicitadas, por otras especialidades y otras Unidades, indicando en forma clara y
ordenada el plan diagnóstico y terapéutico recomendado de acuerdo con su criterio
médico

k) Aplica las técnicas:actualizadas en la atención del paciente, para limitar costos en
atención con diagnósticos y tratamientos clínicos apropiados.

Efectúa las Unidos'is necesarias cuando inicia un nuevo tratamiento farmacológico
a cada paciente eValuado en el intensivo de adultos y encamamiento de adultos,
para lo cual, debe ll:enar el Formulario SPs-70, órdenes de medicamentos progral©.$1\-i14ji_Q
de Unidosis o form# vigente. 3-S" I r}qi':’,

1)

{¿1 19/ /.0

m) Recibe a entera sqtisfacción equipo médico en comodato, como lo son: máqbihá$1p:1--0l=.;.8
de hemodiálisis y dsmosores, entre otros. ed:b 1 1 /'{].,'

l

n) Colabora con el Je}e deI „rvi,i, „ 1, ,1,b„,,ió, d,1 pl,„ op„,ti„, A„,1 -@kH’$&
de acuerdo con tasi necesidades observadas. #,LMa

el1A

o) Avala con su firmq manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digit#&
:18

aprobación el Formulario SPS'-53, Incapacidad temporal, Formulario S-PS-%,
Informe de alta al patrono, Formulario SPS-60, Aviso de suspensión de trabajo;
Formulario SPS-172, Dictapr amIR$69 final, caso concluido, o formas vigentes.

8
lo4::\S2 :T7%

Al)UW$TRAT]

6#p) Realiza los procedil
-tecup.qLtción de li

l,ié;;tos)né¿ivosJ/y_nR invasivos que requiera la atención y
íalud 9í19.s)4cíe7tes J,)fopios de la Especialidad de Nefrología..#,##-

4®%:
C\ 2 r}$ 3u~~„,J,'1
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q) Participa en activiÑades docentes investigativas y de conocimientos específicos en
el área de su combetencia, en la actualización de los Médicos Generales, según la
planificación del Sérvicio.

r) Realiza otras atri$uciones inherentes al puesto de trabajo que 1e asigne e1 Jefe
inmediato.

5. Médico General

a) Efectúa diariamente la visita médica a pacientes que se encuentren hospitalizados,
verifica su recuperación, el estado actual y necesidades de tratamiento, incluyendo
los días festivos 4 inhábiles, según el rol de turnos.

b) Atiende, diagnost,ica y prescribe medicamentos y los tratamientos a los pacientes
que le sean asiánados en consulta externa e ingresa al sistema los datos y
resultados de los exámenes, en el turno asignado.

c) Practica los exá}nenes médicos generales a pacientes asignados, así como,
participa en intervenciones quirúrgicas menores.

d) Lleva el control diário de consultas y evolución de pacientes, así como, los registros
estadísticos de p4cientes atendidos.

e) Atiende las emerÓencias de los casos que se presenten en él turno asignado y
presenta al Médico General de Turno del Hospital los casos más graves.

D Avala con su firrrja manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital d$aM-'Tai'
aprobación, las : recetas, requisiciones, exámenes, dictámenes médicog,0
providencias, entfe otros. fg( Hi

qI;'If:
Fb,

;1
1i:)n (

N==

9

g) Participa en actividades docentes investigativas y de conocimientos específicos 8%;'
el área de su competencia, así como, de los programas médico-científicos.

;fg’Tf'8
1}})

h) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jet8-:
inmediato. ' ;t :

r9Ib
Q,af

’/

mc
A.1.2 Cirugía \jd

+

8\c;\a Lqó
Í:' AS©tNTE -+

j19H#ÉTRATIVOn#
Jefe de Cirugía :

a) Planifica, coordina, dirige,
actividades designadagáJ

llúa la ejecución de las atribuciones y
1 y Paramédico del servicio en las visitas

@

á1:33
les.

1/
Dr.mEduardoToto Ciñ.oa

Colugt odc/l S31 2
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b) Atiende a Ios pagientes conforme a su especialidad médica y realiza visitas para
dar seguimiento y evaluación, avala con su firma manuscrita y sello o firma
electrónica u otro medio digital de aprobación, los oficios1 providencias,
dictámenes, exámenes, tratamientos de pacientes y otros documentos
relacionados con:su área de trabajo.

c) Autoriza exámenps especiales y las transferencias de pacientes de un servicio a
otro

d) Tramita la adquisición de materiales, exámenes, medicamentos, equipo necesario
e insumos que no aparecen en la Lista Básica de Medicamentos del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, para el uso de los médicos.

e) Aplica el régimen disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral
vigente, así come, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente
para las gestioneb que correspondan.

0 Vigila la administJación de medicamentos y los tratamientos en caso de alto riesgo.

g) Atiende consultas y asesora al personal Médico y Paramédico en la rama de su
competencia.

h) Supervisa el trqbajo que realizan los Servicios Contratado$ en la Unidad
Hospitalaria.

i)

j)

k)

1)

Recopila los dat4s o información y elabora las estadísticas de los sistemas a¤¿+a-ha!,',
información que $e utilizan en el Instituto. 8,y' 1 rj-~_\-,

:g-::FaltefX:ii,';e:Mg:3
’Yté&l.8,

R e a 1 i z a o t r a s a t r i l u c i o n e s i n h e r e n t e s a 1 puesto de trabajo qu:leasigneel§m}}

rt ()
r; O.

i

inmediato. i 8:’YYJ'f\-M
Y}.o/20

881

Elabora los informes de las actividades realizadas que le sean solicitadas.

Coordina las intefrelaciones entre las diferentes especialidades.

4
'/

2.

a)

Médico Especialista L',Ü?'
MIN:

lps.\c$Atiende, prescribe y aplica los trataJ
e ingresa al sistema los datos 1/5

5enIQS a los pacientes que le sean asignados
iülaW\de los exámenes.

b) Atiende a los paciente:
determina.la necesida!

3a"T: 1
fp: réulta

lei,
)x/erna y

~dI particil

@

in casos que sea requerido,
en intervenciones quirúrgicas

4M/x
9:

t. amMM8
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c) Supervisa las hIstorias clínicas de los pacientes atendidos que reda(..tan los
Médicos a su cargo, verifIcando los datos clínicos y avala con su firma manuscrita
y sello o firma plectrónica u otro medio digital de aprobación, el diagnóstico
presuntivo o definitivo.

d) Lleva el control qiario de consultas y evolución de pacientes, así como, de los
registros estadísticos de pacientes atendidos.

e)

0

Revisa las historias clínicas de los pacientes atendidos y prescribe medicamentos,
exámenes y procgdimientos, entre otros.

Supervisa y evalú:a su estado de salud, recuperación y atención que le presente el
personal Médico; y Paramédico en la visita a los pacientes en área de
Encamamiento dél Hospital.

g) Otorga la asistengia médica a los pacientes en casos de llamadas de emergencia.

h) Avala con su firda manuscrita y se110 o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, las récetas, exámenes, dictámenes médicos y otros documentos.

i) Asesora en 1a raIna de su especialidad, a1 personal Médico y Paramédico del
servicio.

j)

k)

1)

Vigila la administración de medicamentos y aplicación de tratamientos a pacientes
de alto riesgo.

„§?iF
6{{1
7)

Realiza, en los 1 casos que
departamentos dR especialidades.

sea necesario, las interconsultas con

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el
inmediato. 1

[RIf; bh

3. Médico General

a) Efectúa diariameNte la visita médica a pacientes que se encuentren hospitalizados,
verifica su recupejación, el estado actual y necesidades de tratamiento, incluyendo
los días festivos o inhábiles, según el rol de turnos.

b) Atiende, diagnostica y prescribe @’dica1,nentos y los tratamientos a los pacientes
que le sean asignados en JajiÉulta externa e ingresa al sistema los datos y
resultados de los 9xámerpI 4#\ eyurna@ignacIo.

A'%:§;'»$3
{88 Ri

@gé&J,D¿„l§

gg>
a pacUe tes asignados,

iores ..

F;l’uüB®ard Py5qTYMx\ TeX _#iolG_
=UnHjqnPIH

así como, 1 1 fxv'\

iIiM tWWIF%
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d) Lleva el.control diprio de consultas y evolución de pacientes 1 así como, los registros
estadísticos de pqcientes atendidos.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Atiende las emergencias de Ios casos que se presenten en el turno asignado y
presenta al Médico General de Turno del Hospital los casos más graves. ’

0 Avala con su firda manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digita1 de
aprobación, las : recetas, requisiciones, exámenes, dictámenes médicos,
providencias, ent(e otros.

g) Participa en activiHades docentes investigativas y de conocimientos específicos en
el área de su com:petencia, así como, de los programas médico-científicos.

h) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne e1 Jefe
inmediato. i

4. Secretaria

a) Recibe, revisa, o¿dena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, de
acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa al
servicio.

b)

c)

Recibe y revisa lag hojas de traslado y de consulta del Hospital.

Elabora los oficio$, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros docume
que se le requier4n.

d) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas y otros.

e) Atiende llamada, éroporcionando información al público que lo solicite.

0

9)

h)

Realiza los pedidOs de papelería y útiles de oficina.
C

+3 ;

Y;?:08

„q¿¿*F’fB,:3,

Organiza y lleva él control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o a©ü@N
de atención médiQa. qq, -

Elabora los reportés, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite. ’
qse

i) Elabora los listados
e informes médicos.

para soli 6MgMDf médicos, agendas de citas médicas a+?

ltes/al pdesto de trabajo que le asi!

IvaiT

'Tr_e'IG

Realiza otras atribul

gB$''*7/33KW
11 Jefe
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A.1.3 Pediatría

1. Jefe de Pediatríá

a) Planifica, coordinp, dirige, supervisa y evalúa la ejecución de las atribuciones y
actividades designadas al personal Médico y Paramédico del servicio.

b) Supervisa y evalú ja el trabajo del personal Médico en las visitas a los pacientes.

c) Autoriza exámenés especiales y las transferencias de pacientes de un servicio a
otro

d) Autoriza la adqÜisición de medicamentos, materiales, exámenes y equipo
necesario que noIse encuentran en la Lista Básica de Medicamentos del Instituto
Guatemalteco de $eguridad Social.

e) Vigila la administración de medicamentos y los tratamientos en caso de alto riesgo.

D Atiende consultai y asesora al personal Médico y Paramédico en la rama de su
competencia.

g) Supervisa el trabajo que realizan los Servicios Contratados en la Unidad
Hospitalaria.

h) Atiende pacienteé conforme su especialidad médica y realiza visitas para dar
seguimiento y evdluación. . t

bF 1:o\tc,\:1

i) Avala con su firm ja manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digitat.4¿JbV
aprobación, los Qficios, providencias, dictámenes, exámenes, tratamientosf:de\f 1
pacientes y otros gocumentos relacionados con su área de trabajo. %"

1/\1_ 76/,
r( i p (')1\(

\5* :.
'}}

Aplica el régimen’disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido

información que sé utilizan erwríh¤tj

m) Planifica, organiza, diJi@MW@)et b]en funcionamiento y la operación de las
actividades Médico,AáM©b}fát&aÉ«4elXervicio.

j)
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral., 1
vigente, así como,, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expedier.@
para las gestioneg que correspondan. jo’

U $ SI95
2,Pov:/,v1)

<pi
Recopila los datos o información y elabora las estadísticas de los sistemas de1)

/’

rASdFBHVBÜ WH•qlÜHHBl•

?

k) Elabora los inform:es de las actividades realizadas que le sean solicitadas.

w..mwü
w®P,}{<'VK

i
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}vaIÚa lgdico-AdmirJst(ativas del serviJlg 1\v :\ÉmlñNrñMtK
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o) Evalúa ampliacióh de cobertura a pacientes con problemas congénitos.

P) Realiza otras atri,buciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Médico Pediatra

a) Atiende, prescribQ y aplica los tratamientos a los pacientes que le sean asignados
e ingresa al sistema los datos y resultados de los exámenes.

b) Atiende pacienteé en consulta externa y en casos que sea requerido, determina la
necesidad de hospitalización, así como, participa en intervenciones quirúrgicas en
la rama de su esñecialidad.

c) Supervisa las historias clínicas de los pacientes atendidos que redactan los
Médicos a su cargo, verificando los datos clínicos y avala con su firma manuscrita
y sello o firma électrónica u otro medio digital de aprobación, el diagnóstico
presuntivo o defiñitivo.

d) Lleva el control diario de consultas y evolución de pacientes, así como, de los
registros estadístihos de pacientes atendidos.

e) Revisa las historiás clínicas de los pacientes atendidos y prescribe medicamentos,
exámenes, procedimientos, entre otros.

0

g)

h)

Supervisa y evalú':a su estado de salud, recuperación y atención que le presten~Iq<’:[
médicos en la visija a los pacientes en área de encamamiento del Hospital. f#'..>

Otorga la asisten¿ia médica a los pacientes en casos de llamadas de emergehjc+j„a.\l

Avala con su firmla manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de1,
aprobación, las recetas, exámenes, dictámenes médicos y otros documentos. EF5'

t:E iI

;}/'

56

F/(:'C J
u El c

,118i

b*
ibFrE ;i) Asesora en la rama de su especialidad, al personal Médico y Paramédico

servicio. !:§
+

j) Vigila la administrpción de medicamentos y aplicación de tratamientos a pacientes
de alto riesgo.

k) Realiza, en los1 caso§, „
especialidades. qe(g%

sea las interconsultas con otras

d§
%;;%

Realiza otras atril /puesto_.de trabajo que le asigne el Jefe
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3. Médico General

a) Efectúa diariamente la visita médica a pacientes que se encuentren hospitalizados,
verifica su recuperación, el estado actual y necesidades de tratamiento1 inc,luyendc;
Ios días festivos o inhábiles, según el rol de turnos.

b) Atiende, diagnostica y prescribe medicamentos y los tratamientos a los pacientes
que le sean asignados en consulta externa e ingresa al sistema los datos y
resultados de los exámenes, en el turno asignado.

c) Practica los exámenes médicos generales a pacientes asignados, así como,
participa en intervenciones quirúrgicas menores.

d) Lleva el control diqrio de consultas y evolución de pacientes, así como, los registros
estadísticos de pacientes atendidos.

e) Atiende las emergencias de los casos que se presenten en el turno asignado y
presenta al Médico General de Turno del Hospital los casos más graves.

D Avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, las recetas, requisiciones, exámenes, dictámenes médicos,
providencias, entre otros.

g) Participa en actividades docentes investigativas y de conocimientos específicos en
el área de su competencia, así como, de los programas médico-científicos.

h)

4.

a)

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el
inmediato. It?; 87 ( /

i1 9\ }a:
'\rjck

¤

(c/928reÍ </ +

C TPts'b'r::hH:t~oZ„y =P=':=:En:ju„en 2:::q:jR
servicio . 9%o

Secretaria

b)

c)

Recibe y revisa las hojas de traslado y de consulta de la Unidad Hospitalaria.
19-

Elabora los oficio¿, sobres, vall
que se le requieran.
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1 )rovidencias, resoluciones y otros documentos

d) Atiende llamadas, pu
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n :info/mación al público que lo solicite; toma y
memorias, actas y otros.

@6hL%\

rrqí6iiih®@w>)[MLM@3
mn'n9í–W4%A.suc;b

1 bH

tiM

Hno-nuHMpi

/1
0

éx ,*:1:’1)

gW3@
i111:4; s e /1:
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HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Organiza y llevÓ el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda
de atención médica.

0 Elabora los reportes, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite

g) Elabora los listados para solicitar expedientes médicos, agendas de citas médicas
e informes médicos.

h) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.1.4 Ginecología y Obstetricia

1. Jefe de Ginecología y Obstetricia

a) Planifica, coordina, dirige, supervisa y evalúa la ejecución de las atFibUciones y
actividades designadas al personal Médico y Paramédico del servicio

b) Supervisa y evalúa el trabajo del personal Médico en las visitas a Ios pacientes

c,) Autoriza exámenes espec..,iales y las transferencias de pacientes de un servicio a
otro

d) Autoriza la adquisición de medicamentos que no se encuentran en.la Lista B??ica
’ de Medicamentos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, materiales,

exámenes y eqUipo necesario. JP,
8;')4

e) Vigila 1a administración de medicamentos y los tratamientos en caso de q1$4
riesgo . 1 \b

'a
511\

0 Atiende consultÓs y asesora al personal Médico y Paramédicos en la rama de sgt¿ Bbct-1

competencia. : ,+:¿+ifsT4¿/8$4:6Sv;

g) Supervisa e1 trabajo que realizan los Servicios Contratados en la ue{Hospitalaria. %;b,_
QPs

h) Atiende pacientes conforme su especialidad médica Y realiza visitas para dai 1 la
seguimiento y evaluación. 1 #:

i) Avala con su firmajnaQuscrita y sello o firma electrónica u otro medio.digital q 9

Lt+$

Res\\

’ apr¿bación, 19@©?Rroqd¿n(.',ias, dictámenes, exámenes, .tratamientos de
pb(..,ientes}$DÚOCUméjtoXElacionados con su área de trabajo'
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k) Recopila los datos o información y elabora las estadísticas de los sistemas de
información que se utilizan en el Instituto.

1) Aplica el régimén disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral
vigente, así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente
para las gestiones que correspondan.

m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Médico Especialista

a) Atiende, prescribe y aplica los tratamientos a los pacientes que le sean asignados
e ingresa al sistema los datos y resultados de los exámenes.

b) Atiende pacientes en consulta externa y en casos que sea requerido, determina
la necesidad dé hospitalización, así como, participa en intervenciones quirúrgicas
en la rama de su especialidad.

PJn§8

r_61

Lleva el control diario de consultas y evolución de pacientesl así comol dg>s
registros estadÍsticos de pacientes atendidos. ÍÍ sue

Revisa las historias clínicas de los pacientes atendidos y prescF@

%..
'a

;b
C

oS\oo

c)

d)

e)

medicamentos,l exámenes, procedimientos, entre otros. fEt
,ol':f p r lci 7

o/i (

de "' \

Supervisa y eválúa su estado de salud, recuperación y atención que le prestep),1'-[’
los médicos y trabajadores de soporte en la visita a los pacientes en área ¤Í g- 8llC.liN
encamamientoidel Hospital. 74,-1-1**: 1;

D Otorga la asi9tencia
emergencia.

médica a los pacientes en casos de llamadas

g) Avala con su firma manus(,rita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, las recetas, exámenes, dictámenes médicos y otros documentos.

h) Asesora en la ;ama de su especialidad, al personal Médico Y Paramédico del L+« '::
servicio. : 4MN:lo

i) Vigila la administra
pacientes de alto rig

3iÓt ,i lmentos y aplicación de tratamientos a
i®2

###W-@MÍ%

necesario, las interconsultas con otras

„.1'cr)
c).

2@ZAlei
=iAiiii;arde SAIIa

:ojugjadá 15312MWc
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

k) Realiza otras qtribuciones inhere„t„ ,1 p„,t, d, t„b,j, q„ 1, „ig„, ,1 J,f,inmediato.

3. Médico General

a) Efectúa diariafnente la visita médica a pacientes que se encuentren
hospitalizados, , verifica su recuperación, el estado actual y necesidades de
tratamiento, incluyendo los días festivos o inhábiles, según el rol de turnos.

b) Atiende, diagnostica y prescribe medicamentos y los tratamientos a los pacientes
que le sean asignados en consulta externa e ingresa al sistema los datos y
resultados de los exámenes, en el turno asignado.

c) Practica los exámenes médicos generales a pacientes asignados, así como,
participa en intervenciones quirúrgicas menores.

d) Lleva el control diario de consultas y evolución de pacientes, así como, los
registros estadísticos de pacientes atendidos.

e)

0

Atiende las emergencias de los casos que se presenten en el turno asignado y,hk:45 ,1

presenta al Médico General de Turno del Hospital los casos más graves. +«A 1 /b ’$

Avala con su fir{na manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital g%!
aprobación, lab recetas, requisiciones, exámenes, dictámenes médicoS,%
providencias, entre otros.

8ñ

+

.IF~~t!,§,':;f ,

1\;&g9 1(1

kd

1:(

Participa en actividades docentes investigativas y de conocimientos específicg§pj’'.n'’
en el área de su competencia, así como, de los programas médico-científicos.,_HI,'hlb
Realiza otras at[ibuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el J&(d’„
inmediato. : 'u 1 *1 V::'\'

g)

h)

4. Secretaria

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, de
acuerdo con los procedimiento9 y normas establecidos, que ingresa y egresa al
servicio.

b) Recibe y revisa las hgá/eb
<DMc/.c) Elabora los oficic@M@

que se le requi gW /.

Lado y de consulta de la Unidad Hospitalaria.
A:

Providencias, resoluciones y otros documentos
KR:3BW;'

$Éf3KJ7-“:
gi}\,--' – '

i 01: CllOU1\1

{i

fe 1„.m,.t„, m,m„i„, „t„ 1@%_bEA>\ ''f8:

*tú’?93mtbltt%_gJ
Nica&HaGo tIcJsrM
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Atiende llamadqs, proporcionando información al público que lo solicite.

0 Realiza los pedidos de papelería y útiles de oficina.

g) Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda
de atención médica.

h) Elabora los repórtes, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite.

i) Elabora los listados para solicitar expedientes médicos, agendas de citas médicas
e informes médicos.

j) Realiza otras a¿ribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.1.5 Traumatologíq y Ortopedia

1. Jefe de Traumatblogía y Ortopedia

”'"'*'*m:'*'=,=*'"»"'"!,}4;;
b) Supervisa y evalúá e1 trabajo de1 persona1 Médico en las visitas a los paciente:{gW%g
c) Autoriza exámeneis especiales y las transferencias de pacientes de un servi 3& l rF

otro.

d) :!tUá3iE:9Üci=EsEHjcagu':5]fe'coge's'el'u rfd':l''s::i§,'h*:t 5Sg+: TÍH)B
exámenes y equipP necesario. \:th

pl

e) Vigila la administración de medicamentos y los tratamientos en caso de alto riesgo.

D Atiende consultas y asesora al personal Médico y Paramédico en la rama de su
competencia.

g) Supervisa e1 tra6ajo que realizan los Servicios Contratados en la UnidadQ#;;IÓ%
Hospitalaria. , , / m3

IG/

h) Atiende pacientes con$2##'aespecialidad médica y realiza visitas para dar
seguimiento y evalu9§ñ

Avala con su firMrlanyécri!& s4llo o firma electrónica u otro medio digital de
probación, l9éJ6ficios,&ÑMéndas, dictámenes, exámenes, tratamientos de

Wfy&WMnto//r layonados con SLWdetrak=jo'@@@)X
\

=e,m%b hG'b
:t08pMgSS.Wt')Im’w

PJ)sei
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

j) Elabora los informes de las actividades realizadas que 1e sean soticitadas.

k) Recopila los datos o información y elabora las estadísticas de los sistemas de
información que se utilizan en el Instituto.

1) Aplica el régimen.disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral
vigente, así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente
para las gestiones que correspondan.

m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Médico Especiajista

a) Atiende, prescrib¿ y aplica los tratamientos a los pacientes que le sean asignados
e ingresa al sistema los datos y resultados de los exámenes.

b) Atiende pacientes en consulta externa y, en casos que sea requerido, determina lau
necesidad de ho$pitalización, así como, participa en intervenciones quirúrgicas QÑ
la rama de su especialidad. Jg_

0%W

Lleva el control diario de consultas y evolución de pacientes, así como, los registró8bJ
estadísticos de pacientes atendidos. -'41

*g
!RÉWIE !

Al

R31
+

c)

d)

e)

Revisa las historiás clínicas de los pacientes atendidos y prescribe medicamentog#;.':
exámenes, procebimientos, entre otros. fg

8({2 ::

Supervisa y evalúa su estado de salud, recuperación y atención que le presten k8.
médicos y trabajadores de soporte en la visita a los pacientes en área a&Y
encamamiento dél Hospital.

0 Otorga la asistencia médica a los pacientes en casos de llamadas de emergencia.

g) Avala con su firrrla manuscrita v,, Bello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, las recetas, exánp 6es, dictámenes médicos y otros documentos.

h) Asesora en la rama/d9Md© Traumatología, al personal Médico y
Paramédico del seryÉi9

(GSS'

i) Vigila la adminjd6a/16
de alto riesg9/ MT

\\,.

41 i#amel,/os y aplicación de tratamientos a pacientes

M FM$#a:;;;T)]
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

j) Realiza las intercpnsultas con otros departamentos de especialidades, en los casos
que sea necesario.

k) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Médico General

a) Efectúa diariamente la visita médica a pacientes que se encuentren hospitalizados,
verifica su recupefación, el estado actual y necesidades de tratamiento, incluyendo
los días festivos o inhábiles, según el rol de turnos.

b) Atiende, diagnosti¿a y prescribe medicamentos y los tratamientos a los pacientes
que le sean asignados en consulta externa e ingresa al sistema los datos y
resultados de los exámenes, en el turno asignado.

c) Practica los exámenes médicos generales a pacientes asignados, así como,
participa en intew9nciones quirúrgicas menores.

d)

e)

D

Lleva el control diqrio de consultas y evolución de pacientes, así como, los registrosx Jcb DF
estadísticos de pacientes atendidos. ,{:++'f 18/:6

\13 vC%tnbv
Atiende las emergencias de los casos que se presenten en el turno asigna@@mj
presenta al Médico General de Turno del Hospital los casos más graves. '9:b,

'ei?fNi

Avala con su firmá manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de 1 1-,
aprobación, las : recetas, requisiciones, exámenes, dictámenes médico§d'*:' ;':¤,
providencias, entrq otros. d,0~"_K

b? ,57 ;tUl.>

Participa en actividades docentes investigativas y de conocimientos específicos!:é:o -1\f" 1.ly?

el área de su competencia, así como, de los programas médico-científicos. %'

C

11111i+\

g)

h)

.{{
i11\4)(-

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato

4. Secretaria

a) Recibe, revisa, ordena, traslaac '} archiva los documentos y correspondencia, de
acuerdo con los procediíl}id$6s\nI rmas establecidos, que ingresa y egresa al
servicio.

b) Recibe y revisa las/ idoJ'de consulta de todas las áreas del Hospital.
[/GSey

• b • q 9\@

fa los ofici/d.



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

d) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas y otros.

e) Atiende llamadas,proporcionando información al público que lo solicite.

0 Realiza los pedidos de papelería y útiles de oficina.

g) Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda de
atención médica.

h) Elabora los reportes, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite.

i) Lleva el control de ingreso y egresos de pacientes, asigna citas de afiliados y
derechohabientes:

j) Elabora listados dara solicitar expedientes médicos, agendas de citas médicas e
informes médicos.

k) Realiza otras atriÉ;uciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefq
inmediato.

A.1.6 Medicina Físiga y Rehabilitación

5. Jefe de Medicina Física y Rehabilitación

a)

b)

Vigilat coordina y! supervisa 1a atención de pacientes para evaluación clínica Jy,;si, filE&:',.
ejecución del procéso rehabilitativo de pacientes para evitar presa de tratamient9$};\’:['1\

Evalúa a los pacientes en consulta, reconsulta, primera consulta, interconsúltá;+=-Pel
traslados a la Unidad Hospitalaria, de las Oficinas de Adscripciónl del departameñ@' 1 1 „6
de Suchitepéquez y de las correspondientes a la Región III. 1'* 1 i’''

iiI)

c,) Planiüca, organizJ, dirige, controla y supervisa las actividades de medicina üsical
rehabilitación y administrativas del servicio a su cargo.

d) Examina clínicaménte a paciente hospitalizado o ambulatoriol realiza exámenes
electrofisiológicos, prescribe exámenes de laboratorio o radiografías, entre otros que
sean necesarios, determina ek¤iiagnóstico funcional presuntivo o definitivo y
prescribe tratamiento rehabiWa@quir en el expediente médico.

e) Da seguimiento
constancia en el
MpdiqjKI física y

!@@¿})
.$$do :8#

clÍl
.e:

bJ
:9293?#ff,%litaÉ

,/

paciéntes

'_Q34:{9:
c/)

fhospitalizados y ambulatorios,
en el Formulario SPS-188, Servicio de

i)vigente, de órtesis y prótesis.
KGs-E

n,C3
838

dejando

F¤8»/ Ír;mJ $ 81o7;reiiInMrww



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

f) Resuelve casos o jnterconsulta de su especialidad, de pacientes que se presentan
durante la jornada laboral.

g) Ordena medicamentos con base en el Listado Básico de Medicamentos del Instituto
Guatemalteco de geguridad Social vigente.

h) Supervisa al personal Médico Especialista y Terapistas a su cargo, en la prescripción
del tratamiento y aplica las técnicas científicas más aceptadas de medicina física y
rehabilitación, para el restablecimiento de la salud del paciente.

i) Atiende consultas gel personal Médico y Paramédico del servicio, resuelve dudas o
situaciones relaciohadas con la asistencia rehabilitativa y la gestión administrativa.

j) Autoriza solicitud d,e adquisición de material, insumos y equipo; dictámenes, oficios
providencias, entre otros, necesarios para el funcionamiento del servicio.

k) Coordina con los J¿fes de los servicios Médicos que integran la Unidad Hospitalaria,
la realización del proceso rehabilitativo a pacientes hospitalizados.

1) Brinda 1a asesoría 9 información a los afiliados y derechohabiente sobre la evolucL®&q
y resolución del prQceso rehabilitativo del paciente a su cargo. 1l}-

36
m) Reevalúa y autoriza e1 alta de pacientes a su cargo, sugiere al médico tratan 6W

caso concluido y realiza el traslado al Hospital de Rehabilitación. %3'.,
41

n) Participa en la elaboración del Plan Operativo Anual -POA- Y Plan Anual q9$1',flt.?,)
Compras -PAC- de la Unidad Hospitalaria, requiriendo los insumos del servicio PISO ’[ ,1\ "' :::
cargo . : 9 f LIJF 1% ;,:6$

-9-1

sus atribuciones%). l l .,
1()11 \

o) Orienta al personal de nuevo
presentándolos con el personal del servicio.

ingreso, explicándoles

p) Asiste y participa en las reuniones e integra los Comités que le asignen la Dirección
o Subdirección Médica; supervisa que se cumplan los programas de actividades
científicas y de docencia del personal a su cargo.

q) Supervisa el Servicio de Fisioterapia en sus diferentes áreas:
hidroterapia, terapia ocupacional, mecanoterapia y ambulación.

medios físicos,

;k
fss'Reali¿a la Evalua¿ión

trabaj#dores a su carg9/J

Revis# y autoriza,14

r)

s)

$#FW
del/l éqÜeño; y aplica el régimen disciplinario a los

lforrñi,qad con la normativa institucional vigente.

@, ,bpi„, i„f„m„, „t,dí,ti„; p,did„ e, el
n@, de 'manera semanal y cuatrimestral, así como

f%#; en}re otros. // \\ @.%
\Ñ
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+ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

t) Recibe solicitud dé los servicios en el Formulario DAB-75, Requisición a bodega
local o forma vigente, para autorización del Jefe de Cirugía.

u) Completa datos patronales en las suspensiones de labores de pacientes, que no fue
posible realizar en el momento de su ingreso.

v) Tramita la solicitud'de reubicaciones laborales a patronos, en relación al diagnóstico
de cada paciente.

w) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

6. Médico Especialista

a) Planifica, coordina', dirige y evalúa la ejecución de las atribuciones y actividades
asignadas a los Médicos Residentes, ejerciendo como Jefe inmediato.

b) Atiende y evalúa á los pacientes en el servicio que le sea asignado, así como
llamadas de emergencia y presenciales. .cot

l aslg

Médicá

'.:: '(1)labora

c) Evalúa los expedientes médicos y examina a los pacientes que le sea
para emitir el diagnóstico.

d) Efec,túa ingresos, ¿gresos o traslados de pacientes a otras Unidades
Instituto o del siste Ina nacional de salud, según corresponda al caso

e)

0

Revisa, analiza y'determina la necesidad de realizar pruebas de
exámenes especiales a los pacientes atendidos.

\
')

Supervisa y evalúa; su estado de salud, al realizar las visitas médicas a pacienteé’4’n
el Servicio de Encamamiento, Emergencia u otro servicio.

g) Efectúa evaluaciones conjuntas con el Jefe inmediato a pacientes de alto rIesgo y
dar seguimiento a los casos.

h)

i)

Lleva a cabo interconsultas con el personal Médico, trámites de estudios especiales
y procedimientos ejtra hospitalqrios e invasivos.

y servIces,2Elabora el control de turJ
residentes.

según asignación de especialistas y
'IL

R

[+
tT

Emite recetas a lci

!!a.~:"«’:::X\
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

k) Capacita a los Médicos Residentes en los cursos de postgrado de la especialidad.

1) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

7. Terapista

a) Revisa el expedieñte médico de paciente asignado y elabora la programación de
terapia física que le sean asignadas, de acuerdo con las prescripciones médicas
emitidas para cada paciente.

b) Programa y realiza tratamiento fisioterapéutico en horario fijo a pacientes que no
suspenden laboreg.

c) Aplica en 1a elaboráción del diagnóstico, las técnicas de evaluación establecidas en
el área de su comÓetencia.

d)

e)

0

Proporciona e1 trátamiento que corresponda a cada pacientet en base en
evaluaciones realizadas y de acuerdo con lo prescrito por el médico tratante-

las

Lleva el control int9rno y registro de las evaluaciones y tratamientos efectuado#P
los pacientes, así como de su evolución. jJ.

EL1

Avala con su ñrmq manus(.rita y se110 o firma electrónica u otro medio digital'q%
aprobación, las tarjetas de control de asistencia, correspondientes a Ios pacientei'$ 1 ,
que asisten a las tqrapias. *>,iJ¿:1,ll-,;)'1\

)IR\

11*f:*.
• gE

/181
h50

g)

h)

Realiza periódicaÚente, Ios informes de las terapias realizadas, y otros que le #)#6t 11\
soticitadbs por su J',efe inmediato. É} J.~FJ?.1

-J
\\ r r

Participa en juntas,interdisciplinarias y rondas de pacientes que sean asignado pdt' 1 Él !-<’
su Jefe inmediato.

i) Supewisa a los estÜdiantes que le sean asignados1 y les brinda la asesoría en temas
en materia de su cqmpetencia.

j) Brinda orientación a pacientes y familiares, en temas de su competencla.

k) Colabora en la planificación y realizpción de actividades científicas y recreativas.

1) (,-/uida y desinfe(,,ta el equipo yarata–Ados en el tratamiento rehabilitativo del
paciente, para evitar daño y/denir infe$idnes nosocomiales.

Áñ%:t;
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

8. Enfermera

a) Observa y registra signos vitales si los pacientes no pasaron en la entrada.

b) Evalúa presión arterial y control de glicemia en pacientes con este diagnóstico de
base previo a reali gar terapias de rehabilitación.

c) Verifica que la orden de medicamentos coincida con lo prescrito en las órdenes
médicas que se le ,asignen.

d) Realiza entrega dé equipo de parapléjico y recetas a pacientes.

e) Asiste al Médico Fisiatra que realiza hipodermias e infiltraciones.

D Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

9. Secretaria
sEg 9_c)¤

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, dd#fis’-q
acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa MM
servicio. : 95'

b) Recibe y revisa lap hojas de traslado y de consulta de todos los servicios. 'pl t

c) Elabora los oficio¿, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros documento!..i.,1]
que se le requieran. j:-f" } f

d) Toma y transcribe: los dictados de documentos, memorias, actas y otros. : :

e) Atiende llamadas, proporcionando información al público que lo solicite. “

0 Realiza los pedid¿s de papelería y útiles de oficina.

g) Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda
de atención médica.

h) Elabora los repoü:s, informes o est,dai„, „„d, ,1 J,f, i,m,di,t, 1, „1i,it,. ,].k.,
i) Lleva el control de ingresos.y 9dÍ9$eííje paaientes, asigna citas de afiliados yM

derechohabientes. ,“’ Ár¿}1 „
mi Ala'.$
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HOSPITAL DE MAZATENANGO

- ' I - -v'-un WH•VBU• Wü•qBHrvBviurllbrv lllllvl VII LV\? WII F/bivbpbv v\+ Liib4hJeiiv \4 DIE# IEr aDi\4 iiv Epi auia
inmediato.

A.1.7 AnestesiologíJ

1. Jefe de Anestesiología

a) Planifica, coordina, dirige, supervisa y evalúa la ejecución de las atribuciones y
actividades designadas al personal Médico y Paramédico del servicio.

b) Supervisa y evalúa el trabajo del personal Médico en las visitas médicas a los
pacientes.

c) Autoriza exámenés especiales y las transferencias de pacientes de un servicio a
otro.

d) Autoriza la adquisición de medicamentos que no se encuentran en la Lista Básica
de Medicamentos del Instituto, materiales, exámenes y equipo necesario.

e ) \/ i g i 1 a 1 a a d rT1 i n i s t r ; c i ó n d e rn e d i c a men bs y Ios tratamientos en caso de aItor ieSy$$ 1 E8%
0 Atiende consultas. y asesora al personal Médico y Paramédicos en la rama cg@@}

competencia. : q%„T l\\M
g) Supervisa el trabajo que realizan los Servicios Contratados en la Unidad

Hospitalaria. ; =eTaf:-Elf;

h) Ajiende paciente$ conforme su especialidad médica y realiza visitas para dg(1-Han
seguimiento y evaluación. . v.-,-"-ll-'*

i) Avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de'''y/
aprobación, los oficios, providencias, dictámenes, exámenes, tratamientos de
pacientes y otros documentos relacionados con su área de trabajo.

j) Elabora los informes de las actividades realizadas que le sean solicitadas.

k) Recopila los datos o información y elabora las estadística¿ de los sistemas de L.\
información que se utilizan en el In9tituto. 4

1) Planiñca1 organiza, dirige/fM)a a buen funcionamiento y operación de las
actividades médico-adDñjgúativagdel Éervicio.

régimen>M@@@abajadores a su cargo que hayan cometi
ameFñ&@%@@laáds de conforrnidad con ILnormativa labo
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vigente, así como: traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente
para las gestiones que correspondan.

n) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne e1 Jefe
inmediato.

2. Médico Anestesiólogo

a) Atiende, prescribe y aplica los tratamientos a los pacientes que le sean asignados
e ingresa al sistema los datos y resultados de los exámenes.

b) Lleva el control diário de consultas y evolución de pacientes, así como, los registros
estadísticos de pqcientes atendidos.

c) Revisa las historias clínicas de los pacientes atendidos y prescribe medicamentos,
exámenes, procedimientos, entre otros.

d) Supervisa y evalúa su estado de salud, recuperación y atención que le presten los
médicos y trabajadores de soporte en la visita a los pacientes en área de
encamamiento del Hospital. +dR:8/&

,bT<>S1 1 \ v+K<

e) Otorga la asistencia médica a los pacientes en casos de llamadas de emergencg%;M
0 Avala con su ürmá manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital @,\ 3$

aprobación, las rebetas, exámenes, dictámenes médicos y otros documentos. -y'1 J_

g) Asesora en 1a rama de su especialidad, al personal Médico y Paramédico de(
servicio . ! s r Id

h) Vigila 1a administración-de medicamentos y aplicación de tratamientos a paciente¿{h
de alto riesgo.

i) Realiza, en los , casos que sea necesario, las interconsultas con otras
especialidades.

j) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Enfermera Anestesista

a) Revisa equipo complementar@#’6estesi¿\

1

,d

diIASl:
IHI

él}}]c)

Lg1%

%>b

8

LUxilia al personal MI Ítos
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quirúrgicos .
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d) Observa y registrasignos vitales de pacientes.

e) Vela por el cuidqdo del paciente de acuerdo las normas y procedimientos y
establecidos.

0 Lleva el registro dg las actividades realizadas.

g) Acompaña a los pacientes que se encuentren en estado crítico a la sala de
recuperaciones .

h) Notifica, inmediatamente, a su Jefe inmediato cualquier anomalía observada
durante su turno de trabajo.

i) Llena el récord de anestesia correctamente con letra legible y con copia para el
archivo y los agrega al expediente clínico.

j) Verifica existencia de jeringas, agujas, soluciones, medicamentos anestésicos.
,e$bLJ_Ero

k ) A2 : 1 i nv:sP 3 :Z:nn:: : sPa7 m a d e m s l e n t m o t m s ; y m a 1 i z a la limpieza de todas3i=q&
É 93VW&r::?

1) Supervisa que el equipo de anestesia queda limpio y ordenado, los apa@6 l \Ya
eléctricos descone9tados al finalizar un procedimiento quirúrgico. ’ ,1 W)q

m) Equipa las máquinBS de anestesia y mantiene en buen estado el equipo y accesori9R„ !1 Jp „,
de anestesia. J/:.,’-1---1 ’ “’':-~:';

n) Cuida los accesofios de anestesia y vigila que el equipo esté perfectaTÉ_iRTesterilizado. : :,.".,. 11 \$

o) Anota los procedirriientos realizados en el libro correspondiente.

p) Chequea el inventario de los quirófanos, cuarto de anestesista y demás accesorios
del servicio en lo correspondiente a anestesia.

q) Revisa constantemente los aparatos de anestesia, antes, durante y después del acto

-cII

rj}/ 5:1/

rg ico

Lleva el registro anestésico transoperaJ loja de récord de anestesia, en lo
los)datos correspondientes, sobre elcasos bajo su responsabilidad

'utilizados, relajantes muscularesestado del paciente, signos vi testl
lrtancia durante el acto quirúrgicolíquidos transoperajorios y @g

s acce
,446OF
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t) Equipa con soluciones con su respectivo venoset y angiocath cada uno de los
quirófanos.

u) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

4. Secretaria

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, de
acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa al
servicio.

b) Recibe y revisa las 1 hojas de traslado y de consulta de la Unidad Hospitalaria.

c) Elabora los oficios’, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros documentos
que se le requieran.

d) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas Y otros. J,l, ,.
F4ozq

e) Atiende llamadas, proporcionando información al público que lo solicite. 8*}H\
o :: iwwtt<81 slimeiI –+4F=4qB E

0 Realiza los pedido9 de papelería y útiles de oficina' q% 1 IW,'7 '«+
g) Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda de

atención médica. 1 }.cl E':r>
1-< 1

/+

h) Elabora los reportes, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite.,{”f{;l-q,[b
il<::1 T ,;-j

i) Elabora los listado$ para solicitar expedientes médicos, agendas de citas médica$/eJ,.1 1- -=--:..,
informes médicos. ! "’k;I I, $\'

j) Realiza otras atribpciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

SERVICIOS CLÍNICOS EXTERNOS

A.1.8 Consulta Externa y Especialidades 1 132/\%_
LS&gT!

1. Jefe de Consulta Externa /o/ -, 1 lmJ
#s :-.’

a) Planifica, coordina, dirige, sup&á y e@/la,la ejecución de las atribuciones y
actividades designádas al p9g6nal M 81@ P#ramédico del Servicio.

ÑDADSO%1

M»W&ñ-ñ-M-Hlael tra&laMrLonáÍM4d.ic9„errta$visitas a lo
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c) Autoriza exámene¿ especiales y las transferencias de pacientes de un servicio a
otro

d) Autoriza la adquisiéión de medicamentos que no se encuentran en 1a Lista Básica
de Medicamentos del Instituto, materiales, exámenes y equipo necesario.

e) Vigila la administraLión de medicamentos y los tratamientos en caso de alto riesgo.

0 Atiende consultas y asesora al personal Médico y Paramédicos en la rama de su
competencia.

g) Avala con su firmá manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, los oficios, providencias, dictámenes, exámenes, tratamientos de
pacientes y otros documentos relacionados con su área de trabajo.

h) Elabora los informqs de las actividades realizadas que le sean solicitadas.

i)

j)

Recopila los dato¿ o información y elabora las estadísticas de los sistemas de
información que se utilizan en el Instituto. IL,TAE_Co'KeI

At \bp-A-'a¿<24

Aplica el régimen disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan come&pM\ -%
faltas que amerite,n ser sancionados de conformidad con la normativa labé bW&,i
vigente, así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expedieT@ 1 W8
para las gestiones que correspondan. ' ,1 lla11Ti'

k)

2.

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el
inmediato.

-\ Er),
•'l

’11 1: Él L• Ü r

Id
1-}{

Médico Especialista
id ('
'Yf.::':sI

'1'}

a) Atiende, prescribe y: aplica los tratamientos a los pacientes que le sean asignados e
ingresa al sistema les datos y resultados de los exámenes.

b) Atiende a los pacien'tes en consulta externa y en casos que sea requerido, determina
la necesidad de hospitalización; y, participa en intervenciones quirúrgicas en la rama
de su especialidad.

c) Lleva el control diario de consultas y evolución de pacientes, así como, los registros
estadísticos de pacientewtend@\ IV

d) Revisa las histo}ids/clínü
exámenes ypr'ice @

Íé- l’aei1 ltes atendidos y prescribe medicamentos,
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e) Otorga la asistencip médica a los pacientes en casos de 11amadas de emergencia.

D Avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación las recetas, exámenes, dictámenes médicos y otros documentos.

g) Asesora en la rama de su especialidad, al personal Médico y Paramédico del servicio.

h) Vigila la administración de medicamentos y aplicación de tratamientos a los pacientes
de alto riesgo.

i) Realiza en los casos que sea necesario, las interconsulta s con otras especialidades
o Unidades Médicas.

j) Realiza otras atribpciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Médico General

a) Atiende, diagnosti¿a y prescribe medicamentos Y los tratamientos a Ios paciente?, J,
que le sean asignados en consulta externa e ingresa al sistema de Ios dat q&#;f
resultados de los exámenes, en el turno asignado. ap-_

Lleva el control diario de consultas y evolución de pacientes, así como, Ios regi§%ps
estadísticos de paqientes atendidos. '4;

oH»Ü

+

$
b)

C
.jb

i$!111111111

c) Avala con su firma manusc,rita y se110 o firma electrónica u otro medio digital de.,}1
aprobación, las ! recetas, requisiciones, exámenest dictámenes médicoq,’-.'i'#,
providencias, entré otros.

Ef--.;. /\(

b i. !: Pr

d) Participa en actividades docentes investigativas y de conocimientos específicos eJ
el área de su competencia, así como, de los programas médico-científicos.

ci f I' \'-’
1 h' 1 ':) \

e) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

4. Secretaria

a) Recibe1 revisa, ordena y archiva los documentos y correspondencia, de acuerdo con
los procedimientos y normas establecidos, que ingresa Y egresa al servicio. af2

b)

c)

Recibe y revisa las PlarWa&drSegqridad Social, hojas de traslado y de consulta la
Unidad Hospitalariq

El,b„, 1„ oBÚS&!
se le requie/ánÉ' .'@K %,9

,i

F 13:+

docu
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d) Toma y transcribe Ips dictados de do„m„t„, m,m„i„, „t„ y ,t„,,.
e) Atiende llamadas, broporcionando información al público que lo solicite.

0 Realiza los pedidos de papelería y útiles de oficina.

g) Lleva el control de ingresos y egresos de pacientes, asigna citas de afiliados y
derechohabientes.

h) Elabora listados pqra solicitar expedientes médicos, agendas de citas médicas e
informes médicos.

i) Realiza otras atribyciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.1.9 Odontología

1. Jefe de Odontología

R*:'4:a) Realiza evaluación odontológica al paciente, prescribe radiografías, exámenes#
especiales y otros que sean necesarios para determinar el diagnóstico y tratamient$-1
a seguir en el expediente médico. . B

%

b) Supervisa y evalúa el desempeño del personal a su cargo conforme la normativq*,.
institucional vigente} afi

ay
c) Mantiene comunica¿ión directa con énfermería, para gestionar insumos y materid,l:égUpp\'l

odontológicas, con: la finalidad de mantener el abastecimiento de las clínit#q. 11 ~+
dentales, además lleva un estricto control de las fechas de vencimiento de lag ,(

t:-7??

X,d(')
mismos.

/{

d) Participa en la elaboración anual de Plan Anual de Compras -PAC- y Plan Operativo
Anual -POA- de los equipos, instrumental e insumos necesarios para otorgar
asistencia odontológica.

e) Reporta mensualmente las estadísticas de los pacientes atendidos y tratamientos
efectuados en las clínicas dentarles de la Unidad Hospitalaria a la supervisión
odontológica, del Departamento Médico de servicios Técnicos de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud. Reporta las 99tadísticas de producción y variabilidad al área
estadística de la Unidad Hospita@R'

áib&FPl:TTT
:%?«%

RM

>stén/dentr/de su campo de acción, para corregir
keJuMl¤fía-fa los servicios odontoléakros de la

4!1151$1 1181111%1
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g) Asiste a reunioneé con Supervisión Odontológica, del Departamento Médico de
Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, cuando sea
requerido.

h) Tramita según corresponda, la Licencia de Operación de Instalaciones con equipos
generadores de Rayos X de uso diagnóstico dental práctica tipo III, ante el Ministerio
de Energía y Minas, de su Unidad Hospitalaria.

i) Informa a la Supervisión Odontológica, del Departamento Médico de Servicios
Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, los cambios que se realicen
con el recurso humano: traslados, supervisiones, jubilaciones, contratación de
odontólogos y otros.

j) Revisa constantemente la funcionalidad del equipo e instrumental odontológico;
solicita mantenimiento mensual de la clínica dental y cuando sea necesario programa
y gestiona el reemplazo.

Determina y evalúa,el control de los estándares de eficiencia, eficacia y calidad de la
atención odontológi¿a al paciente, cantidad de trabajo, tanto en producción como dRIN,'f. A

procedimientos en las clínicas, además de los servicios brindados. a:dHXV„_
9it¿ 91lu IVI

Apoya el cumplimiqnto de las atribuciones y responsabilidades del personal We]Wi;'¿
todas las actividade's del servicio. V 1 Wp:c'

hleíl;1\?o\

sus respectlV+'g -Pj":'I ''.,',='f y,

89)
il =Q

J I.''/N')

Asiste a reuniones de trabajo de Consejo Consultivo, Consejo Médico, entre otr&g,., 1 l-=’:
o4 (\:'/

m) Vela por el abastecimiento
adjudicaciones.

de materiales dentales asÍ corrio

n)

0) Realiza los requeriqnientos necesarios ante la administración, compras o a donde
fuere necesario.

p) Da el visto bueno a: cualquier trámite de permiso por parte del personal a su cargo.
Resuelve todas las situaciones relacionadas con el servicio y que no estén
contempladas en el presente manual.

q) Realiza otras atribuciones inhejgÍ;tes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.
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2' Odontólogo Especialista en Cirugía Oral y Maxilofacia1

a) Otorga al paciente la asistencia de Cirugía Oral y Maxilofacial, acorde a lo que
establece la normativa y procedimientos institucionales vigentes y las registra en ios
formularios que córresponda del Expediente Médico.

b) Brinda atención médica en el área de su especialidad, a pacientes en consulta
externa, emergencia y hospitalización, recomienda tratamientos especiales, cuando
sea necesario, de acuerdo con el diagnóstico realizado.

c) Elabora y da seguimiento al historial clínico de los pacientes que le sean trasladados
de las Unidades Médicas.

d) Realiza en los casbs que sean necesarios, interconsultas con otras especialidades.

e) Programa las acjividades en Sala de Operaciones, así mismo, realiza las
intervenciones quirúrgicas maxilofaciales programadas o en casos de emergencias.

0

9)

Brinda la asesoría,a personal Médico y Paramédico que tenga relación con el área4+4#egg
de su especialidad. a8/H\ '%

i3(g i
los servicios Hospitalarios, en el área de%1 1 PW

informes de exámenes,1 1,n«%6
E4ry\n>? -

P\' ('

Realiza visita a los pacientes en
especialidad, así mismo, elabora
realizados que le $ean solicitados.

reqUerimiento, los

h)

/5(;

Ordena y lleva las solicitudes de los exámenes complementarios.
3-ti$
(!> -;: lsl::!1 l•(

1 3 1:H:'l) c .+

i) Prescribe medicafnentos con base en el Listado Básico de Medicamentos
Instituto, que corresponde a la especialidad maxilofacial.

j) Instruye y supervisa al personal auxiliar de enfermería en el manejo, lavado,
desinfección y estérilización del instrumental y equipo maxilofacial y odontológico.

k) Vela en conjunto con el personal auxiliar de enfermería o quien brinde la asistencia
dental, por el control de las fechas de vencimiento de todos los materiales e
insumos.

1) Elabora dictámenes odontológicos; oficios, informes, providencias, estadística de
productividad; informes; solicitud de insumos, material médico quirúrgico, entre
otras solicitudes y documen P/s relacionados con la asistencia odontológica y
funcionamie 21+J:
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n) Aplica las técnicas actualizadas en la atención del paciente, para limitar costos en
atención con diagnósticos y tratamientos clínicos apropiados.

o) Mantiene constante vigilancia sobre los pacientes a su cargo.

p) Colabora en la elaboración del Plan Operativo Anual -POA- , de acuerdo con las
necesidades observadas.

q) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Odontólogo General

a) Maneja los protocolos de evaluación, tratamiento y seguimiento en problemas de
salud orql.

b)

c)

Analiza, interpreta y emite los diagnósticos de expedientes,
exámenes realizados a los pacientes a su cargo.

radiografías y otros

Realiza los tratamientos siguientes en adultos: alivio del dolor, exodoncias simB@,''1
tratamientos periodontales (detartrajes), profilaxis, aplicaciones tópicas deé
sellante de fosas y fisuras, amalgamas, resinas compuestas, prótesis fija, pl@h
removible, prótesis total, colocación de postes intraradiculares. %+

UÁL
:oo

19\ R
8$

:$6

laJ,Om

io

+ _qílj;\6

Realiza los tratamientos siguientes en niños: profilaxis, aplicaciones tópicas de flq9q$4.:t.1,
sellante de fosas y fisuras, amalgamas, coronas de acero, pulpotomías y exodon.@a'g
simples. - jf {? -,-=:#:l:1 :

d)

e) Remite a los paci¿ntes para atención de los Médicos Especialistas, cuando\jR.necesario. ’ 6'/v/

D Avala con su firmd manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación las recQtas, requisiciones, exámenes y otros documentos tramitados en
el desempeño de sll trabajo.

g) Participa en interconsultas, según requerimientos.

h) Mantiene actualizada la información cPe os pacientes en tratamiento'

i) Promueve la educación deJ9g@derechohabientes. MV,
A#PM%

®WTñ8/la
tea\ preventiva para los afiliados y

'.fGSS'

llgi las, anestesia y equipo en ILeneral que
/(<j©hU©ib

©Rñ:$•+n el
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k) Elabora los informes que le sean solicitados por el Jefe Inmediato.

1) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

4. Auxiliar de Enfermería

a) Prepara el área de' trabajo, ordena y equipa las clínicas antes de iniciar las jornadas.

b) Lleva los expedientes la Secretaria después de atender al paciente.

c) Asiste al Odontólogo General y Odontólogo Especialista durante la evaluación
clínica, tratamientos y realización de procedimientos.

d) Prepara los mediQamentos, pastas, u otro material para el tratamiento que
Odontólogo General u Odontólogo Maxilofacial vaya utilizar con cada paciente.

el

e)

0

g)

Equipa la bandeja con el instrumental a utilizar con el paciente.
ot1:

Brinda el plan educacional al paciente Y familial realiza acciones de fomen Vk
promoc,ión1 prevención, curación y rehabilitación de salud bucal. gg

Tn90

Aplica las técnicab, métodos, procedimientos y protocolos para la desinfecci{)K
manejo de equipq estéril, limpieza, desinfección, uso de equipo de protecclón
perso-nal1 apli¿ación de medidas universales de bioseguridad entre otros. c

(

Laval desinfecta y ;esteriliza el instrumental y equipo odontológico cumplimiento coq}:

esterilización; manejo de equipo estéril.
las de técnicas,- métodos, procedimientos y protocolos para la desinfección\.,

VISE
1

,.*;j;:
11 1 :-1-11 ¿-l'

h)

i) Realiza 1a estadística de procedimientos, insumos, entre otros, de manera diaria y
mensual.

j) Ueva e1 c,ontro1 de Kardex1 materiales e insumos, teniendo un estricto control con
las fechas de vencimiento.

k) Anota en el cuaderno de productivida#1 total de pacientes atendidos y tratamientos
realizados en el día. // , \ ,

Recoge los resultados de 1
en el expediente.

ítoFbaMo o estI lios especiales cuando estos no estén

limpi&$üalgL.3:Zm) Mantien4= no ;ervic.ios y equipos que están dentro de lasn'i,}a%cri
I;--1

KB a$1Jai
:+

a
!@00, 311$ /aJ SeaA
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n) Resguarda y custodia el equipo, instrumental odontológico y maxilofacial asignados
a la clínica asignada.

o) Asiste en el quirófano como circulante o instrumentista en los procedimientos de
Cirugía Oral y Maxilofacial programados o emergencias.

p) Lleva y realiza un ,estricto control y conteo de instrumental, equipo y accesorios en
el preoperatorio V transoperatorio en cada procedimiento de Cirugía Oral y
Maxilofacial de Emergencia o programado que se realice en el quirófano asignado,
custodiando el instrumental y equipo utilizado.

q) Participa en 1a inducción y orientación del personal Auxiliar de Enfermería de nuevo
ingreso en el sewi9io de Odontología y Maxilofacial.

r) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

5. Secretaria
..f,}B#:kg..

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondenci$%b -Te
acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egre§g WW\ % 3
servicio. , a lw#

;’
bc,6

b) Recibe y revisa las hojas de traslado y de consulta de todos los servicios. \,,,'l3HeY,,.,
¿>s

c) Elabora los oficio$, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros documentdj'i
que se le requierañ. Ék,;, "-M

4/J&

d) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas y otros. *[ l 8}{:3

e) Atiende llamadas, proporcionando información al público que lo solicite.

0 Realiza los pedidog de papelería y útiles de oficina.

g) Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda de
atención médica.

„) „b,.„ ,., ~,.„9,, ,„,.,„., .pd„,«,.„ ..,.,. ., ,.fe inmediato lo solicite.

i) Lleva el control de ingrdJ)9,Gresos-je pacientes, asigna citas de afiliados y
derechohabientes.

18C

j) Elabora listadox@Ml$tj@pei médicos, agendas de citas médicas e;7@@-; J:.l21*
B Wa©]%: In\Lx==on+ÉXÜg

'T= %w ’';n
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k) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne e1 Jefe
inmediato.

SERVICIOS CLÍNICOS ADJUNTOS

A.1.10 Laboratorio Clínico

La estructura funcional y administrativa, así como las atribuciones y responsabilidades
del personal del Servicio de Laboratorio Clínico del Hospital de Mazatenango, debe
cumplir lo establecido en el “Instructivo de Laboratorio Clínico”, o normativa vigente y de
aplicación institucional.

A.1.11 Banco de Sangre

1. Jefe de Banco de Sangre

a) Planifica, organiza, dirige, controla y supervisa las actividades que desarrolla el
personal profesional y técnico del Banco de Sangre, para suministrar sangre y_,{4g¤,_
componentes sanguíneos de calidad transfusional a todo paciente que lo neces@ lt>fm:q
según prescripción fnédica. fg’MN %

1-(9
jn

b) Orienta al personal técnico y
procesos que se llevan a cabo en el servicio.

resuelve dudas o consultas relacionadas
l..qj;F*

c) Mejora 1a calidad de los servicios que se requieren, optimizando el uso de
recursos del Banco de Sangre. i:,iiat:;::*::'

4

d) Controla que el Sistema de Gestión de Calidad –SGC- implementado en el Banco 44,
1

Sangre, se mantenda vigente. ' %

e) Planifica por medio del análisis estadístico y la determinación de necesidades, la
creación de plazas, nuevas de profesionales y técnicos, adquisición de nuevos
equipos y desarrollo de nuevos programas y proyectos de trabajo que tiendan a
mejorar la calidad de atención en el Banco de Sangre.

0 Promueve la actualización constante del personal a través de curso de capacitación
de la especialidad .

g) Estandariza los procedlrf6ny
pedidos, control de edgíencij
turno, memorias arwáles

IWC lirÚstrativos en.. relación con: presupuesto,
de tr4bajo, #arí operativo, vacaciones, roles de

fros.
c 5:5

1:“iRé7:.p"/W
L/,f>; r\ 8§:8 ,rááministrativos de las distintas áreas del Banco

x®¤;:,
Fk1re

69 ®h}1Fqrdo ho CKuel
Hbgbdo IS\12

1 1l111í1

11

(2BP(\
(: Íll& l,uh rU,:

Q==**
’/VI
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i) Realiza protocolos de investigación e implementación de nuevas metodologías.

j) Asesora y proporciona información a donadores.

k) Dicta y autoriza la¿ providencias, oficios, actas, informes, estadística, solicitudes.
entre otros documentos necesarios para gestión administrativa del servicio.

1) Gestiona la existencia de insumos y materiales de trabajo asignados para el servicio,
autoriza tarjetas de alimentación de todo el personal.

m) Apoya en la elabora el Plan Operativo Anual -POA- y el Plan Anual de Compras -
PAC- del servicio de Banco de Sangre, determina los costos de operación del Banco
de Sangre.

n) Lleva a cabo la evaluación del desempeño; y aplica el régimen disciplinario al
personal bajo su cargo, según la reglamentación vigente.

o) Autoriza la rotación del personal profesional y técnico del servicio; elabora rol de
turnos: permisos; vacaciones y tiempo extraordinario, entre otros, aplic
normativa institucional vigente.

ando 1

p) Realiza otras atribLiciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne
inmediato.

2.

a)

b)

h

Químico Biólogo ,_. „},'

Brinda la asesoría a:trabajadores de su área de trabajo y trabajadores que lo sóli¿ijé}JN~ '’;
sobre procedimientos, problemas de diagnóstico y otros temas de su competelréiá;\;.l.V
Lleva los controles para verificar las fechas de vencimiento y vigila las condición,es ,1,ff“.:':’
de almacenamiento de los insumos y reactivos que se utilizan en los procesos de-’y'':[*’
atención y análisis.

9l:\; r
en(

/, 11

18::& 1

c) Lleva el control estadístico de los trabajos realizados y de los programas de control
de calidad e informa periódicamente a sus superiores los resultados.

d) enaliza Ios re.sultad¿s técnicos de71 t9oratorio de las pruebas que se realizan en su
área de trabajo.

fi\La
JON

$©TIVO

1 ]ceP

/ e) Implementa mecanismos JI
de recepción y toma, hB áá

6ontroJy-verifba el traslado de muestras, de las áreas F.
Leg%_6é,~!Jepr9besamiento.71$WtF(;lf%,'-5{qT_-'- ’:'Fr%.

gtf©’®iqbfñ$@ salida de los reactivos e insumos que se

/,:,'’;HnM¤\l. J
I•
aIBgladQ jl 531 Xraw

%4xa
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g) Asesora y apoya al personal Médico en lo concerniente a la terapia transfusiona1,
interpretación, y discusión de resultados de los análisis emitidos por el Banco de
Sangre y evalúa e implementa nuevas técnicas de análisis en el área de su
competencia.

h) Verifica el cumplimiento de las normas de bioseguridad, buenas prácticas de
laboratorio clínico y el cumplimiento de la normativa de Desechos Sólidos
Bioinfecciosos.

i) Establece las neceFidades de equipo, material y reactivos indispensables para e1

buen funcionamientb del Banco de Sangre y realiza solicitud o pedido al servicio de
Almacén.

j) Colabora en la actualización de la normativa y vela por su aplicación en todas las
áreas de trabajo a su cargo.

k) Asiste a reuniones de trabajo, cursos de capacitación y actividades docentes, entre
otros, que le designe el Jefe inmediato o las autoridades superiores.

1) Revisa y actualiza 14 documentación relacionada al Sistema de Gestión de Calida#pm%,
?Gg- ilnplementadq en el Banc? de Sangre; así Romo la aplicación de las norlgíeM=%
institucionales y nacionales que rigen el funcionamiento de los Bancos de Sangre www

m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jete l,l,{}}?
inmediato.

111 E

laegP_7>

3. Técnico de Banco de Sangre !3:111':':tI$
{ }} { 4 } \a) Selecciona, clasifica y toma signos vitales a donadores de sangre o aféresis.

b) Realiza entrevista y selección de donadores de sangre o aféresis, de acuerdo con los
criterios establecido$.

c) Realiza extracción 'y procesamiento de unidades sanguíneas o aféresis según
normas establecidas.

d) Registra la temperatura de los refrigeradores, incubadoras o congeladores del área
asignada, reporta al Jefe inmediato 9ualquier anomalía.

e) Realiza flebotomía terapéut!
.hhkTEa

!§Kdd%/,'©,viI
D

nHb••H•=b=

itAÑo con la solicitud médica. K1 6;NO'

1\665

1pn\

Realiza
’donado 1F–=---b p6-FI

registra 1, IS pruebas inmunohematológicas de los

qñk>1'i

~**,
/ ini@ Xten

{;; Lent08
a

,It¿,8

PIe1%
'%

_#/' .„... It
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? W'-5

g) Prepara informes sobre los resultados de las pruebas inmunohematológicas
realizadas e ingreéa los mismos a los sistemas de registro establecidos según
normativa.

h) Comprueba e investiga la compatibilidad sanguínea de donadores con receptores,
en caso de reacción transfusional, realiza las pruebas establecidas según normativa.

i) Entrega muestras be sueros rotulados con el nombre del donador, así como, del
despacho de sangrb siguiendo las normas y procedimientos establecidos.

j) Separa componentes sanguíneos, realiza control de calidad a los mismos y almacena
de acuerdo con las normas establecidas.

k) Realiza investigación de anticuerpos irregulares en donadores y pacientes cuando el
caso así lo amerite.

Opera los equipos de hematología, inmunología, inmunohematología y aféresisl así
como, procesa los Qontroles de calidad que sean necesarios y vela por su adecuado
mantenimiento.

.L TEC'

9& ij38 '/:570r_#) +

/ h

,HoWe;_dclas normaso@-L ll\\ “d'!

n) Realiza tamizaje serológico de las pruebas establecidas a les muestf es er„rl11 ,JSP’ donadores1 y chango el Químico Biólogo valide resultados obtenidos, habilita=='-mi"f
unidades de sangre con resultados negativos. =?";~\1 (1 X

r.c
V&1:lb

m) Prepara el equipo y herramientas
procedimientos establecidos.

que utiliza, de acuerdo con

p) Anota en e1 libro dé reportes las actividades que se realizaron dUFante la jornada de
trabajo.

o) Descarta unidades :de sangre con pruebas reactivas. 1 ./ //1 (

{{FC\'

\4 / l\uallzW VLI cla G4LlIH\4Vlvllvu lllllbrlbrjlburb• VII F#wi+rv'w w•w H• HN J 1 --–
inmediato.

4. Secretaria de Banco de Sangre

Atiende donadores de forma personalizada, con calidad y calidez, haciéndoles sentir
que es bienvenido al Instituto

a)

C e1/sisteaa informático, con su número único deonado!egistra a
;angre del Hospital y fuera del servicio enÍe Banéodonación, -en el

acuerdo conlramadas durante el afI.ornadas B:: por este servicio

(la

b)

¿ÜT.=3
Pq

Jl
la

la’Ñogpleahrlo
, SS MazatanaTWO

J•PIHh#4PHPU4P
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c) Brinda información requerida al donador: horarios de atención, requjsitos, proceso de
donación, entre otrÓs, de acuerdo con la información proporcionada por este servicio.

d) Imparte charla informativa a donadores que se presenten al Banco de Sangre cuando
así se le requiera.

e) Controla el cuidado, resguardo y confidencialidad, archivo, y control de la
documentación administrativa.

D Entrega constancia de donación y constancias al patrono.

g) Cumple las medidas de bioseguridad para la realización de las labores en el área o
servicio asignado.

h) Lleva el control de donadores con citas posteriores a la donación.

i) lngresa las solicitudes de exámenes derivados de otros servicios y Unidades. l ], T
+REP_O_<

j) Entrega información física a donadores y afiliados que así lo soliciten. F)$
0

EfE

k) Solicita refacciones para donadores y lleva registro de refacciones entregadas %%nl
'4;

a:\;)c
1) Lleva el control y el registro de libros bajo su responsabilidad. 63..+1l:: /::7

m) Entregat rec,ibe y gestiona correspondencia a donde corresponda.

o) Atiende llamadas d4 Ios servicios que se lo requieran, durante el turno de trabajo.

p) Realiza gestión dejtarjetas de alimentación de todo el personal en las fechas

Requisición a bode§a local o forma vigente, de acuerdo con la solicitud del técnico
responsable del áre# de bodega.

r) Realiza otras atribdcio@4ññ¿renÜ\al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato. ,Mg %,

4190

n) Elabora los oficios,jinformes, reportes, sobres, vales, providencias, resolucione-g;,1,
otros documentos cUando así los solicite el Jefe inmediato. %

estipuladas por la uñidad.

q) R,,1i„ 1„ ,olicituJes de papelería y útiles de oficina en el Fo„nulario DAB-75,

qQ:

J'& cf'??

aúkEDAi81;a hw+»'p«B\+nngnn1,,L . /

;!1Iii]111}@s;;
FJ3::IM,:,:!>/-1



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.1.12 Patología

1. Jefe del Servicio de Patología

a) Planifica, organiza; dirige, controla y supervisa las actividades que desarrollan el
personal profesional y técnicos de citología e histología; para que los exámenes
Anatomopatológicos y Citológicos y las actividades que se desarrollan en el servicio
de morgue; sean recibidos y entregados adecuadamente a los familiares, para
garantizar una atengión certera y oportuna.

b) Estudia, interpreta ; diagnostica las preparaciones histopatológicas de las biopsias,
especímenes quirúrgicos recibidos en el servicio, citología exfoliativa, exudado y
trasudado, líquido cefalorraquídeo, orina, otras secreciones y líquidos corporales
recibidos en el servicio.

c) Avala con su firma, manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital
aprobación, los informes de patología quirúrgica y citología. }{:Té%

d)

e)

0

Atiende consultas del personal Médico y técnico del servicio, resuelve duda
situaciones relacionpdas a Patología y la gestión administrativa.

415TI(
Dicta y autoriza las providencias, oficios, actas, informes, estadística, solicitudes
entre otros necesaribs para gestión administrativa del, servicio.

ll'Í !' It . .q /

toIG\ /\ i

Mantiene comunicación y coordinación con Dirección Médica, Subdirección Medicg.ll
y Administración del Hospital, para el abastecimiento de insumos, reactivos, equipÓ
y materiales de calidad.

1

c/l

/: 'l ':. X
OII :

11/ 1 :)

g)

h)

Gestiona y supervisa el mantenimiento preventivo; y correctivo de los equipos
utilizados en el servicio.

Realiza la evaluación del desempeño y aplica e,1 régimen disciplinario a
trabajadores a su cargo, de conformidad con la normativa institucional vigente.

los

i) Orienta al personal de nuevo ingreso, explicando ilas funciones, atribuciones y
responsabilidades que les compete. l

j) Promueve la actualización CJ)n©rt}\del personal a través de cursos de capacitación
de la especialidad.

k) Partici dbl Plan
íoQ,daI,

)Pl /rativo Anual –POA- y Plan Anual de Compras

":':;ñÜÍÜmr M@mow®Twi]á16: He

:\.
~„yf an

$8}=,k. **'}'I
Pep

'!
-0

33
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1) Gestiona ante las qutoridades competentes la contratación del persona1 de nuevo
ingreso o ingreso temporal; para cubrir las plazas vacantes por vacaciones1
suspensiones, renuncias de conformidad con la normativa vigente.

m) Asiste a reuniones de trabajo, actividades docentes y de capacitación que designe el
Jefe inmediato: la Sección de Laboratorios, el Banco de Sangre y Patología, así
como, del ente técnico normativo a nivel Institucional y otras autoridades superiores.

n) Informa cuando el Director o Subdirector Médico lo requiera los avances y
cumplimientos de indicadores de gestión, objetivos, metas y estrategias establecidos
en los proyectos, prpgramas y planes de trabajo desarrollados.

o) Elabora el rol de turnos; permisos; vacaciones y tiempo extraordinario entre otros,
aplicando la normativa institucional vigente.

P)

2.

a)

b)

c)

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

/SBIJnUTJ =

,abe FtFW<9 _gTr+- 1 1/ -lb'OA

g;süt,W
Asesora y apoya al personal técnico en lo concerniente a los procesos de citolo@WWF&
histología. W l l,,W

,:'ltt'l3Y¿'/'

Efectúa necropsias, cuando sea solicitado por personal Médico. .,, 91i[\4„1

hI

%
X

Médico Especialista Patólogo

Estudia, interpreta + diagnostica las preparaciones histopatológicas de las biop <4$,
especimenes quirúrgicos recibidos en el servicio, citología exfoliativa, exudadó y
trasudado, líquido ¿efalorraquídeo, orina, otras secreciones y líquidos corporaléb
recibidos en el servipio.

(11 :3
t _>.11\

1\ 1;i ;\

"\,1.4

1:ll::';*:l':

d) Avala con su firma' manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, los informes de patología quirúrgica y citología.

e) Orienta al personal técnico y resuelve dudas o consultas relacionadas con los
procesos que se lleva a cabo en el servicio.

0 Elabora los oficios, provic
que le requiera el Je 8

lsTin.(ormes, estadística mensual y anual entre otros
í6didto.

g) Apoya al serv)1
adrDinistrativoJ ®á%?d?8i'¿

§V%
in la resolución de

fservicio.
los problemas técnico

ágf&
K@

T{®ard© got9MfuoMe8
GüldñlücIo JÍ312
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h) Sustituye, represeñta y ejerce las atribuciones del puesto de Jefe del servicio cuando
este se encuentrá de permiso, suspendido, de vacaciones, entre otros, por
delegación de la Dirección o Subdirección Medica.

i) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de puesto de trabajo que le asigne el
Jefe inmediato.

3. Técnico de Histología

a) Verifica, supervisa:y controla el buen funcionamiento de los equipos del área de
histología, así misrño reporta cualquier anomalía.

b) Recibe y procesa las solicitudes de los diferentes servicios.

a) Recibe, selecciona ,y clasifica las muestras de tejidos orgánicos.

b) Cambia 1íquidos de,1 procesador dos veces por semana. „{}bH 7X¤9

c) Incluye los tejidos procesados en parafina adecuadamente. Rg

d) Realiza los cortes Histológicos según estándares internacionales. , .aM&
e) Realiza 1a tinción de Hematoxilina y Eosina en todos los cortes. (\ ~ x1(1

0 Rellena la batería d::e tinción, hacer colorantes y cajas para archivo de bloques. " 1 lts:;;

g) Etiqueta las laminiljas de los estudios histológicos, entrega laminillas con tejido y
tinción de hematoxijina y Eosina al patólogo.

h) Archiva laminillas y mantiene en orden los estudios histológicos y Ios bloques de
parafina de los estUdios histológicos.

i) Prepara y maneja e1 equipo para cortes histológicos y estudios microscópicos,
material e instrumental de laboratorio para realizar los exámenes que se solicitan.

j) Gestiona la existencia de insumos y materiales de trabajo asignados para el servicio

?y:,„’ T,’.,';"T'’;'%'HT ':':"':' :;:-,. .._, W1) Realiza otras atribucion99$1 ñtbs al pu¿}to de puesto de trabajo que le asigne el 1 T'bs
Jefe inmediato. /// / / n M%

hl:0_[_[';;':--’“'-~ ' -'';'--- 6>tFT?¤
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a) Verifica, supervisa 'y controla el buen funcionamiento de los equipos del área de
Citología, así mismo, reporta cualquier anomalía.

b) Realiza los análisjs de Papanicolaou cérvico-vaginal y los traslada a1 Médico
Especialista para su diagnóstico.

c) Practica y diagnostica raspados de piel, presentando informe de los resultados.

d) Recibe muestras cervicouterinas y biopsias, en tubos clínicos con hisopos, para su
análisis.

e) Registra exámenes,de casos sospechosos para su diagnóstico.

0 Elabora etiquetas y preparar colorantes especiales, siguiendo las normas y
procedimientos est4blecidos.

T

g) Efectúa el tamizaje de muestras citológica. d$: 1p\q9,9
f?lm:gl \ ’%'

h) Elabora diagnóstico:s de manejo y tamizaje de líquidos corporales. :& q%kg
6’Le%' bla

i) Revisa los resultad¿s obtenidos de las pruebas realizadas. .,J;FMp'aN\
g-1: 3

j) Prepara y esteriliza,el material a utilizar, revisa las láminas, limpia el equipo élPi.if?p[]>,
antes y después de su uso. '{\1-¿yI..IL.U ;'’.

Ya\ ;k \

k) Cambia los líquidos de batería de tinción dos veces por semana- “ :i l F4\'

1) Realiza la tinción dé Hematoxilina y Eosina en todos Ios cortes

m) Etiqueta, ar(.,hiva yI mantiene en orden las lamini11as de los estudios citológicos,
entrega laminillas c4n tejido y tinción de hematoxilina y eosina al Patólogo.

n) Elabora los informes y estadísticas que le sean requeridos y Ios presenta a su Jefe
Inmediato de manefa mensual.

o) Gestiona la existenqia de insumos y materiales de trabajo asignados para el servicio

p) Mantiene en orden y limpia su área de trabajo y el equipo que usa. d

q) Realiza otras atribucioneW@apI%esto de puesto de trabajo que le asigne el
Jefe inmRq©qJ.f

, 4$Xtll 1. G.
és'1¤?{{4
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# MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

5. Secretaria

a) Redacta providencias, oficios, actas, informes, estadísticas y otros documentos
solicitados por el Jefe inmediato.

b) Atiende llamadas telefónicas, revisa correo electrónico institucional e informa
oportunamente al Jefe inmediato.

c) Archiva, registra y resguarda la correspondencia así como toda clase de papelería
documentos que ingresa y egresa al servicio de Patología.

d) Realiza las solicitudes de papelería y útiles de oficina en el Formulario DAB-751
Requisición a bodega local o forma yigente.

e) Transcribe roI mensual de turnos del personal del servicio de Patologíal entrega cop$1##2%
de rol a Estancias. &$,Si} \ '%$

0 Consolida el informe mensual de estadística Y de producción del sewiciol solicita%bto WM’ bueno al Jefe inmediato y lo entrega al área de estadística de la Unidad Hospitalaria' I J,Hd

arI0

+ IV\'J
.„IL 7

g) Lleva registro y control de las suspensiones del personal del servicio y lo entFeg§#;r
Subdirección. /

k';¤;;::

1? ; ;

t4l3)h) Transcribe diagnósticos de los informes Anatomopatológicos'

i)

j)

Solicita a los Médicos Patólogos que firmen Ios informes Anatomopatológicos.

Archiva los informes Anatomopatológicos y citológicosl ya fiFmadOS por medlco
patólogo y CitotecnÓlogo.

k) Revisa la transcripción y realiza impresión de informes AnatorTlopatológicos y
Citológicos ya entrégadas al archivo, realiza y anota ingreso al Sistema Integral de
Información del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social - Sll-IGSS- o slstema
vigente, de las solicÍtudes de exámenes Anatomopatológicos del Formulario SPS-24,
Solicitud de examen anatomopatológico o de exámenes citológicos Formulatio SPS-
26, Solicitud de examen citológico o formas vigentes, entrega infOFmes
Anatomopatológicos y Citológicos solicitados por el personal Médico.

1) Toma dictados del Jefe inw
quirúrgicas.

6 FBQ Patólogo al momento de corte de piezas
fry,

m) Gestiona la autoPÍaJ
equIpos que ne/ej

IA!j.g_@@TrX
’qe;;

¿Í3lg
.4)sin
fÉ8

noZe las solicitudes de mantenimiento de los

5’'’73;1&’:tJ,.IT
Z4®=

''g,.o*

\3

y '}\4



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

n) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de puesto de trabajo que le asigne el
Jefe inmediato.

A.1.13 Radiología

1. Encargado del Servicio de Radiología

a) Planifica, organiza,’ dirige, controla y supervisa las actividades médicas y técnicas de
radiología diagnóstica e intervencionista; del archivo radiológico, así como, las
actividades administrativas del servicio a su cargo.

b) Realiza estudios radiográficos especiales de arteriografías, ultrasonido general,
Doppler vascular, entre otros.

c) Realiza interpretación de Ios resultados de estudios de radiología diagnós!@E$4@o
ultrasonidos, entre otros que se realizan en el servicio. /MUN -%6\28 1

d) Supervisa que el personal Técnico de Radiología, Médicos, Enfermería y paciq$esW3E
!i¤iii{:;{’iif¿;:’]i::iie}iJ}1:-g’:.2118:É;''.'.",:",gá. 5=:.Er:3:’.i7:#:§$,b;fg{{
procedimientos radjológicos al paciente. [. 1' --n\

:>$
e) Atiende consultas de1 personal Médico y técnico del servicio,

situaciones relat,.,ionadas a la Radiología y la gestión administrativa.
resuelve dudas..o

,8}'i.
\;..+=,:..?

0 Avala y autoriza SQlicitud de pedidos de insumos, material radiogrgfic9 y eqyip9;
dictámenes, oficios providencias, entre otros, necesarios pata el funcionamlento
administrativo del sgrvicio y otorgamiento de atención médica de radiología

g) Gestiona y supervi:sa e1 mantenimiento preventivo y correctivo de les mqqu,in?s y
equipos db rabiología y ultrasonido utilizados en el servicio; y gestiona la baja a
bienes en desuso don el Encargado de Inventarios.

h) Promueve e1 trabajÓ en equipo y 1a buena comunicación con el personal Médico y
Paramédico de los servicios del Hospital.

i) Elabora rol de turnos; permisos; vacaciones y tiempo extraordinario ente otros'qt;&b
aplicando la norma+iva instituciclal vigente. '4"KT

j) p„ti,ip, „ 1, ,1,b„,pMk®@eraüvo Anual -POA- y la pr')yección de
insumos cuatrimestraJ,'dd,%Épita/

k) Orienta al person!
m;;=qspo9sabilidacy

;4mWT':
3 o do(161

43qHM

fdic6

53

nuevo ingreso, les explica sus atribuciones y

f##*%:T=';]41Íue

6 É"e'

L(11l1 1A s p 1(1hpq1)j1:
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

1) C,olltrola y gestiona que el personal Médico especialista y técnico a su cargo, realice
el Curso en Protecqión Radiológica en la Dirección General de Energía del-Ministerio
de Energía y Mina$, para obtener o actualizar la Licencia de Opera:IDr de rayos x o
de Encargado de Protección Radiológica, conforme lo establecen las leyes y
reglamentos vigentes en el país.

m) Gestiona la obtención de licencias de operación de los equipos de radiología; y
cumple las normas de almacenamiento de material radiológico, archivamierito dé
estudios radiológicos, gestión de desechos radioactivos, entre otros, conforme las
leyes y reglamentos vigentes del país, que regulan la actividad radiológica a nivel
nacional.

n)

0)

,L

Vigila, supervisa y lleva el control anual de la Dosimetría del personal técnico, még§ék’1 H',
especialista y residéntes, de acuerdo con la ley y los reglamentos vigentes del pg&M\ %1

28 lc
a)n10

Realiza actividades docentes con el personal Médico especialista y residente'{de Hg11
temas de actualid8d, presentación casos interesantes, revisión de artículos so'br9 I_aM,-’
últimos avances científicos y tecnológicos de la especialidad de radiología. 1.1-}):ro
diagnostica e intervencionista, entre otros. ./;

p) Supervisa y controla las actividades que desarrolla el personal en el
Radiológico, conforfne la reglamentación vigente.

Arc

q) Integra el Comité Terapéutico y otros que establezca la normativa institucional
vigente o le design 9 la Dirección o Subdirección Médica.

r) Gestiona y participq en la contratación de personal Médico y técnico de nuevo ingreso
o ingreso temporal,' ante el Subdirector Médico, para cubrir las plazas vacantes por
vacaciones, suspensiones, renuncias o cancelaciones de contratos de servicios
Médicos.

s) Informa periódicamente o cuando lo requiera el Director o Subdirector Médico, los
avances y cumplimiento de metas, objetivos e indicadores de gestión y estadística
del servicio.

t) Convoca a reuniohes de trabajo al personal bajo su cargo, para comunicar
disposiciones, plan9s y programe de trabajo dep'Unidad Hospijalaria y la. normativa
vigente que se relacione con @lLres y ajc,ivídades del servicio de Radiología. :$1=

'.1(S:”

®w
u) Asiste a reuniones

el Jefe inmediato.
insti}ycional y otri"\--\

:IV la1

Ü:11
Édocentes y de capacitación que le designe
llogía como ente técnicyLorma9,XñEñ$1ivel

@»'”*);bi
m;WE--@%3
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

v) 9olak?pm En l.os..cesos donde su especialidad y experiencia sea requerida en una
investigación judicial.

w) Realiza la evaluación del desempeño y aplica el régimen disciplinario a los
tFabajadores a su cargo, de conformidad con la normativa]nstitucional' vigente.

x) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que 1e asigne e1 Jefe
inmediato.

2. Técnico de Radiología

a) Atiende y orienta a los pacientes, en toma de radiografías y prepara los medios de
contraste, de acuerdo con las instrucciones recibidas del médico tratante.

b) Prepara el equipo ,y maquinaria para revelado, realizando la limpieza del
obscuro y estanque.

6

c) Registra, en los mqdios con que cuenta el Instituto, la información de los pacient@’
para los controles correspondientes.

4( 1 1:

d) Proporciona información y asesoría a las personas que lo soliciten, en temas de'§’.Ü’"
competencia. g 'l_h„

(
e) Lleva el control de 1.as tarjetas de ingresos y egresos, o en otros que implemente'eeúÍ

Instituto, de películás de Rayos X y otros insumos o materiales aplicables.

D Elabora, de acuerdo con los procedimientos establecidos, las requisiciones a bodega
y farmacia de materiales, películas, reactivos, medios de contraste y otros.

g) Reporta, inmediatamente, a quien corresponda, las reacciones adversas de los
pacientes a los medios de contraste.

h) Solicita, de acuerdq con los procedimientos establecidos, el cambio de ropa, batas,
sabanas, entre otros, que son utilizadas por pacientes en los exámenes de rayos X.

i) Mantiene en buen estado el equipo a su cargo, y en caso de fallas de éste, solicita a
donde corresponda las reparacione9 o mantenimiento preventivo que sea necesario.

j) Realiza otras atribu¿iones }dMG%é»to y que le sean asignadas por el Jefe
inmediato. _ _

C8
8:<\t~L
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4 :3\ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, de
acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa al
servicio.

b) Recibe y revisa las hojas de traslado y de consulta de la Unidad Hospitalaria.

c) Elabora los oficios, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros documentos que
se le requieran.

d) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas y otros.

e) Atiende llamadas, proporcionando información al público que lo solicite. Jp IR%
D Realiza Ios pedido¿ de papelería y útiles de oficina. :{q
g) Organiza y 11eva e1 control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agend¿de, 1 k:\.Q'

atención médica. I l'=,f„.

h) Elabora los reportes1 informes o estadísti(..,as cuando el Jefe inmediato lo solicite'

i) Elabora Ios listados para solicitar expedientes médicosl agendas de citas médicas e\n~:J
informes médicos.

j) Realiza ingreso de datos del paciente y de la solicitud, en el sistema y lleva el control
en Libro de rayos X.

k) Coordina con el Tébnic,o de Radiología Ios estudios urgentes para poder realizarlos
en el momento.

1) Apoya al encargadQ del servicio de Radiología con las gestiones administrativas del
servicio que sean requeridas.

m) Realiza las solicitudes de papelería y útiles de oficina en el Formulario DAB-75,
Requisición a bodega local o forma vigente. 1 dd

n) Elabora ro1 de turrÍos; permisos; vacaciones y tiempo extraordinario entre otros,
aplicando la normativa

,) Elab'„, ,1 f„)rm,1a,i,„/®á%' #,1i,it,d d, T„b,j, , forma vigente, para
mantenimientos

p) Jbl$ünde la ente®ic,w% estudios con #lioN<ación de}répec\vo vale dey&=MPMnn dn aqtfldiAg/%4FIG\t)W 8 / /_.=L_.___._H-aL-,-...-q/MEHAIFfh\
b*l,ui,E4Tbl©t:F9@A\\ %$$F3o})4_

[%;#.iálS%zDBnDngH:1 W&7/ T:+

3 Secretaria
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN C,O

q) Controla Ios estudios recibidos y archiva en donde corresponde para su fácil acceso.

r) !Realiz.a otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que 1e asigne e1 Jefe
inmediato.

A.1.14 Morgue

1. Asistente de Autopsias

a) Verifica, supervisa y controla el buen funcionamiento de los equipos del área de
Morgue, así mismo, reporta cualquier anomalía

b) Cumple mediadas de bioseguridad y de protección persona1 para e1

cadáveres en el servicio de la Morgue.

c) Anota la temperatufa de las cámaras frías y mortuorias.

d) Descarta, lava y llena frascos de formol.

e) Lleva registro del peso del descarte de piezas quirúrgicas del servicio.

D Lava y desinfecta losa donde se efectúan los cortes de piezas quirúrgicas y
camillas y todo mat9rial que lo requiera.

g) Asiste al Médico Pa+ólogo al momento de corte de las piezas quirúrgicas.

h) Recibe cadáveres de los diferentes servicios.

i) Recibe cadáver con el expediente de paciente fallecido y que los datos del Formulario
SPS-183, Identificación del cadáveres o forma vigente, que trae adheridos en la
mortaja correspondan al expediente o aviso de defunción.

j) Revisa y anota en libro correspondiente los documentos de ingreso de cadáveres
para asegurar que estén completos y correctos.

k) Revisa y anota en ei libro correspondiente los documentos de entrega de cadáveres
para asegurar que estén completos y correctos.

1) Atiende a familiares del pacjeí#1 lmWo, les orienta sobre los trámites que deben
realizar para retiro de c:

p_)-Entreg RmnM8@Úhhivo Ios/@édientes de pacientes fallecidos.

manejo de

8
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

n ) : : al ! ?s jan : :t 31 ÉticX Ps1 m a n a 1 d e nn o d a 1 i d a d p a m e n t mg arIa a Regis tm Nacional de

o) Recibe órdenes y piezas quirúrgicas de los diferentes servicios y traslada la orden
donde corresponden.

P) Recibe, entrega y [ealiza reportes de las necropsias practicadas a los cadáveres de
Ios servicios del Hdspital o Unidad Hospitalaria, entrega de turno e informa cualquier
situación que se presente al Supervisor de Enfermería de turno.

q) Traslada miembros letales al área de Cortes Quirúrgicos.

r)

s)

t)

u)

v)

Notifica a Jefe inmediato la presencia de cadáver con orden autopsia clínica.

,ue su,ervá!Extrae el bloque de óraanos Dará entreaarlo al médico DatÓloao
procedimiento. : : Eg

-r_oo
rOa70

las necro#siqs

%

Realiza la limpiezp, cierra , lava y seca cadáveres, posterior a
realizadas.

ü v +( § 1
&

las técnÉ%$,___
( : 1 l i :9 1:H 1X

Almacena órganos provenientes de necropsias cumplimiento
métodos, procedimjentos y protocolos.

con

Lleva e1 contro1 d’e 1a manipulación, existencia o destrucción de muestras*?dá
cadáveres o material biológico proveniente de necropsias y descarta miembros
letales

+ \

w) Realiza la limpieza de área de cadáveres, de los materiales e instrumentos del trabajo
en la sala de necropsias.

x) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto y que le sean asignadas por el Jefe
inmediato.

A.1.15 Soporte Metabólico Nutricional

1. Nutricionista

a) Planifica, organiza, dirige y super\(Isa las actividades de los trabajadores a su cargo.

b) Presta atención nutri $:
%§$1:#

,ria para los pacientes de los diferentes
1laboración y seguimiento del Plan deservicios que aban

Atención Nutriciol

:„
Realiza evalu, ;ión. Ícamamiento que son referidos para4i

á$f'
§sef$8Fbi

n
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

d) Realiza visita médi¿a con el equipo multidisciplinario en cada uno de los diferentes
servicios del Hospital, para conocer la patología de los pacientes y evalúa
nutricionalmente al mismo, estableciendo el diagnostico de Nutrición.

e) Determina el tratafniento nutricional según diagnósticos médicos1
medidas antropométricas y evaluación bioquímica.

historia clínica,

0 Calcula el régimen nutricional según requerimientos de pacientes y solicita al servicio
correspondiente al servicio de alimentación, laboratorio de fórmulas enterales y
laboratorio de fórmulas parenterales.

g)

h)

i)

j)

k)

1)

Monitorea
brindado.

la evolu:ción de los pacientes, con relación al tratamiento nutricional

„„'}{k.1§5,iD <IEfTCINI#8 n

'}bHP
Brinda educación
determinado.

y orienta al paciente, con relación al régimen

Supervisa las actividades relacionadas con el servicio de
establecer si el mismo cumple con las normas establecidas.

alimentación,

)/
\

Determina medidas' para mejorar la calidad del servicio de alimentación, laborato4id ,T'T “,’
de fórmulas enteral¿s y laboratorio de fórmulas parenterales. 1}?--;,[b,,, ,

\:4
Y

’61.':.9. (ti
1// \

Promueve la capacitación de los trabajadores a su cargo.

Apoya al Jefe del servicio Médico en el manejo del presupuesto
oj>efación1 para la 4dquisición de víveres e insumos de la Unidad.

y los gastos de

m) Elabora pedidos diarios1 semanales, mensuales, cuatrimestrales y anuales,
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y Plan Anual de Compras -PAC--

de

n) Elabora Ios informe;, reportes y estudios que le sean solicitados.

0) Aplica el régimen disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral vigente,
así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente, para las
gestiones que correspon$

,'E'i',
lamB

p) Realiza otras atribl
inmediato.

Ínhdrentes Ppuesto de trabajo que le asigne el Jefe

71:?%r
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE M/UATENAN(,O

2. Dietista

a) Planifical coordinal dirige y evalúa la ejecución de las atribuciones y actividades de
los trabajadores a fu cargo.

b) Asigna y supervisa, de acuerdo con los planes y programas elaborados, las tareas
de los trabajadores a su cargo.

c) Recoge listados de dietas en los diferentes servicios y realiza los consolidados
correspondientes.

d) Supervisa la preparación de los alimentos, verifica las buenas prácticas de
manufactura y car4cterísticas organolépticas de cada preparación.

e) Supervisa la distribución de dietas generales y especiales a los pacientes y
suministro de alimentos en los diferentes servicios.

D Elabora la requisición de víveres según la programación del menú, cumpliendo cl
los procedimientos establecidos.

g) Planifica y supervisa la preparación y distribución de alimentos.

h) Dirige y supervisa la preparación y distribución de las dietas libres y especialé9:bJF=-
pacientes . : \t,t ',\.

VI

i) Vela por que 1a fojmulación y preparación de dietas estén elaboradas de acuerdo
con instrucciones 9 normas establecidas.

j) Elabora solicitudeside insumos de acuerdo con procedimientos establecidos.

k) Controla el servicid de Alimentación del personal que tiene derecho del Hospital.

1) Recoge solicitudes de dietas y supervisa el suministro de las dietas de los diferentes
servicios de Encamamiento de la Unidad.

m) Elabora las estadísticas y elabora informes dietas y de elaboración, suministro
aquellos que sean éolicitados por su Jefe Inmediato.

n) Supervisa y controla por la 9onsQwación y existencia de los alimentos en la
Despensa.

o) Vela por el orden y yóiegáel ár#a 9ztÍábajo.
68 s¿

Realiza otras at/lbuM09)8@ntes al puesto @_{rabajo que le asigne el Jefew';~~~aux% MJ¿iX§:MmA»,«„,'l,=>F–––1TwwMüamMHR;:w–rtR–––F'%TMa¿
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

3. Ecónomo

a) Recibe, registra, di$tribuye y controla las existencias de los alimentos que ingresan y
egresan de la desp,ensa del Hospital.

b) Efectúa las entregas de los artículos alimenticios, únicamente, contra la presentación
y entrega de formularios de consumo debidamente autorizados.

c) Efectúa el registro, diario de los ingresos y egresos de frutas, verduras, carnes,
abarrotes, entre otrbs; incluyendo controles de consumos y prQcios de los productos.

d) Lleva inventario y control de existencias de abarrotes, y realiza los pedidos
correspondientes, de acuerdo con los estándares mínimos y máximos establecidos.al

e) Verifica que las con,diciones de almacenaje de abarrotes, cumplan con las normas @
higiene y conservación establecidas. q%]

a) Mantiene e1 control y archivo de la papelería de soporte de Ios productos que ingresar],4
y egresan diariamente a la despensa a su cargo. , [ 1+

iii)

’b

ILT ECo

1'„,

,\:} \o) ++

b) Elabora los informés mensuales de ingresos y egresos de insumos alimenticiosk;,á,,,
existencias y costo:,s de materia prima: y otros que le sean requeridos por su Jef©’
inmediato.

a) Revisa y controla ,las compras que se realicen en mercados y supermercados,
velando por su adeQuada utilización.

b) Realiza otras atribyciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

SERVICIOS PARAMÉDICOS

A.1.16 Farmacia y bddega

La estructura funcional y administrativa, a§í como las atribuciones y responsabilidades
del personal al Servicib de Farmaci©/-%áega del Hospital debe cumplir lo establecido J«
en el “Manual de Organización„c@@r@R y Bodegas” o normativa vigente y de IAD

aplicación y cumplimiénto J9tíKñPñal.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.1.17 Sistema Unidosis

1. Químico Farmacéutico

a) Establece controles de calidad de los materiales que ingresan y egresan de la
bodega.

b) Supervisa los procesos de control de calidad en la producción de medicamentos.

c) Realiza cálculo de los costos de producción.

d) Da seguimiento fármaco-terapéutico a pacientes seleccionados de acuerdo con
diagnóstico, estado' crítico y tratamiento sugerido por el médico.

e) Calcula y anota diariamente las unidades de dosificación en las órdenes g$%B:’4'':#
medicamentos elaboradas por los médicos tratantes' gÉ’wWf©

0 Prepara lista de materiales y equipo en general necesario para el desarrollo de %d r$vI
actividades. , 31i ’[,1'í,'',--'; .

g) Controla el almacenamiento adecuado de los materiales de trabajo. ::: Fi ,i

h) Supervisa el orden;y limpieza de las áreas de trabajol así c 9mol la apli?,aci¿?n%. i F.;
' mgdidas de protet..,(.,ión de los trabajadores antes de realizar las atribuciondg 1*1 $1,

correspondientes.

i) Calcula y anota diariamente las unidades de dosificación 9r! las órdenes .g 7
’ medicamentos elaboradas por los médicos tratantes en Ios servicios segun rotaclon

del Hospital.

j) Realiza otras atribyciones inherentes al puesto de trabajo que le asig
inmediato.

2. Técnico en Farmacia

a) Realiza conteo físico de productos farmacéuticos, medicamentos y materia prima

b) Almacena Ios medicamentos tomarIdo en cuenta la fecha de vencimiento Jb (..

c) Guarda y custodia Ios medic9$)o?alrnaeQpados en la farmacia de Unidosis- @?~
Hm\Hospitalaria

#%,
íA' ._ \ %
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Calcula y anota 1 unidades por dosificación en la copia de las órdenes de
medicamento, elaboradas por los médicos tratantes.

0 Hace el consolidaqo diario de medicamentos entregados por servicio asignado.

g) Revisa cajetines de acuerdo con el consolidado diario de medicamentos entregados.

h) Calcula y anota las unidades por dosificación en la copia de las órdenes de
medicamento.

i) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato. dbV¿g¿i§,1

A.1.18 Enfermería gg,+IM
1. Superintendente .de Enfermería %?

a) Coordina los servicios de enfermería con los diferentes Jefes Y Supervisores dg., 1,
Hospital y distribuye a trabajadores de enfermería en Ios servicios. ,4::;- [ '

b) c,„di„, 1„ „,vi,i„ de Enfermería con los servicios Médicos y Adrr'inistraüvo$áéÍ'.]q
Hospital . 1 %;).

c) Supervisa y controja a trabajadores de enfermería del Hospital para que la atención
que se presta a loé pacientes sea adecuada, oportuna y apegada a las normas de
enfermería establecidas.

d) Orienta, capacita, ásigna, supervisa y evalúa el equipo de trabajo de enfermería.

e) Verifica que los traLajadores de enfermería cumplan con Ios métodos de trabajo y la
aplicación de las té,cnicas y rutinas establecidas.

0 Vela por 1a efectivJ comunicación entre los trabajadores de enfermería del Hospital,
cumpliendo con log mecanismos administrativos de control establecidos.

g) Coordina y estandariza los procesos de trabajo manteniendo la comunicación con las
Superintendentes de otras Unidades Médico Administrativas.

h) Identifica las necesidadebd$8ütqos, relativas a los servicios de Enfermería del
ho¿Útaíy-;ealiz;ia¿3@@ ¿¿;re}pondi¿Átes.
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# MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

j) Avala y autoriza con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital
de aprobación, los roles de turno y la correspondéncia del área de Enfermería.

k) Promueve y mantiene la cultura de calidad aplicando los indicadores para monitorear
la prestación de servicios de Enfermería del Hospital.

1) Interpreta, divulga y aplica instruTentos técnicos y administrativos'

m) Integra la prestación de Ios servicios de Enfermería con otras disciplinas que ofrecen
los ;ervic,ios del Hospital, de acuerdo con los objetivos institucionales para el logro
de una atención de calidez y calidad.

n ) faq :jcsaq : lr E i :1 1:: n di : 7 i!! : 8irJ1 i Esd : 1:ljf29 =§: da c :: 1:a: : PmqaT:ahl}ybaoT aT 3 : El f8f
:';; cor4T1¿’, ir;;Ii'i’¿';-Í¿';ub;;;;;leia de R;cur¿os Humanos, el expediente, para %]
gestiones que correspondan. 3,8,;

<8

F*:,:;
!FrE

o) Elabora informes ; reportes que le sean requeridos por Jefe inmediato' r\. :bl:1:::J /1

p ) 1 n :: : : : 5Et :tH 2 : 1i : no 8 : n: 3 i : el i :i21g: 1aPp3: PaU lon 9 El:T== = ET:eyliE:!á!§}:1
aconte¿.iñÍent¿)s i}nportantes oc urridos y design.a personal para peri-qi!?s
vacacionales, susp9nsiones de trabajo y otras ausencIas %

\x+
:$3 1 (: ):

q)

distintos servicios s9gún necesidades.

r) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Supervisor de Enfermería

a) Brinda orientaciónl y asesoral en materia de su competencia a trabajadores
asignados a su turno.

b ) :1 i 7ae ir : : : IP : : : rEla3 :n ::leadYa : if : ncao 1::eañe;doI 1 ::: PJ:Tc?óon dl : : : síotelee?jas 1:
servicio de Enfermería.

c,) Vela por la efectiva comur]
co(aps mecanismos-~-'-h_

~\.,. 1

IKentr¤
tXativos
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+ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

d) Supervisal coordina y controla, mediante rondas de enfermería, a trabajadores del
Hospital, para que ,la atención que se presta al afiliado y beneficiario sea adecuada,
oportuna y apegada a las normas y procedimientos de enfermería establecidos.

e) Supervisa la atención, cuidados, el cumplimiento de derechos, deberes y
obligaciones de los trabajadores de enfermería y de la buena marcha de los servicios
que se prestan al paciente.

D Promueve con el equipo de trabajo, mediante la interpretación, divulgación y
aplicación de técnicas administrativas, el mejoramiento de los procesos orientados a
la calidad de los servicios de Enfermería a cargo del Instituto.

g) Promueve la mejora de los servicios y solución de problemas
comunicación diredta con el Superintendente de Enfermería.

0E

qrqF

?_es_

’+ 'Ñ

11,.LII
\

y mantiene

*+;¿+q'f
afiliados, derechohabid#$

{’'en

Da seguimiento a los indicadores de gestión relacionados con la prestación dé
servicios del área de Enfermería. J

{.;6:C

§b
gg0

Co

111XldP

h) Promueve el programa de capacitaciones
trabajadores con derecho y familiares.

para HR

Participa en la elaboración del Plan Operativo Anual -POA- y del Plan de Trabajp dg;
la Unidad de Enferfnería. L'

.\ +bb

13+;
'o, J.

k) Supervisa y contréIa el uso adecuado del material y equipo médico quirúrgi’io,.'
existente del Hospi+al.

1lj 1;,:

1) Asiste a reuniones, comisiones y otras de cualquier tipo, que sea asignado por su
Jefe inmediato.

m) Aplica e1 régimen disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral vigente,
así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente, para las
gestiones que corréspondan.

n) Elabora informes y reportes que le sean requeridos por Jefe inmediato.

o) Ret..,ibe y entrega e1 informe genera1 de1 estado de los pacientes especiales, por
servicios en forma escrita, verbal, /medio electrónico u otro medio digital de
aprobación .

p) Revisa asistencia del p9ráry
con el normativo, supéry
de los pacientes eD/fol

\

bad/a turn1
©tÚidade:

IS, rl
)

y autoriza cambios de turnos de acuerdo
de Enfermería y se informa del estado

listen 9n6aX según%@Recidolq9v ' \ va;
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§ = r = net:O:: u i : ==Bc ? a s l m a n u d a c i o n e s 1 p e r rn i s o s y suspensiones del personal a su

q) f:?guarda, conjroIg y sunlinistra avisos de defunción y lo entrega al servicio que 10

PJ :: : : a r 8 rvi n 18 N% »Njé 11/1 : i sq : 3 ja r § urI1 fceoñ : 1Gbed ii: r : ei§ EFg 5 : En: 1 : En tr: :: : ::
[esepctlvos y en casos de muerte clínica en horario inhábil, informa y orienta a
familiares sobre tramite que deben realizar para el retiro del cadáver.

r) fn caso de contingencias o urgencias, coordina jcon medico Jefe de grupo en horario
lnhábil y días festivos. Mantiene coordinacióni constante con Superintendente de
Enfermería y otras .disciplinas y realiza movimiento de personal, según necesidades
de Ios servicios, ségún contingencias o desastres. Presenta a Médicos situaciones
especiales de paciqntes y de personal en generat, que sugieran su evaluación méd#@,inmediata. : „+b»¿ñÉI,

4:v<)
38

Recibe y .coord.ina. la distribución d,e .solicitudes de ambulancia electivag@
emergencia conjuntamente con el Médico Jefe de Grupo y personal de En@_ería
de ambulancia, según necesidades presentadas en el turno. %7 $

s)

t) Realiza supervisiones técnicas, seguimiento y monitoreo en los diferentes servidc)Ck,lí’ .,,,
del área Hospitalaria especialmente de las vacunas cuando hay corte de enérdla KI\
eléctrica. p “ :-=1,. ' :a:1,-

{1 ( a

Sustituye y ejerce las atribuciones del puesto del Superintendente de Enfermerí;'ÍÓor
delegación de la Dirección o Subdirección Médica, cuando este se encuentra
ausente, de permiso, suspendido o de vacaciones, entre otros.

A,
u)

;+Ii::

v) Realiza otras atribüciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Jefe del Servicio de Enfermería

a) Organiza, coordina, asigna y supervisa las tareas de los trabajadores a su cargo.

b) Asiste a otros ,profesionales en procedimientos médicos, quirúrgicos y
administrativos, relacionados con la atención de pacientes. 14

c) Ubica a los pacientes ingresados al servicio, en el área de encamamiento,
+nWnnb=

d) Participa activameñte epa'@@rr©@a\prograrrlada en su ?ervicio, conjuntamente
con el grupo multidis9iPíJl 91'16; e informd db situaciones especiales con los pacientes./zfntc.+„_ „..LI e) Tramita y verif6 0

8,Wf
:1¤1811:
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0
:ou;uPJfc : : 2 Xo; =iS iIi:1 1 : : §g Ei IitsJ f::: 1: sq S § !! T1: : 11 tT; 1 : : r5fT11 :c3:s T n a efectiva

g) Vela por que se cumplan con los procesos propios de cuidado a los pa(.,ientes de
acuerdo con las normas y reglamentos institucionales.

h) Participa activamente en la entrega y recibo del servicio.

i) fval(Ja .la capacidad instalada del servicio y la disponibilidad de camas para
hospitalización.

j) Establece el sistema de clasificación de pacientes basado en normas institucionales.

k) B linda enseñanz? de. práctica de salud a pacientes y personas allegadas a 1@#&n
mismos en forma incidental y programada. J$'~’71 T “%\

9 g sü8XEh bcS
3 tP9 giC#3>
Xp.?, INtL-'

m) Mantiene actualizado el inventario de equipo médico quirúrgico, bienes fungibles' y 7.Ir,18e-
no fungibles que se' utilizan en el servicio y vela por su correcta utilización. r [ qi\1:''1.:'&:':

--1

1) Recibe y mantiene registro actualizado de medicamentos e insumos.

n) Elabora informes diarios, semanales o a requerimiento de los avances y finalizáéíóñ\1
de los trabajos asignados. t“’

\\ia
I I'-~''+

c .11.)o) Participa en Comités, juntas de licitación y cotización y otras en e1 área de su ,'ll: 1
competencia, que sea asignado por su Jefe inmediato.

p) Colabora con el Jefe inmediato en asuntos relacionados con el cumplimiento de la
normativa institucioñal, e informa los casos en que los trabajadores cometan faltas
que ameriten la aplicación del Régimen Disciplinario, conforme procedimiento
establecido.

q) Revisa el censo y ' libro de ingresos y egresos, tramita exámenes especiales y
planifica, organiza, dirige, ejecuta y controla la atención de Enfermería.

r) Elabora rol de turnos de acuerdo con las necesidades del servicio, elabora el plan
de docencia del servicio y ejecuta según calendarización y realiza evaluación del
desempeño cuando lo soliciten.

s) Supervisa que se cumpk
condición de los paq@
situaciones relevanté$==L' AA-1/ b1 :-;/«}Ñ1\\~ Z_;.-ef

Mc médicas, elabora reporte diario de la
el libro/corrqswn@nte, reporte administrativo de
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

t) ?es_arlolla el progr+ma de inducción y detecta necesidades de educación al personal
de Enfermería de nuevo ingreso.

u) Asiste a reuniones,ordinarias y extraordinarias de Enfermería.

v) Sustituye, representa y ejerce las atribuciones de1 puesto de Supervisor de
Enfermería, ausencia del titular o por delegación, cuando este se encuentra de
permiso, suspendido o de vacaciones, entre otros.

w) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

4. Enfermera Graduáda

a)

b)

Apoya en la elabóración de Ios programas que contienen la distribución de b$$+Rea
trabajadores en los turnos de trabajo. /¿'':.4’1 \’b«

1(9 P© CL

i)fPSua

Asigna trabajadorés conforme los programas y turnos establecidos; supervi%,y
realiza labores de coordinación de los trabajadores de enfermería en el área a’sU
cargo. Li$;

':';:;:l',2 (;y'

c) Planifica la atención integral al paciente y su continuidad las 24 horas del día. J)
d) Administra y suministra medicamentos, inyecciones, cambio de vendajes y tóga,g

aquellas actividadef relacionadas en el ámbito de su competencia. Sp}

e) Controla la permeábilidad y goteo de soluciones intravenosas; coloca inyecciones;
suministra medicamentos recetados por el médico tratante, entre otras.

0 Organiza y auxilia á1 personal Médico en los procedimientos menores o quirúrgicos.

g) Brinda cuidado dir¿cto a los pacientes, especialmente en aquellos casos de alto
riesgo.

h) Realiza labores de control de la disponibilidad de camas hospitalarias, observando
especial cuidado en los censos diarios elaborados.

Realiza labores de supervisión de utilización adecuada de uniformes, asistencia y
puntualidad de los trabajadores de turno, en caso de incumplimiento, informa a su
Jefe inmediato los trabajadores9ue amerita la aplicación del régimen disciplinario,

<

ce

por faltas laborales ,cometidaX'
Ig\
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

k) Orienta y brinda un, plan educacional a pacientes y familiares.

1) Elabora periódicamente los reportes necesarios, de acuerdo con los
establecidos, poniendo especial énfasis en los casos extraordinarios.

protocolos

m) Coordina el trasládo de pacientes en ambulancias, observando 1a normativa
establecida para eqta actividad.

n) Notifica, inmediatamente, a su Jefe inmediato cualquier anomalía observada durante
su turno de trabajo.

0)

P)

Participa en grupos de atención, Comités, juntas de licitación y cotización y otras en
el área de su competencia, que sea asignado por su Jefe inmediato.

Revisa expedientes clínicos de todos los pacientes antes de recibir el turno. Res@:>$p''8„
y entrega pacientes de manera individualizada, realizando la observación sistemáW©4Ék EU
con Kárdex, tickets ,de medicamentos y si fuera necesario expediente clínico, r®4sW%gg
y elabora censo diario de pacientes para verificar el número y disponibilidat:We iUS
camas. , + I +v$o6

,LTE

q) Distribuye asignaci¿nes y pacientes, según necesidades del servicio en ausencia del,..4,1
Jefe inmediato, identifica casos de alto riesgo, e informa al Médico de servicio o g.e= ,
turno1 a Jefe del sérvicio o Supervisor de turno, la situación del servicio o evolució_4__
de casos especiales de pacientes. Elabora lista de pacientes a reportar estado:de'.1_

f) /i f

K
$\

salud.
Y>.

IHn+P

r) Sustituyet represeNta y ejerce las atribuciones del puesto de Jefe del Servicio de
Enfermería, ausen¿ia del titular o por delegación, cuando este se encuentra de
permiso, suspendidb o de vacaciones, entre otros.

s) Realiza otras atribÜciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

5. Técnico en Hemodiálisis

a) Efectúa hemodiálisis y otros tratamientos relacionados, que le sean requeridos en
los servicios de Nefrología.

b) Evalúa y canaliza fístulas arteriovenosas internas de difícil manejo. Q

@7:
;s'c) Desarrolla osmolar,idadps sanguíneas y urinarias. %n

T:;'43Ly “e
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Practica y mide la :conductividad de soluciones de diálisis.

0 Cumple instrucciones médicas pre, trans y post hemodiálisis1 observa a pacientes y
equlpos para prevenir complicaciones, así como, cumple con el plan individual de
hemodiálisis.

g) Coordina actividades con otras Unidades de Nefrología.

h) Investiga causas de problemas de hemodiálisis, rupturas de deslizador, coagulación
o descontrol del sistema y fugas en el equipo.

i) Participa en sesiones de trabajadores de los servicios y pacientes, para tratar temas
de su competencia.

j) Elabora lecturas equcativas y ayudas audiovisuales.
Pd4

o<,t
a

_\b!,bl9

Imparte, eventualmente, pláticas relativas al tema de hemodiálisis en las difered#<
Unidades del Instituto. !?p

k)

1)

y los prepara para la realización de los exámenes.

+

Elabora, de acuerdo con Ios-procedimientos establecidos, los pedidos de materiales l
\:1

{'.1-- 1. ) /-.,

\ Li 1 3

m) Presenta a su Jefe inmediato, los informes y estadísticas que le sean requeridos. i- -- \

['-1

n) Verifica el estado del paciente a su ingreso al tratamiento, durante su estancia en ék;J1,}1
servicio e informa a Jefe inmediato de situaciones que se presentan en su servicio.

o) Prepara los materiáles y equipo, verifica función del equipo, informa al paciente que
procederá tratamiénto.

p) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

6. Técnico en Terapia Respiratoria

a) Verifica la actualización de la documentación técnica y actualiza información de
estadística que se recoge, procesa y emite a los otros niveles, así como, las
acciones realizadas en su áreabe @ajo. i\ L

b) Apoya y favorece UCI btrab: 19 óptimo para el cumplimiento de tareas.

§'ib
Distribuye y Irl Cs téq

##rpia respi

@%
atoria de pacient
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
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d) Chequea la limpieza y el uso correcto del equipamiento, así como, su perfecto
funcionamiento.

e) Chequea y coordina el mantenimiento de los equipos que se utilizan en e1 servicio,
informando de fallas de los mismos.

D Realiza la evaluación física a los pacientes, sugiere el cuidado de terapia
respiratoria.

g) Realiza a los pacientes, ejercicios de terapia respiratoria, de acuerdo con las
instrucciones recibidas del médico tratante.

h)

i)

j)

k)

Dirige la ejecucióh y rehabilitación de las enfermedades respiratorias de pacientes.
MAL

Pet! i Baa : A Pd: l ;shI TJ : ::Ó: nP : r s : : 1 : :: :: : : : jas3 g= =§ ig8a s d e b i o seguridad RU8
q el
(J)'#o

19% 16 6
9:abs4

R

Reproduce los conocimientos tecnológicos adquiridos de los equipos.

Participa en la visita médica programada del servicio asignado conjuntamente con,]=[1,/:'
el equipo multidisciplinario, informa el estado y situaciones especiales que preseQIg .’
el paciente duran je los turnos. i .y rl-(1

\ I' 3

1) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el JbÍ9},
inmediato. ""1

7. Auxiliar de Enfermería

a) Asiste a1 personal;Médico y Paramédico en cualquier tratamiento, intervenciones
quirúrgicas, partos o exámenes prácticas a pacientes.

b) Atiende a los pacientes en cuanto a cambio de ropa trabajadores y de cama, higiene,
posición adecuada, masajes según instrucciones médicas y acompaña a realizar
exámenes dentro y fuera de la Unidad.

c) Observa y registra signos vitales y síntomas específicos.

d) Administra medicamentos, vendajes, curaciones biológicas, métodos
anticonceptivos, soluciones intravenosas, enterales, parenterales y otros
procedimientos propios de erLerrTt ría a pacientes, según órdenes médicas.

o\

e) )ntrola permeabiljia(
Bistra medi!

hWciones intravenosas; coloc

6B9r } I médico tratante, entre otra:
LI-rVa.

%% _1__-L--. yz=b
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

D Prepara materiales como gasas, depresores, hisopos, talcos, entre otros y esteriliza
el equipo.

g) Recibe equipo y mobiliario del servicio en los turnos asignados, incluyendo la revisión
y equipamiento del ;carro de curaciones.

h) Prepara a pacientes en la mesa quirúrgica, conjuntamente con el anestesiólogo.

i) Asiste al médico en la instrumentación de las intervenciones quirúrgicas, cumple Ios
procedimientos técnicos, verifica que estén esterilizados y en buen funcionamlento-

j) Avisa al servi(..,io dp re(..,uperación el traslado de pacientes, solicitando la camilla
respectiva.

c$14_T}en

k) Provee ropa, equipÓ y materiales para las salas de parto o quirófanos- ,,.,';'»''[Mh
28 SITES\JJ \RzR

1) Coloca identificacióh a pacientes o al binomio macjre / ne 9pato a través de pulEqJa%%
o fichas establecidas, así como, baña Y viste a recién nacidos %:' 1 lb

.'S4d8

m) Lleva y recoge muestras de compatibilidad y transfusión, así como, rotula muestras
médicas. ,,.t'T;FG#.<'1

9¿J\t'
1

n) Vigila y apoya a '. los pacientfs .en la ingesta de alimentos, incluYendoj:tfUl:':
imposibilitados vía éonda nasogástrica. i'$ \Bn

15);3

o) Brinda orientación q pacientes y familiares, así como, educación en clínicas y grupós tt 1 ') ’

establecidos sobre hrogramas del Instituto.

p) Elabora notas de eÜfermería, procedimientos de servicios prestadosl según normas
establecidas.

q) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

8. Ayudante de Enfermería

a) Traslada muestras de laboratorio, de compatibilidad y orina de 24 hOFas, as1 como’
recoge informes de emergencia.

b) Traslada pacientes en camilla al área o s 9[vicio asignado-

,) R,,1i,, g,,ti„„ de autoriz?9i9H?p@leyes, recoge Ios resultados y expedientes
relacion;dos con pá(:;ieJ1@@rW%spital- r, t 1 , \

r

!J.w3¿-e,„%/;»;''7:'”“'ty’'U-:L .**.l.
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HOSPITAL DE MAZATENAN C,O

e ) : pcchi ::i :st r:: 3 ::: :Ji2::Tde:1 dp1 li : :{:1 t o r i o 1 R a y o s X y o t m s que no se en cu en tn n

f) Descontaminal lavá y seca instrumental en salas de operaciones.

g) Recoge pedidos de materiales e insumos y los ordena.

h) Recibe vale para solicitar informes.

i) Elab era informes de labores efectuadas durante el turno y los que se le requiera suJefe inmediato.

j) Realiza otras atribUciones inherentes al puesto de trabajo que 1e asigne e1
inmediato.

9. Secretaria
1c0

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia:'de
acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa bl
servicio.

b) Recibe y revisa las hojas de traslado y de consulta de todos los servicios.

c)

Jefe
A

IE
ld\\ :
{%%

sobres, vales, providencias, circulares, certificacion
informes o estadísticas y otros documentos cuando el J

Elabora los oficids,
reporjesresoluciones

inmediato lo solicite,

d) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas y otros.

e) Atiende llamadas, pfoporcionando información al público que lo solicite.

0 Realiza los pedidos:de papelería y útiles de oficina.

g) Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda de
atención médica.

h) Lleva el control de ingresos y egresos de pacientes, asigna citas de afiliados y
derechohabientes.

i) Elabora listados para sol
informes médicos.

Atiende y apoya,
__(M.gidos a la

4

'1#¤*
eqIG#médicos agendas de citas médicas

.;
lfeJ
íá6rfnería.

1111.
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# MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

k) Entrega de roles a los diferentes servicios de Enfermería, Estancias y el Comedor.
Traslada los roles cuatrimestral al servicio de horas extras. Lleva un control de las
suspensiones de Enfermería.

1) Realiza 1a carga de Propuestas en e1 Sistema AS/400 o sistema informático vigente,
de personal Suspendido, que sale de Vacaciones, Personal contratados en el
Renglón 022, se e'nc,arga de trasladar la estadística de manera mensual de Ios
servicios al área de Estadistica.

m) Realiza otras atribüciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.1.19 Trabajo Social .bl1 0

Xql
4cl:(21,ljt

, bTn\e Y TE;J4f4;3 OA

L,„:':::.„T„'g
y cumplimiento institucional. %

el qq

te
\Y 1\') \oÍ (\

','1’1

:18 #T.1lMtx

1. Encargado de Registros Médicos bJ ',/1[ 1 TF

A.1.20 Registros Médicos y Admisión

b)

B;iiial-’¿ñi¿-ar¿¿’¿¿cum¿ntos qÜe integran el expediente médico'

c ) El a ba3 ::c :9i g1 fer Zn:3r 1eq!: : lsno EaJ :[jue ::ilg : 1 8 : las :1tFan \g :2 :n :9 T:7 i :: 1 : 1 pdi :1 :jeys¿
bI É¿r;on¿l secretarial en las Clínicas de la Consulta Externa-

La.

yo

d) Supervisa que e1 personal a su cargo, proporcione un trato cordial y humano a los
pa¿ientes que asisten al Hospital.

llve situaciones relacionadas con laisa y analiza expedi¤,) R le pasajes(áÜenes especiales, pago?solicitudelaboración de formulal ativa y dar}w$ In al:a agjlizar,nsión de labol
;o Cifue
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(JO

f) Lleva el control y el registro de expedientes médicos de pacientes con diagnóstico
clínico de enfermedad ortopédica y común; y de enfermedades irreversibles e
incapacitantes.

g) Elabora y autoriza oficios, providencias, solvencias, informes estadísticos,
requisiciones, a nombre de pacientes, que solicitan constancias de internamiento de
pacientes, entre otrbs documentos relacionados con el control y registro del servicio,
la calificación de derechos y admisión de pacientes.

h) Orienta al personal de nuevo ingreso, explicando las atribuciones, y
responsabilidades que les compete.

i) Reprodu(..,e los conocimientos adquiridos en los cursos relacionados con la aplicación
de 'la normativa inst,itucional vigente en Registros Médicos y Admisiónl al peFSonal a
su cargo e informp al Jefe inmediato y a la Sección de Registros Médicos y
Bioestadística la capacitación realizada.

Mantiene t,.omuni(..,ag,ión y coordinación con e1 Jefe inmediato, para la contratación .qe
personal administrativo de nuevo ingreso o ingreso temporal, lleva la gestloll.eMJ?„,’
bdministrativa y opérativa del servicio de Registros Médicos. fi.”h:) v

Participa en la elabQración del Plan Operativo Anual -POA- y Plan Anual de Comdli+!CPU}
-PAC- requiriendo los insumos del servicio a su cargo

k)
'*;:11

1) Mantiene coordinación y comunicación con la Sección de Registlos_ MédIcos . Y

9 i o ?rE1 :{:1 1!iSan Jse I J11jepSa1:1n I i n loo lv1 ::c oE : ga :ge:1 lc¿o : eT éF9: :: :fr b : eJ% de:1: eJE : IE
UÁidaáes -Médico hospitalarias departamentales a niv.e!. nacional’ pata realiz?5}LJB
consultas o resuelve dudas relacionadas con registros médicos

?

\

:::.-„',:-%\f*»x¿jlé.Nh'
m) Asiste a reuniones, sesiones y capacitaciones que convoquen

superiores.

'';i:':(;:íF;::';:::i:1351:];.::3EiT„i;['j.T333::F;iT:BE:i:'}:ia:
gestiones que correspondan- 7 W=:

o) Realiza otras atribuciones J
inmediato.

Be ,de trabajo que le asigne el Jefe

ent
iÜr 2'¿„lud 1

,lo$pttal l
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

z. secretaria de Clinica

a) Recibel revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, de
acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa al
servicio.

b) Recibe y revisa las hojas de traslado y de consulta de todos los servicios.

c) Elabora los oficios, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros documentos que
se le requieran.

d) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas y otros.

e) Atiende llamadas, proporcionando información al público que lo solicite.

0 Realiza los pedidos,de papelería y útiles de oficina.

g) Organiza y 11eva e1 ¿ontrol de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda de
atención médica. L.1,

h) Elabora los reporteg1 informes o estadísticas cuando e1 Jefe inmediato lo solicite. Él

i) Lleva el control de' ingresos y egresos de pacientesl asigna citas de afiliado§ly:-$ 1–>
derechohabientes. +i'1]

j) Elabora listados para solicitar expedientes médicos, agendas de citas médicas e
informes médicos.

k) Realiza otras atrib¿ciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el y@IRé
inmediato. } #%}]

3. Analista de Admisión ¤4

a) Recibe, revisa, cofnpleta y analiza expedientes del área de su competencia,
aplicando normas y procedimientos establecidos.

b) Elabora los oficios, providencias, acuerdos, dictámenes, informes u otros j¿,]
documentos que se le requieran.

c) Participa en equipos de trabajo y,Domiqones que le sean asignadas por el Jefe
inmediato. //? ]_/'

diJE$LR,gi,t„ ,„ I„ ,i,t,Wf}@%.Whaneje, d%cuerdo TIas atribUciQnes
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Revisal realiza c?orrecciones o completa los formularios de afiliados y
derechohabientes.

f) Recopila información para la realización del Plan Operativo Anual -POA-.

g) Recibe, custodia, revisa y analiza expediente médico de pacientes hospitalizados o
ambulatorios, ratifica información, responde solicitudes de las Oficinas Subsidiarias
de Prestaciones en Dinero, por autorización de pasajes, adjunta oficios y toda gestión
que realiza conforme la normativa institucional vigente; y entrega expediente médico
por conocimiento a donde corresponda.

h) Analiza, evalúa y solicita por escrito la documentación que se encuentre pendiente
de ser integrada al expediente médico, que conlleva a la atención médica,
suspensión, alta o conclusión de la misma, en atención a la Unidad Hospitalaria,
conforme a la normátiva institucional vigente.

i) Recibe y analiza expedientes médicos de pacientes fallecidos, los cuales traslada al
Encargado de Expedientes de Pacientes Fallecidos, elabora documentación y
archivar expediente.

j) Apoya, orienta y reéuelve consultas de acuerdo con su competencia, en relación co/+"Fj:’'l"':s'
el manejo de expedientes médicos de enfermería, entre otros, solicitados por..:4.1’

Encargado de Registros Médicos. tJ ?'. liNn
Solicita expedientes médicos al Archivo Clínico para revisión y análisis, verifiÓáÍ:$
información y docufnentos que se encuentren conforme a la normativa institucional
vigente.

11-. ( ) / 1

'¿
(k)

1) Asiste a actividades de capacitación asignadas por el Jefe inmediato, autoridades dg,J„[,f
Hospital u otras. ’ ,'_t'-W'$1.3

3ffél
m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el#fN

’v(

inmediato. L1qq6 +

4. Secretaria de Admisión

a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, de
ácuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa al
$ervicio. L(5

b) Recibe y revisa las hojas d$tr9 á%de consulta de todos los servicios.

c) Elabora los 3ficios 88

'an 9p##
/p-%

@N§

ncias, resoluciones y otros documentos que
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R MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

d) Toma y transcribe Ips dictados de documentos, memorias, actas y otros.

e) Atiende llamadas, Óroporcionando información al público que lo solicite.

0 Realiza los pedidoq de papelería y útiles de oficina.

g) Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda de
atención médica.

h) Elabora los reportes, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite.

i) Realiza otras atribüciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

5. Registrador de Datos

a) Registra, verifica, modifica, cancela, suspende o anula datos de información de
afiliados, conforme la normativa establecida.

b) Mantiene actualizados los inventarios mediante el oportuno registro de Ios ingresos
y egresos de materjales, medicamentos y otros que le sean asignados.

c) Registra y analiza lh información de los patronos y afiliados, conforme la normativa
establecida.

d) Mantiene depurados los números de afiliación, conforme los procedimiento?
establecidos. ,

(1

e) Recibe 1a dot..,umenta(..ión que 1e sea asignada de acuerdo con los procedimien©;,:![+)j
establecidos. \}’$15{4>

1;6) q113

0 Atiende las consultas de afiliados referentes a información registrada. 2:%8 1]
;:

ID Re

g) Ingresa datos al sistema de todo paciente Y escanea expedientes médicos en W1 1 h$
archivo general y archivo de pediatría. 1 l 1-

h) Coordina con el personal de Archivo para la obtención del expediente de pacientes
y los escanea.

i) E„„,, „á„„„„ „p„W,pAq„ y d„echohabientes del Instituto.

D Entrega suspensiól}.@ntÜ=fP4n suspendido en la clínica que fueron

qüF=T––= =*"* '"
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

k) Entrega órdenes de los Formularios SPS«65, Solicitud de Servicios Médicos a
entidades del estado, privadas o médicos particulares o forma vigente, de exámenes
especiales a pacientes que el médico le ordene.

1) Realiza informe de las actividades realizadas diariamente.

m) Mantiene el orden y limpieza en el área de trabajo.

n) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.1.21 Medicina Preventiva

1. Médico Comunitario

a) Investiga y elabora; perfiles de salud en las comunidades asignadas, que incluyan
verificación de factÓres de riesgo de salud.

b) Realiza mapeo de factores de riesgo, para utilizarlos en la presentación de proyectos
de mejoramiento y prevención.

c) Mide, evalúa e interpreta los indicadores de salud.

d) Planifica y desarrolla programas de salud en las áreas comunitarias asignadas

e) Elabora y presentá los informes de los programas ejecutados y los que le sean.,.{_1
solicitados por su Jéfe inmediato. X{. l -

0 Elabora juntamente. con el equipo técnico multidisciplinario, los programas doceñjg¿l::MX
a desarrollar por los 1 trabajadores operativos de salud, en las comunidades asignadéé\.
y en las empresas. : %¿, IJ

g) Brinda atención médica a las familias residentes en la comunidad y desakF@
actividades de medicina preventiva. Eg

h) Fomenta 1a organización y participación comunitaria en lbs programas de desarr%).

i) Promueve los principios de seguridad social del Instituto y expone los programas de
salud ante los líderes de la comunidad,

j) Desarrolla actividades de medicina ppúentiva. 'W
k) Participa en representa,ción qM#ñÜen,tos Consejos de Desarrollo Municipal,

#

1d.b)

i-? t)
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

1) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne e1 Jefe
inmediato.

2. Inspector de Seguridad e Higiene

a) Promueve, asesorq y verifica en las empresas la existencia de organizaciones de
seguridad y salud dn el trabajo, cuya actuación se orienta en materia de prevención
de riesgos laborarles.

b) Realiza inspecciones en el ámbito empresarial, para comprobar que las empresas
reúnen los requisito,s que se establecen en materia de salud y seguridad en el trabajo
en todas las actividades económicas.

c) lnvestiga las causa¿ que originan accidentes y enfermedades profesionales, tomando
en cuenta la frecuencia y gravedad que asumen dichos riesgos y, en consecuencial
establece prioridad9s en el programa de prevención de las mismas.

d) Lleva a cabo la vigiiancia epidemiológica de accidentes y enfermedades de trabajo,
que permitan intervpnciones de prevención y control y consolidal procesa y analiza
datos estadísticos de la unidad asistencial.

e) Asesora e informa a las empresas y a los trabajadores sobre la manera más efecti
de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada

D Ejerce una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa
prevención de riesg Ios laborales en el ámbito empresarial.

a) Proport,.,iona a las ¿mpresas e1 asesoramiento y apoyo necesario en función de los pl„} .„
tipos de riesgo en: ellas existentes y en lo referente a programas preventlvTl"HV'
determina prioridades en la adopción de medidas preventivas adecuadas Y,j14T
vigilancia de su efi¿acia en la salud de los trabajadores, en relación con Ios riesg¿bsl1
derivados de su trabajo. \1l;

b:l6/

b) Promueve 1a organización y ejecución de un plan de capacitación sobFe protección
de la salud y preveñción en las empresas, basados en la priorización de factores de
riesgos laborales.

FSC

c) Promueve iniciativas sobre métodos
los riegos laborales, prop%niend9'
corrección de laRgWay

(q/.(,•n=__
+ ')

procedimientos para la efectiva prevención dé:1
{a empresa la mejora de las condiciones o 6
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

d) Asesora a Ios Comités responsables de la salud y seguridad en e1 trabajo, c.,omisiones
para le prevención de desastres, de seguridad vial y comisiones para el manejo y
tratamiento adecuago de los desechos hospitalarios peligrosos. ’ '

e) Da cuenta a los tribunales de trabajo y previsión social al encontrar resistencia
lnjustificada de patronos afiliados al régimen de seguridad social al cumplimiento de
la normativa contenida en el reglamento general de seguridad e higiene.

0 Velb por que se acaten todas las disposiciones vigentes sobre 1a prevención de
accjdentes y enfermedades profesionales.

g) Reáliza inspecciones previas a la emisión de dictámenes para la habilitación de
bodega o almacenes generales de depósito.

h) Evalúa condiciones de higiene y seguridad en establecimientos dedicados a la
actividad pirotécnica.

i) Establece el grado de peligrosidad en los puestos de trabajo previo a otorgar prótesis.

j) Asesora, sypervisa y controla los servicios de Medicina Empresarial.

k) Analiza los puestos de trabajo y busca alternativas para la reubicación de
trabajadorés cuya capacidad remanente puede ser aprovechada a requerimiento Ael
médicos tratantes. g,+''’

;gsül
1) Suscribe agtas y rinde informes en materia de sus atribuciones a donde correspcÉjIH'W

\lo90+.
m) Brinda la qsesoría a Comités institucionales en temas relacionados con desastres,

desechos sólidos y otros en materia de su competencia.

k9¤
1%;

rTa

$$'
EL 1 [1

tf::

n) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el
inmediato.

3. Promotor en Salud

a) Elabora, revisa y actualiza el diagnóstico de la situación de salud y hace efectivos los
programas de salud en el área comunitaria.

b)

c)

Coordina y promueve programas de salud integral en el ámbito
acuerdo co'n los lineamientos establecidos por el Instituto.

comunitario, de
q Af

f:\gg
N)Ul

.,z'k¤Elabora mqpeos de p9[file$iZieqos y planes de contingencia.

d) Red,iza vidilaM@J.# r)ei,p::gt3 )rbilidad y accideJ{a
’ae acción preventj,v/a.

dad áleas y zonas
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{ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Desarrolla, con base en el perfil epidemiológico, el proceso de capacitación
permanente a los grupos de salud comunitarios.

0 Promueve y desarrolla proyectos de infraestructura de saneamiento básico en las
comunidades.

g) Efectúa vigilancia de la manipulación y almacenamiento de alimentos. En el Plan de
contingencia de Ferias.

h) Organiza grupos de, personas integrados en Comités, asociaciones, entre otros, para
la difusión de la salud integral en la comunidad.

i) Valida en e1 ámbito de su competencia, el material de divulgación de las comunidades
a su cargo.

j) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.2 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1 E 0
_+X;¿tIRq8–éS,9.

8/aq

a) Planifica, organiza,,dirige, supervisa y evalúa las actividades y el desempeñ%AJ:
personal asignado a la Subdirección Administrativa Financiera, de los ser®i>WWE:
Administrativos y Operativos del Hospital. 3:', KI N$

’/

b) Dirige y supervisa el cumplimiento de la ejecución presupuestaria de la unidad
ejecutora, conforme el Plan Operativo Anual -POA- y Plan Anual de Compras -PAC.

+

Subdirector Administrativo Financiero

'\'L.,,-'jJ

2 {- J 4 :)c)

d)

Asesora a la Dirección y Subdirección Médica en asuntos administrativos.''9
financieros. 5

'Í 5

Resuelve y gestiona toda situación relacionada con los procesos de compras que Idh
formulen los Jefes de los servicios Clínicos Internos y Externos, adjuntos, servicios
Paramédicos, Administrativos y de Operación del Hospital.

'lf

e) Supervisa que los procesos de compras se realicen en forma transparente y
oportuna, aplicando las leyes y normaD/a institucional vigente, para el abastecimiento
de medicamentos, insumos, jqy@Nédico quirúrgico menor, contratación de J
Servicios Ma@f8% corpr@#aé–nlcios de mantenimiento preventivo $,
correctiv%Wf@%>.’@$éan ne/esa)ios par ..el buen funcionamiento dd"jHospita. /<Mp AfJ'
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# MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

0 S.upervisa que Ios procesos de compras y financieros del Hospita1 se operen en los
SIstemas informáticos establecidos por el Ministerio de Finanzas Públicas como:
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado _
GUATECOMPRAS-, Sistema Informático de Gestión –SIGES-1 Sistema de
Contabilidad Integráda –SICOIN-, o sistemas vigentes, entre otros,' así como, los
sistemas informáticos implementados y adoptados a nivel institucional por la
Subgerencia de Tecnología, acordes a las leyes del país y normas institucionales
vigentes

g) Asesora y resuelve consultas que realiza el personal técnico de compras, los Jefes
de los servicios, la q autoridades del Hospital y autoridades superiores, relacionadas
con los procesos de compras establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado,
su reglamento y la normativa institucional vigente.

h) Avala y autoriza con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital
de aprobación, las, operaciones administrativas y financieras de los procesos de
compras que genera el personal técnico de compras en el Sistema Informático de
Gestión -SIGES- y Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- o sistemas vigentes,
del Hospital.

i) Resuelve toda situación relacionada con los expedientes administrativos de compras
del Hospital, que se, envían a la División de Administración Financiera -DAF-, paraü9LT4cb ,
pago a los proveedores y contratistas. 4\'png%_(5) 1

Lleva registro y control de la ejecución presupuestaria del Hospital. :EW 31
Q:ePa -4

Analiza y gestiona las programaciones, reprogramaciones y modificacio7ies 1 Vg
presupuestarias conforme las necesidades administrativas y financieras del Hospital

j)

k)

1) Coordina, dirige la formulación y consolidación del Plan Operativo Anual -POA- y el':
Plan Anual de Corñpras -PAC- de la Unidad Ejecutora, en los sistemas SIGE$7
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ',;
GUATECOMPRAS-, SIAD y Sistema Integrado de Administración Financiera~.$.
Control -SIAF-SAG 1, o sistemas vigentes, conforme los lineamientos de los entes'’id
rectores del presupüesto.

,\
t:11

m) Supervisa que se publique en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- o sistema informático vigente, el Plan
Anual de Compras -PAC- por renglón presupuestario del ejercicio que corresponda,
conforme los plazos establecidos por los entes rectores del sistema integrado de
administración financiera del Ins y

1\da d
1

)il&ÚRATl

91Gg
0) Convoca y preside q
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

0) Mantiene comunicación y coordinación con los entes rectores del sistema integrado
de administración financiera del Instituto, Departamento de Planificación,
Departamento de Abastecimientos, División de Administración Financiera -DAF-.
entre otros relacionados con la planificación, programación y ejecución
presupuestaria del Hospital.

p) Integra el Consejo Consultivo y los demás Comités que le designe el Director Médico
y la normativa institucional vigente.

q) Realiza visitas de supervisión a los servicios Administrativos y Operativos del Hospital
con el Administrador, verifica el funcionamiento de estos y mantiene comunicación
con el recurso humano bajo su cargo.

r) Realiza la evaluación del desempeño; y aplica el régimen disciplinario a los
trabajadores bajo su cargo, de conformidad con la normativa institucional vigente.

s) Avala y autoriza con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital
de aprobación, las gestiones para la contratación de personal de nuevo ingreso o
ingreso temporal, para cubrir las plazas vacantes por vacaciones, suspensiones,
renuncias o cancelaciones, de la Subdirección Administrativa Financiera y los
servicios Administrátivos y Operativos, de conformidad con la reglamentación vig ME
de la Subgerencia de Recursos Humanos. é;'' -

ffsi
t) Informa periódicamente o cuando el Director o los entes rectores del

Integrado de Administración Financiera del Instituto lo requieran, los ava@s y
cumplimiento de la ejecución presupuestaria. f/

jEl

u) Asiste a reuniones de trabajo, actividades docentes y de capacitación que le designe
el Jefe inmediato; los entes rectores del sistema integrado de administración'}hl:;;,:,:.'
financiera del Instituto y otras autoridades superiores. :

procedimientos técnicos, administrativos y políticas del Instituto, en el desarrollo 8:¤ jk1

(’' i 1 \\

Cumple, instruye y supervisa que se apliquen las leyes y reglamentos; normaá,y-–l–k_.

las actividades de los servicios a su cargo, según corresponda a cada uno. '“1 1*

15

\
v)

w) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Asesor Jurídico y Notario IÍHyO

a) Asesora en materia legal_
requieran. //'a%kI_':.:

?eHatq autoridades, servicios y áreas que lo

la IV/c-bs que le sean notificadas al Instituto,
iái y Adrpíñ]s ratiy©Qn su reDretentación,

-;-,/–*=H.-;b@”%\ ,*«::
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cuando le sea otorgado,
administrativo.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

dentro de la función jurisdiccional y en el ámbito

c) Asesora en la elaboración de opiniones, dictámenes, memoriales, oficios,
providencias, demandas, contrademandas y cualquier otro documento legal que le
sea requerido.

d) Legaliza firmas en :los reconocimientos de deuda y otros documentos; y revisa los
aspectos notariales de los contratos.

e) Actúa como Abogado en los juicios, tanto dentro de la función jurisdiccional, como en
los casos administrativos en los que el Instituto se constituya como parte.

D Efectúa el análisis jurídico en los procesos judiciales, administrativos y otros casos
que se le presenteri; y propone alternativas legales de solución.

g) Elabora las actas notariales o administrativas, según sea el caso, en reuniones o
situaciones que se susciten dentro del marco de competencia.

h) Analiza los manuales, bases de licitación, cotización o cualquier otro proceso que
regule la ley1 con el objeto de asesorar y opinar sobre los aspectos jurídicos de Ios
mismos.

i)

j)

Elabora los contratos relativos a los procesos de compras y contrataciones; y otro$y
en el ámbito de su competencia, que le sean solicitados por su Jefe inmediato. gg

Sugiere las acciones preventivas y correctivas resultantes de las labores que tealiza'%,1
inherentes a su puesto de trabajo.

4

$(?o

f: /

'<1:: .r

k) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jé,Hhinmediato. (,: - : 1.

3. Secretaria de Subdirección qi 9:1t;

a) Recibe y c,lasifica la correspondencia dirigida a la Subdirección Administrativa
Financiera y la traslada al Despacho del Subdirector Administrativo Financiero o a Ja
donde corresponde. “4$

b) Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y responde correos electrónicos,
resuelve según su competencia conforme las instrucciones del Subdirector
Administrativo Financiq

c) Atiende las cory-;M7'Tm
;resb+riat del personal, proveedores o visitas que se

WM.A%UL'
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

d) Recibe documentos, oficios, solicitudes, informes, entre otros, para autorización del
Subdirector Administrativo Financiero y los remite a donde corresponda.

e) Redacta y transcribe actas diversas relacionadas con las compras, providencias,
oficios, informes y toda clase de documentos que le instruya el Subdirector
Administrativo Financiero y los despacha a donde corresponda.

D Organiza y 11eva e1 control de la Agenda de Trabajo y reuniones del Subdiíector
Administrativo Financiero.

g) Gestiona y tramita ante la Dirección, la autorización de documentosl expedientes o
solicitudes de compras, entre otros y los despacha o traslada a donde corresponde-

h) Realiza integración de los costos conforme documentos de respaldo, del ingleso qe
medic.amen¿bs e insumos despachados por la Oficina de las Naciones Unida 9 de
se-wicios para Proyectos _UNÓPS_ o convenio vigente, al servicio de Farmacia y
Bodega, tramita el pago correspondiente.

i) Apoya 1a integración de expedientes de compra de medicamentos., a 1? Oficina de las
’ N'acÍones Unidas de servicios para Proyectos -UNOPS- o convenio vigente-

j)

rrÉ
0

Realiza las solicitudes de papelería y útiles de oficina en el EoTU.larip DAFq%$EX Eso’4
A;aüiác-ii; I'-É-¿b¿ba -loc:al ' o forrTla vigente1 para el abastecimiento y bu6F¿j
fÚiT.i¿ iamiento de ta-gubdirección Administrativa Financiera. gg!

k) Archiva y resguarda la correspondencial la documentación recibida y enviada porTb'l
Subdirección Administrativa Financiera.

$15

1) Controla la papelería, úti lesl materialesl muebles y equipo de oficina de la
Subdirección Administrativa Financiera.

m) Realiza la estadísti¿a de la producción de las áreas que integran la Subdirecciqq
Administrativa Financiera, de manera mensual.

V

.In. 1”) /
11:: !; /

n) Vela por el orden, cuidado y limpieza del área de trabajo.

o) Realiza otras atribuciones inherentes al
inmediato.

}uesto de trabajo que le asigne el Jefe

d;:1
ADdli

Q)14. Secretaria de Actas y HI
/ ( 1$

a) Elabora actas de t8fÍ

4: VT
ES.

;i6n de
6

frsl

bo (1

lal nombrado y supernumerario; de
4ltre otras. A /\ /á®hL%x
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b) Suscribe actas de toma de posesión de nombramientos de trabajadores de planta, y
temporales del Hospital.

c) Folia y gestiona la autorización de los diferentes libros de actas ante la Contraloría
General de Cuentas -CGC-.

d) Suscribe las actas administrativas del Hospital en los libros de actas movibles o
sistema vigente y en el libro manual de los casos especiales.

e) Elabora los reportes de tiempo extraordinario de personal Médico con turno-

0 Elabora los reportes de tiempo extraordinario de personal administrativo, servicio de
’ Banco de Sangre1 Laboratorio Clínit,.,of Planta telefónica, Unidosis, Digitadores, entre

otros

g) Elabora la solicitud de todo el personal que cobra tiempo extraordinario, de manera
cuatrimestral.

h) Elabora alcances para solicitar tiempo extraordinario de todo el personal del Hospital
y realiza la gestión ánte la Subgerencia de Prestaciones en Salud.

i)

j)

Elabora propuestas de contratación de personal por instrucciones del Jefe inmedlato

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Je%[Üp»Q
inmediato. J,\F>Tíl'\"“$

f-
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE OPERACIÓN !1 3

?n/h
a%

@

A.2.1 ADMINISTRACIÓN =0:(

1. Administrador

a) Evalúa permanentemente
administrativos
establecidos.

la ejecución
que le correspondan,

de planes,
orientados a

programas y
alcanzar los

proyectos
objetiyo'§' (i

r :-\\c/
\1 c\

Ln)Supervisa las labores que se desarrollan en los diferentes servicios Ad.ministralyes,
así' como, soluciona los problemas y necesidades que se susciten coñ'’l9,s
trabajadores y en las instalaciones.

b)

FÜ
c) Supervisa el abastecimiento ©r'no!$!

insumos necesarios, par#era%eáad}
,rio1 equipo, papelería, útiles de oficina y otros

cionamiento de la Unidad Hospitalaria.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

e) Revisa y mantiene el control de los fondos de caja chica asignados, registra libros de
estanciasl órdenes de reanudación de labores y pago de prestaciones a
derechohabientes, entre otros.

f) Registra y controla el abastecimiento de talonarios de recetas que utiliza los
trabajadores médicos.

g) Controla los gastos de combustibles, insumos, alimentos, materiales y otros que le
sean asignados, y deja constancia escrita de los mismos.

h) Atiende a trabajadores del Hospital, afiliados, derechohabientes y otros que lo
requieran.

i)

j)

Participa en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, Plan Operativo Anual -
POA- y la memoria anual de labores de la Unidad Hospitalaria.

Envía solicitud a la Subgerencia de Recursds Humanos para realizar proceso de
reclutamiento y selección de trabajadores administrativos para el Hospital.

k) Aplica el régimen disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral vigente,
así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente, para las
gestiones que correspondan.

'0:
E

I g?%Tp'4 Fc+
+

.,Et+#.'...p-+v 1 /1\ ' no_

5ealiz? otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne elMinmediato. E!':
1)

2. Secretaria de Administración 1:F;
a) Recibe, revisa, ordena, traslada y archiva los documentos y correspondencia, de

acuerdo con los procedimientos y normas establecidos, que ingresa y egresa a la
Administración.

b) Recibe y revisa las Planillas de Seguridad Social, hojas de traslado y de consulta.dé
todos los servicios. . , '; . .;

:.:L;,';..,,,
_ ' t

( 11.

IV

c) Elabora los oficios, sobres, vales, providencias, resoluciones y otros documentoshpe
se le requieran.

"/

d) Toma y transcribe los dictados dy391mentos, memorias, actas y entre otros.

e) Atiende llamadas, proJ}oré®WqM

@@#fZ179
4}WE Z7ki

en al público que lo sojicit%@A%5\a \tai
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
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g; urganlza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o aaenda de
atención médica.

h) Elabora Ios reportes, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite.

i) Lleva el control de ingresos y egresos de pacientes, asigna citas de afiliados y
derechohabientes.

j) Elabora listados para solicitar expedientes médicos, agendas de citas médicas e
informes médicos.

a) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Analista encargado de Pago de Pasajes

a) Recibe, revisa, co:mpleta y analiza expedientes del área de su competencia,
aplicando normas y procedimientos establecidos.

b) Elabora los oficios, providencias, acuerdos, dictámenes, informes u otros
documentos que se Ie requieran.

c) Participa en equipos de trabajo y comisiones que le sean asignadas por el Jefe
inmediato.

d) Resuelve consultas relacionadas con las actividades del área donde labore.

e) Colabora en la elaboración de programas de trabajo y levantado de informaci

D Registra en los sistemas vigentes, la información que maneje, de acuerdo con lag
atribuciones del puesto que desempeña.

g) Revisa, corrige y completa formularios y fichas vigentes, de los trabajadores,
patronos, afiliados y derechohabientes.

h) Recopila información para la realización del Plan Operativo Anual -POA-. C :: 7

i) Formula los proyectos de transferencia de asignaciones presupuestarias, pr¿$jb
análisis de los renglones de gasto.

j) Coordina el protocQlo para haWK/o) hace efectivo los cheques de pasajes3
Procede a pagar pasaUe MMWy/dqechohabiente.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

1) Avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, cada uno de los pasajes pagados.

m) Elabora las pólizas de pasajes diariamente.

n) Realiza informes estadística de la producción de su área, de manera mensual.

o) Lleva el control de ingresos y gastos, registra en el Libro de Caja correspondiente el
reintegro del vale de pasajes y de gastos emergentes, para llevar un estricto control
del monto del efectivo recibido a través del cheque de pasajes.

b) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

4. Analista de Comprobante Único de Registro -CUR-

a) Recibe, revisa, completa y analiza expedientes del área de su competencia,
aplicando normas y procedimientos establecidos.

b) Elabora los oficios, providencias, acuerdos, dictámenes, informes u otros
documentos que se le requieran.

c) Participa en equipos de trabajo y comisiones que le sean asignadas por el Jefe
inmediato. d!¤Lq¿,c¿o,

dLC)Pq

d) Resuelve consultas relacionadas con las actividades del área donde labora. 28,SL
390

e) Colabora en la elaboración de programas de trabajo y levantado de información. ''Zy

0 Registra en los sistemas, la información que maneje, de acuerdo con las atribuciones
del puesto que desempeña.

g) Completa, realiza correcciones en los formularios o fichas de los trabajadores,'.' 1}
patronos, afiliados y derechohabientes. F

p) Recopila información para la realización del Plan Operativo Anual -POA-.

h) Formula cuando corresponda, proyectos de transferencia de asignaciones
presuñuestarias, previo análisis de los renglones de gasto. QTHf%
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

JJ Kevlsa caaa una ae las órdenes de compra; todos los documentos o PaDelería aue
trae dichos expedientes, que deben de coincidir con el producto o servi¿io que qui¿re
comprar o adquirir.

k) Revisa, realiza correcciones el expediente; procede aprobarlo en el Sistema
Informático de Gestión –SIGES- o sistema vigente.

1) Envía expedientes bien elaborados a Dirección para firma manuscrita y sello o firma
electrónica u otro medio digital de aprobación, entrega expedientes ya firmados en
Dirección al área de compra para seguir con el proceso de compra.

m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

5. Archivista Encargado de Estancias

a) Recibe y revisa documentos, comprobantes y expedientes.

b) Clasifica los documentos y expedientes conforme a la codificación establecida.

c) Ordena y depura los archivos clínicos del Hospital.

d) Rotula y elabora la carpeta de expedientes médicos.

e) Archiva la documentación y expedientes de acuerdo con la naturaleza de %d,4,oinformación. aTc)m'.'#,
#9cg/¿MNX q

D Digitaliza los documentos y expedientes. aE 1%j
g) Lleva el control de documentos, comprobantes e ingreso y egreso de expedienteÉ. , 1 #3b'’

h) Prepara, con anticipación, los expedientes que le sean solicitados, lleva el debido
control de los mismos.

i) Efectúa los cambios de carátulas de expedientes deteriorados. „ 1-,1„
j) Identifica los expedientes pasivos y de personas fallecidas para su depuración. p:F_

k) Atiende requerimientos de información del Ministerio Público, Organismo JudB,.iá[
Contraloría General de Cuer4as y otras Instituciones que lo soliciten. %,} 1 l. si,;

Realiza la solic#Ud;Fr@tfetadQJdS tarjetas de alimentación del persol
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m) Realiza la recepción y consolidado de tarjetas de alimentación, vales y cambios de
turno del personal.

n) Realiza la recepción de Formulario DAE-05, Nóminas de hospitalizados o forma
vigente, copia la documentación de soporte, prepara fólder de liquidación.

o) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

6. Anfitrión

a) Proporciona orientación e información a los afiliados y derechohabientes, en forma
educada, atenta y cordial, bajo los esquemas previamente establecidos, sobre los
procedimientos relacionados con la prestación del servicio que se brinda.

b) Gestiona según el procedimiento, todas las no conformidades que pueda presentar
un afiliado o derechohabiente.

c) Recibe y soluciona oportunamente de forma educada, atenta y cordial, las no
conformidades que los afiliados y derechohabientes presenten.

d) Reporta las no conformidades que no se pudieron resolver directamente dentro del
Hospital, al Director Médico o a la persona que él designe, según el procedimiento
establecido.

e)

0

Apoya a los pacientes que se les dificulte la locomoción, para su traslado a la\e'
distintas áreas del Hospital o que requieran atención personalizada. 8-g

o81-

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el J 4%-inmediato. \;’

TB¤

7. Piloto

a)

b)

Moviliza pacientes del Hospital hacia sus hogares o a otros lugares, de acuerdo con. „,1.,
los procedimientos, normativas e instrucciones establecidas. /',;"’-1'':

o.1 }}

Moviliza a trabajadores del Hospital a los diferentes lugares a donde se requierá:.hó'ii
comisiones oficiales, servicios, prestaciones y otros previamente autorizj+49,s
conforme la normativa vigente. n;

c) Mantiene en buen estado los \#hículos asignados, revisando constantemente los
niveles de aceite, baterí Bal@@,de agua, frenos, neumáticos y combustible;
reportando a dond%c©qWM'4,üplquier falla o sewB,iq de Jmq.rtenimiento#:%–':'/3> í;=-©i„1
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d) Traslada equipo, materiales u otra carga que le sea solicitado.

e) Elabora los registros y reportes de los traslados realizados.

D Mantiene actualizado el estado de los vehículos asignados, en caso de entregarse a
otra persona, verifica el uso y estado del mismo.

g) Maneja con discreción la información de la que se entera por el ejercicio de su cargo.

h) Mantiene en el vehículo toda la documentación de respaldo: calcomanía,
documentos del SQguro, auténtica de la tarjeta de circulación, formularios y todo
documento necesario para la ejecución de sus funciones.

i) Mantiene limpio el vehículo asignado.

j) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

8. Agente de Seguridad

a) Vigila y controla el ingreso y egreso de las personas que visitan el Instituto,
efectuando las revisiones correspondientes.

b) Vigila y controla el ingreso y egreso de bienes a las instalaciones del Instituto,
verificando que cuenten con la debida autorización, así como, evita el ingreso y
egreso de aparatos y artículos no autorizados. Fe

d>-¿'b

’%'

Gontrola e1 ingresó de trabajadores en horas y días inhábiles, así como, restriná#@
acceso de personas no autorizadas. 1%

c)

d) Efectúa las rondas de vigilancia en los turnos y lugares asignados e inspecciona las
áreas que corresponda, identifica irregularidades; y, en caso de observar
desperfectos en tuberías de agua potable, desagües, conexiones eléctricas en mal
estadot puertas, ventanas1 entre otros, reporta inmediatamente al área que
corresponda.

ingreso de personas fuera de los horarios autorizados. h -1,

’\

Vela por el cumplimiento de los horarios de visita establecidos y no permite :éf':,

v--. 1\ t . i- [.- ,-.
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Detiene y traslada, a donde 9»íespondá, a personas que alteren el orden
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

h) Apoya a las personas que visitan el Instituto, brinda la información que se le soli<..ite.

i) Atiende llamadas telefónicas en días y horas inhábiles, cuando por razón de turno y
lugar de trabajo le corresponda.

j) Decomisa y resguarda las armas dq fuego que sean portadas por personas que
visitan a pacientes hospitalizados, para evitar su ingreso a las instalaciones del
Instituto.

k) Efectúa las diligencias que correspondan en cada cambio de turno, conforme las
normas y procedimientos establecidos.

1) Colabora con la prevención y control de situaciones de emergencia.

m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

9. Encargado de Camareros

a) Organiza a trabajadores a su cargo, distribuye labores y asigna turnos.

b) Coordina y supervisa las tareas de los trabajadores a su cargo.

c) Controla la puntualidad de los trabajadores así como, el tiempo extraordinario
laborado, elabora los reportes que corresponda.

,\hIFN4¿ F_

d) Lleva el control y el registro de los suministros de limpieza que se utilizan y efect@m' 18
las requisiciones oportunas, para asegurar su existencia. #%\ -'

15, tWPn\
e) Asigna y lleva el control de los suministros de limpieza entregados a trabajadoreg a 1 W,'

su cargo. «' 179%IEV

0 Elabora a requerimiento del Jefe inmediato, el proyecto de presupuesto de
suministros que serán necesarios para el desarrollo de sus actividades.

g) Supervisa y lleva el control de la manipulación de los desechos tóxicos
contaminantes.

h) Planifica, organiza y supervisa la desinfección del Hospital.

i) Aplica el régImen disciplinario, a tpbájadores a su cargo que haya cometido faltas
que ameriten ser sanciona4asgd<ponformidad con la normativa laboral vigente, así
como, traslada a la,$Wü9@m®RQcursos Humano& el expedente, para las
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

j) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabaio que le asiane el Jefe
inmediato.

10. Camarero

a) Mantiene limpias las instalaciones administrativas y hospitalarias que 1e sean
asignadas.

b) Realiza limpieza de mobiliario, equipo de oficina y hospitalario en las áreas
asignadas.

c) Verifica el suministro de artículos de limpieza en las instalaciones administrativas u
hospitalarias.

d) Realiza el traslado de mobiliario, equipo de oficina y hospitalario en las áreas
asignadas.

e) Extrae la basura en las instalaciones administrativas y hospitalarias, vela por el
adecuado manejo de los desechos médicos y los entrega a la entidad a cargo.

D Cambia los focos quemados de las instalaciones eléctricas en las áreas asignadas.

g) Lleva el control de los insumos de limpieza que tenga a su cargo que incluya
verificación del vencimiento de éstos.

"’F::E*:**=f*.:;.:=:*;=*';E;{„:':**;',';:;'=:,::\;,*h..
i) Efectúa el traslado de papelería entre las áreas que le sea asignada. :{M}}
j) Atiende reuniones y.sirve bebidas cuando se le requiera. ' , &l$;d
k) Traslada ropa sucia a lavandería y la regresa limpia a los pacientes.

1) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne
inmediato.

11. Conserje

a) Efectúa el traslado de papeleria ejrtre las áreas de la Unidad Hospitalaria qu
asignada.

b) Realiza limpie;4
#%2Pbd:
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

c) Verifica el suministro de artículos de limpieza en las instalaciones administrativas u
hospitalarias.

d) Realiza el traslado de mobiliario, equipo de oficina y hospitalario en las áreas
asignadas.

e) Lleva el control de los insumos de limpieza que tenga a su cargo que incluya
verificación del venéimiento de éstos.

0 Elabora los pedidos de insumos a su Jefe inmediato, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en las áreas Administrativa u Hospitalarias asignadas.

g) Traslada ropa sucia a lavandería y la regresa limpia a los pacientes.

h) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.2.1.1 Mantenimiento

1. Supervisor de Mantenimiento

a) Coordina1 asigna y supervisa la debida ejecución de los programas de
mantenimiento correctivo y preventivo que se realizan en el Hospital

b) Coordina y supervisa a trabajadores a su cargo, en el cumplimiento de sus ,4
’ atribu(..,iones1 conforme las normas y procedimientos establecidos. d:d

Pg/
c) Recibe, controla y supervisa la ejecución de las órdenes de trabajo de {\

mantenimiento . %n

d) Supervisa la correcta utilización de materiales y equipos; así comol controla y
reporta los materiales sobrantes.

e) Supervisa los trabajos y servicios contratados, dándole seguimiento a Ios pIazos
establecidos.

D Inspec,c,iona1 supervisa y controla la realización de trabajos de albañilería,
plomería, electricidad y otros que se le sean requeridos.

g) Cotiza y compra los materiales adecuados y requeridos para la ejecución de Ios
trabajos asignados.

+#'
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

i) Reporta las anomalías en el uso y adquisición de materiales.

j) Aplica el régimen disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral
vigente; así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el
expediente, para las gestiones que correspondan.

a) Realiza otras atribÜciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Encargado de Mantenimiento

a) Realiza reparaciones eléctricas, repara llaves de agua, instalaciones sanitarias y
equipos de Hospital, cambia foco, fusibles y lámparas.

b) Calcula y solicita los materiales adecuados y requeridos para la ejecución de los
trabajos asignados.

c) Revisa los niveles de cloro en los tanques, aceite de compresores de clínicas
dentales y otros que le fueren solicitados.

d) Revisa la distribución e instalación de gases médicos.

e)

0

3.

a)

Lleva el control e informa de los trabajos recibidos, en proceso y finalizados.
EC

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne ek&#/
inmediato. Jg,

39 SUBGEÑEIPu)

Encargado de Calderas 3¿b,a
4;

Supervisa el funcionamiento básico correctivo y preventivo de las herramientas y de
las máquinas de lavandería.

+6

&

K;':%cr1
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b) Realiza mantenimiento básico preventivo como descarbonización, limpieza Jqé';j':'
boquillas, trampas de línea, filtros de calderas y pruebas a válvulas de segurida<,-'* =

}

c) Revisa constantemente instalaciones eléctricas para el suministro de, agua trajáaá:
7

combustible -gas propano y Bunker-, velando por su buen estado y funcionamidPi’t’b,

C

programa mantenimiento preventivos y correctivo del equipo de caldera. * III';;
lo ida'

AIE'

d) Coloca aislante y pintar la!.tubeJra¤ calderas y maquinaría de lavandería como
lavadoras, secadora},'exfíacBIré, pbnchas de diferentes modelos y compresores
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Verifica la distribución de vapor y del gas propano a equipo de cocina del Hospital.

0 Efectúa trabajos de soldadura eléctrica y autógena.

g) Efectúa nuevas instalaciones eléctricas al equipo.

h) Vela por la limpieza del área de trabajo.

i) Elabora informe de labores cuando el Jefe inmediato así lo solicite.

j) Cambia lubricantes de equipos y herramientas asignadas, revisa y controla niveles
de lubricantes de compresores industriales

k) Efectúa el tratamiento de agua, con el servicio contratado, verifica el funcionamiento
de los tanques de agua caliente.

1) Revisa y repara fugas de agua, vapor y bunker.

m) Efectúa solicitud de materiales de acuerdo con las normas establecidas.

n) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

4. Electricista

a) Revisa y repara aparatos eléctricos, de aire acondicionado y refrigeración, así como+d4W/8.:
equipos de tierra y circuitos para computadoras y líneas telefónicas. ;?

89qjñk©!
b) Repara líneas eléctricas internas, lámparas y efectúa limpieza de las mismas, 9:<j

c) Cambia tubos, difusores, balastros, toma corriente, interruptores o placas eléctricas ]~1 *
en mal estado, borflbillas y accesorios de instalaciones y aparatos eléctricos, de
acuerdo con los procedimientos establecidos.

d) Brinda mantenimiento correctivo y preventivo a instalaciones eléctricas, así comQ'.’,.g’:1y
instalaciones telefónicas, aparatos eléctricos, circuitos eléctricos, bombas de aguá„
compresores, motores y otros de acuerdo con los procedimientos establecidos. / " , !!=nx i

e) Elabora pedidos de materiales de acuerdo con los procedimientos establecidos. ’%i

0 Participa en comisiones departamenlaJes que sea asignado para realizar
reparaciones e instalaciones elécbj
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
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h) Lleva el control de los repuestos y materiales utilizados, en los cambios y
reparaciones eléctricas.

i) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

5. Albañil

a) Ejecuta los trabajos de construcción que le sean asignados, de acuerdo con los
requerimientos y especificaciones, aplicando la normativa y estándares de
construcción requeridos, observando las condiciones de seguridad, evitando
situaciones de riesgo y respetando el medio ambiente.

b) Realiza reparaciones y mantenimiento a la infraestructura ya construida.

c) Cuida, da mantenimiento y uso adecuado al equipo y herramienta asignado para la
ejecución de la obra; en caso de desperfectos reporta a donde corresponda-

d) Arma y coloca tubería para instalaciones de drenaje, agua potable y eléctrica.

e) Realiza labores de construcción iniciando con el trazo, zanjeo y fundición de
cimientos; armado de estructuras metálicas o de madera; levantado de columnas,
mochetas, lozas y muros.

D

g)

h)

Realiza aplicación de revestimientos a muros construidos o existentesl según PQ@q¿b&o
características de acabado requeridas. &* kW$%

)q(

CoIoca o funde pisos de acuerdo con Ios diseños y planos establecidos. %Wa;
aj:Qr)

Participa en comisiohes departamentales, para realizar reparaciones e instalacionégv'
JAi

i) Realiza cálculos y pedidos de materiales de acuerdo con Ios procedimlentos
establecidos. -'Í

P
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j) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el
inmediato.

6. Plomero

a) Revisa el funcionamiento de tanques de agua y la red de abastecimiento de agua
potable del Hospital.

bPa

$
b) Realiza el mantenimiento del

potable, tales como; cajJ

e%/dR#e

dEa! ua y la red de abastecirrjlerIto de agua
,dor, bol,HE&\hidrone}1#íátic®, canales0
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
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c) Instala tubería de agua potable y sanitaria, en las áreas donde sea asignado.

d) Instala, destapa y repara drenajes, además de colocar artefactos de servicios
sanitarios y otros.

e) Repara lavamanos, sanitarios, lavatrastos llaves de paso, chorros, mezcladoras,
empaques y accesorios de servicios sanitarios.

0 Modifica instalaciones de agua potable y drenajes cuando le sea requerido

g) Elabora pedidos de materiales de acuerdo con los procedimientos establecidos.

h) Lleva el control y el registro del equipo de trabajo y materiales a su cargo.

i) Participa en comisiones departamentales que sea asignado, para realizar trabajos de
plomería.

j) Inspecciona periódicamente las instalaciones hidráulicas y artefactos, sanitarios,
para detecta fallas y corrige fugas.

k) Repara e instala tuberías1 tanques de agua1 artefactos, sanitarios, duchas,
lavamanos, otros. que le sea ordenado.

1) Ejecuta acciones dp mantenimiento preventivo que se le asigne en las instalacione>s+ikf8/Q
a su cargo. $gi kM$

{338/

m) Cuida y conserva las herramientas e instrumentos de trabajo asignados para\qi
función. %PJE :, ,

n) Elabora los informe.s que le sean requeridos.

o) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el JefE
inmediato. ]

''{,iré;.

,.(;.,:i;.'
7. Herrero

r 19

a) Fabrica, repara e instala estructuras metálicas, puertas, balcones, barandas7’
portones, ventanas, entre otros. d$

b) Efe(..,túa adaptaciones metálicas divg8as y trabajos de pintura en estructurasmetálicas. Z/+ II . 1

1\\
M¤1abora soportes pd@(es de pxíZenA, carT)i.Up, pasa tURnos y bancas, entre
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

; Kepara moDlllarlos de oficina, rótulos, sillas y todo artículo relacionado con herrería.

e) Lleva el control y el registro del equipo de trabajo y materiales a su cargo.

f) Elabora pedidos de materiales de acuerdo con los procedimientos establecidos.

g) Lleva el control de rhaterial utilizado en los trabajos de herrería asignados.

h) Participa en comisiones departamentales que sean asignado, para realizar trabajos
de herrería.

i) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

8. Carpintero

a) Recibe las órdenes de trabajo que le sean asignadas.

b) Toma las medidas para el diseño de mobiliario, reparaciones o cualquier otro trabajo
le sea asignado.

c) Elabora los presupuestos correspondientes a los trabajos requeridos.

d) Elabora pedidos de materiales a utilizar para la realización de trabajos de carpinterj@#c%>
y traslada a su Jefe inmediato. gf h$$

e) Limpia, lija y acondiciona los materiales para realizar los trabajos de carpintería. WW1\ 6

D Construye, repara, barniza, instala, cambia chapas, puertas, gabinetes, escritorios, 1:’
estanterías, ventanas, tabiques, muletas de madera de pacientes, entre otros.

g) Realiza reparación y mantenimiento de muebles e instalaciones de madera de1
Hospital. ..,,llafp .„*,

h) Participa en comisiones departamentales, para realizar reparaciones e instalacighesj:--,A

i) Elabora informes de trabajos pendientes, en proceso y terminados. \Jb 1 1 -- 1

j) Realiza otras atribucior91 &Mepn@s al puesto de trabajo que le asigne el Jefe [@
inmediato.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
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9. Jardinero

a) Da mantenimiento permanente, incluyendo riego de diversas plantas, a los jardines
y áreas verdes del Hospital.

b) Siembra, traslada, cultiva, injerta y da mantenimiento permanente a la grama las
plantas ornamentales del Hospital.

c) Poda los árboles y maleza en el área que se le asigne.

d) Barre, recoge, acarrea pasto y basura de su área de trabajo, depositándola en los
lugares establecidos.

e) Abona y fumiga las plantas según necesidades y programación establecida.

0 Elabora el pedido de materiales de acuerdo con el presupuesto asignado y los
procedimientos establecidos.

g) Lleva el control y el registro de equipo, herramientas e insumos asignados.

h) Reporta fallas o desperfectos de equipos e instalaciones de su área de trabajo.

i) Realiza la limpieza de grama en las cunetas, maleza en los muros, hace circundantes
al Hospital.

_A<1?SFA%/%;

j) Mantiene el corte d'e grama a una altura de una pulgada, tallado altura y orillapAm\3
grama. 11

k) Recoge las hojas que por renovación caén de Ios árboles del área verde. o';343

1) Vela por adecuado mantenimiento de herramientas de trabajo.

m) Efectúa fumigaciones a las plantas según necesidades y programas establecidos 4,'- ], q1.2
n) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el,_Jete]

inmediato. 1 : -'-+ IK 7

10. Secretaria x 1 I'\:'\’-'

',;*:*$w:*»:**='****,*:;',:@servicio. 1 r-5-\\’
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c) Toma y transcribe los dictados de documentos, memorias, actas y otros.

d) Atiende llamadas, proporcionando información al público que lo solicite.

e) Realiza los pedidos de papelería y útiles de oficina.

0 Organiza y lleva el control de la agenda y reuniones del Jefe inmediato o agenda de
atención médica.

g) Elabora los reporteé, informes o estadísticas cuando el Jefe inmediato lo solicite.

h) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.2.1.2 Ropería

1. Encargado de Ropería

a) Lleva el inventario de existencia de ropa en bodega, así como, del estado de la
misma.

b) Registra y archiva Ids formularios de ropa del Hospital.

c) Recibe y 11eva el control de la ropa limpia y sucia que viene de la lavanderí?,J,,
registrando los controles y procedimientos establecidos. 84:3

38
d) Controla y revisa la ropa rota o sin botones para llevarla a la costurera para su ar@Wl

o ser desechada. Wb_–

e) Revisa que la ropa esté limpia y planchada, caso contrario procede devolución.

/v1Ps
91:1

0 Entrega ropa limpiá a los diferentes servicios en donde lo requieran Médicos,„
Enfermería y Camaferos; lleva los controles y procedimientos establecidos. /:.'1

g) Marca la ropa para distinguir el área a la que pertenece. {
1). d

h) Clasifica, ordena y coloca la ropa en los estantes destinados. b

i) Extiende solvencia de responsabilidad de la ropa, previa revisión.

j) Coordina y supervisa el mantenirrW4{?7entivo de las instalaciones y equipos.
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{ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

1) Solicita ropa nueva de acuerdo con los procedimientos establecidos, así como,
solicita al Departamento de Auditoría darle de baja a la ropa descartada.

m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.2.1.3 Almacén

La estructura funcional y administrativa, así como las atribuciones y responsabilidades
del personal al Servicio del Almacén debe cumplir lo establecido en el “Manual de
Organización del Almacén de las Dependencias del IGSS” o normativa vigente y de
aplicación y cumplimiento institucional.

A.2.1.4 Lavandería

1. Encargado de Lavandería

a) Organiza a trabajadores a su cargo, distribuye labores y asigna turnos.

b) Recibe la ropa y verifica que sea lavada, planchada, clasificada y ordenada.

c) Lleva el control de la ropa que ingresa y egresa del área.

d) Suministra a trabajadores a su cargo de Ios materiales Y equipos necesarios. d,iI A

4%ÉñFWf\9_
e) Apoya en las actividades operativas de lavado, planchado y secado de la ropyüll Vl

caso sea necesario. eg WW&
Cr/ve

0 Identifica las necesidades de materiales o de trabajadores e informa por escrito'#su 1 4:F
Jefe inmediato.

g) Elabora los reportes de los resultados de producción e informes que le soliciten.
\

h) Lleva el control de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de b~s’~»:

maquinas del área a su cargo. ( !

i) Reporta a su Jefe inmediato los trabajadores que cometan faltas disciplinarias.

j) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Operador de Máquina Lavad9
,bI

.TC r
; )

F' 1 l.C .! /)

lasifica la ropa de acl lo de sud!
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

b) Realiza el lavado y secado de la ropa en las áreas asignada.

c) Lleva el control de la ropa ingresada y egresada1 lavada1 planchada y entregada.

d) Verifica el funcionamiento de compresores y máquinas.

e) Realiza la limpieza de tapas y atrapa polvos de lavadoras y secadoras.

f) Elabora pedidos de insumos a su Jefe inmediato de acuerdo con las normas y
procedimientos establecidos.

g) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Aplanchador

a) Recibe la ropa limpia para ser planchada.

b) Realiza el planchado de la ropa en el área donde se encuentre asignado.

c) Lleva el control de la ropa planchada ingresada y entregada.

d) Entrega ropa planchada, dejando constancia por escrito o medio electrónico
autorizado.

btn C

We
e) Descarga la ropa de las máquinas planchadoras. ,+oF’'FF

A?!@lg0 Verifica la limpieza del equipo de trabajo a su cargo. aT
yo?a

(sql,36g) Elabora pedidos de materiales a su Jefe inmediato, de acuerdo con las necesidadgs
del área en donde se encuentre asignado.

h) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Je.fg.:inmediato. (“

jl\

Lb

A.2.1.5 Planta Telefónica b
1//

1. Encargado de Planta Telefónica
.i+~aÁ ob

a) Coordina y supervisa las actividq_ds@ra\ención y traslado de llamadas telefónicas Fb

nsap:tllfxternasd%y :IMblico enE:ral’ que se coTnica con
>S :\bg
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

b) lupe:visa que el personal a su cargo aplique norrnas de cortesía y cordialidad; y que
id9n_tifique plenamente al Instituto y al Hospital, atiende o realiza llamaáas
telefónicas.

c) Supervisa el manejo, uso apropiado, fuentes de energía de1 equipo de
telefónica y reporta inmediatamente cualquier desperfecto al Jefe inmediato.

planta

d) Revisa y controla que Ios servicios clínicos internos envíen los listados de información
de pacientes en turnos de amanecer y mañana; así mismo, que el personal de turno
de tarde solicite los listados de información de pacientes a los servicios.

e) Supervisa que las Tarjetas de Información de Pacientes se archiven y ordenen por
orden alfabético; así mismo, que se efectúe la clasificación de éstas según listado de
pacientes con orden médica de egreso.

0 Lleva el registro y, control del mantenimiento
telefónica y radio comunicación del Hospital.

preventivo del equipo de planta

g) Realiza solicitud de insumos en el Formulario DAB-75, Requisición a bodega loca1 o
forma vigente, de mánera mensual, para el buen funcionamiento del servicio.

h) Lleva registro y control de llamadas, mensajes transmitidos o recibidos y de los
servicios prestados por las ambulancias.

i)

j)

k)

Elabora y presenta estadística del servicio a su cargo, de manera mensualmente.
\LTE CO4: CE0

bY5

Elabora rol de turnos y realiza rotación del personal por las áreas del servicio, segú$U(_\ ]
necesidades; autoriza cambios de turno, según la normativa institucional vigente: gf 'WeB}

Lleva el registro y éontrol de vacaciones, suspensiones, permisos, entre otros d&" 1 1 ,.$
personal a su cargo. 1 1*1 1’'

Participa en la elaboración del Plan Operativo Anual -POA-, Plan Anual de Compras
-PAC- del Hospital, proporcionando insumos del servicio a su cargo. .:p$\:

1

m) Convoca al personal a su cargo a reuniones administrativas y de docencia, que¿,gqD-l
necesarias para el buen funcionamiento del servicio. \

0/ipIS 1'

t 11 7

fln) Realiza la evaluación del desempeño; y aplica el régimen disciplinario a
trabajadores bajo su cargo, de conformp( d con la normativa institucional vigente.

'l'¿¿

0) Participa en reuniones y actiyid9MWvas que le asigne el Jefe inmediato. CDa
eTb

utoriza permisos
1_ycB/nal vig9

11 perj lnal a iu-6qrgo, confoLl lanarmativá
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

q) Resuelve los asuntos administrativos del servicio de Planta Telefónica, cuando se
necesita.

r) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Operador de Radio y Teléfono

a) Recibe y traslada las llamadas telefónicas de trabajadores internos y externos que
se comunican con el Instituto, mediante la aplicación de las normas de cortesía y
cordialidad, identificando plenamente al Hospital.

b) Resuelve, cuando proceda, vía telefónica las consultas del público en general, o bien
traslada a las personas que corresponda.

c) Lleva registro y co,ntrol de llamadas o mensajes transmitidos o recibidos

d) Realiza, con el apoyo de equipo de radio, la localización de personas cuando le sea
requerido.

e) Facilita 1a realizac,ión de conferencias radiotelefónicas a empleados y autoridades del
Hospital.

D =!Edrf'nroen":RTe'nqfei:a::'d":';mlfge'1c7;Y.' y Pl;"t; t'l'fó'i'', P:jP%::67
9) Lleva el control y el registro de Ios servicios prestados por las ambulancias. ¿oi§%{g'

'49_en

h) Realiza otras atribyciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el JM
inmediato.

A.2.1.6 Informática

1. Encargado de Informática

a) Elabora y administra el plan de trabajo del Área de Informática del Hospital.

b) Planifica, organiza, dirige y controla las tareas del personal del Área de Informá1

c ) (3 e s t i o nB 2 1 o s re c u r s o s t e c n o 1 6 W3p] 81# rn su tu ci 6 n como haN war el soRwaR 1 redes ik
y seguridad . ü/rC7//
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Supervisa el cumplimiento de los procedimientos y normativas de seguridad
informática.

0 Gestiona los contratos y servicios con los proveedores de tecnología.

g) Mantiene actualizada la documentación técnica y administrativa del Área.

h) Gestiona las Órdenes de Compra, cotizaciones, dando seguimiento de las gestiones
con los proveedores.

i) Asegura el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos del Hospital y de las
redes.

j) Supervisa la correcta administración de servidores, bases de datos y sistemas
informáticos.

k) Coordina la actualización de sistemas operativos y software del Hospital.

1) Coordina y supervisa 1a atención de incidencias y solicitudes de soporte de usuarios.

m) Orienta al personal sobre el uso de herramientas y buenas prácticas informáticas.

n) Apoya en la resolución de problemas críticos cuando sea necesario.

o) Evalúa la necesidad de nuevos sistemas o mejoras en Ios existentes. AA$¤4
p) Coordina el desarrollo o implementación de nuevos sistemas informáticos. ::gsM
q) Supervisa las pruebas y validaciones de software antes de su implementación. 'q [ + $

r) Investiga nuevas tecnologías que puedan beneficiar al Hospital

s) Propone mejoras en infraestructura, software y metodologías de trabajo. F,:,.-'l li_

t) Coordina capacitaciones para el equipo de informática y otros usuarios clave y realj¿a:'- 1 ¿l.-X1
reuniones periódicas con su equipo para seguimiento de actividades. \ ; ,.1

u) Delega tareas de acuerdo con la especialización de cada miembro del equipo.

v) Apoya y favorece un ambiente de traba@,óptimo para el cumplimiento de tareas. 1 IW
_A.a!'l;i>M„’/ \ I CADa@

w) Realiza otras atribudorMMbsd buesto de trabajo que le asigne el Jefe

!éK}U==MIIL%%%%8=X®kW:@a3mIHTJmWBma
%TL–JW~ .__, "-=Tr:’- -::-"'–P= ,

38

51;\'_d

~[111; 1,

r? <J aD

12

3eq6

Cf+Ib



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

2. Asistente del Área de Informática

a) Atiende la solicitudes de los usuarios en relación con problemas de software y
hardware.

b) Gestiona la instalación y configuración de software en las estaciones de trabajo.

c) Colabora en la capacitación de los usuarios sobre las herramientas tecnológicas.

d) Apoya en la instalación, configuración y actualización de equipos y sistemas.

e) Coordina mantenimientos preventivos y correctivos con los Técnicos de Informática.

D Gestiona la asignación de accesos y usuarios al personal del Hospital.

g) Administra la documentación y los reportes del Área de Informática.

h) Lleva el registro de incidentes y reportes de mantenimiento de los equipos.

i) Administra las cuentas de usuarios en los sistemas internos y gestiona permisos-

j) Brinda soporte en b (.,onüguración de correos electrónicos y aplicaciones de trabajo.

k) Apoya en tareas d4. respaldo y en la actualización de Ios sistemas informáticos.

1) Monitorea el estadb! de los servidores y redes, bajo la supervisión del Encargado &#
Área. \ 2g.SUI

m) Apoya en la gestiób: de copias de seguridad y recuperación de datos. ${'

n) Monitorea el rendbmiento de la red y reporta fallos al Encargado del Área de
Informática. :, . Fl,:

o) Revisa los registro$ de actividad en los servidores y sistemas. e,':

p) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el i+,fe. .l
inmediato. ; %

3. Técnico en Infornática Jg

al(saN / - ’,fJuv- / 'egs.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

b) Apoya té??icamente en el mantenimiento preventivo, formateo e instalación y
configuración de computadoras de escritorio y portátiles, dispositivos móviles, rede;
y sistemas Operativos Windows.

c) Apoya en la instalación y configuración de equipos de cómputo PC, MA(, y Laptops.

d) Realiza el Backup, el diagnóstico y la configuración de Microsoft Authenticator del
equipo de cómputo a su cargo.

e) Apoya en la asistencia técnica en la elaboración de redes de cableado estructurado.
e instalación de Gabinetes en todos los servicios del Hospital de Mazatenango y en
caso de ser necesario en las Oficinas de Adscripción o Delegaciones y Cajas del
Departamento.

0 Apoya en la asistencia en la elaboración de boletas de servicio de los equipos de
cómputo.

g) Apoya en la instalación, actualización, reparación y mantenimiento de hardware y
software autorizado y licenciado y sistemas institucionales, así como de su
reasignación .

h) Crea usuarios de dominio, de correo electrónico y de los diferentes sistemas
institucionales que fueron configurados.

i)

j)

k)

E?l=;"J'=?"'"'T'"“'»""“’“““""-'“’"':”;"“""“'=p4y©b
6 9 SUBMúFTÑtIA§de rábf+We\gf
::cPa

\94/

Instala puntos de red, reestructuraciones y creación
informáticas con baqe en el cable UTP, F/UTP y STP.

de sistemas

R:3
Elabora las boletas :de servicio a los equipos de cómputo ubicados en los distintos
servicios del Hospital y en caso de ser necesario en las Oficinas de Adscripción o
Delegaciones y Cajas del Departamento. q

(:s:is

reI/o#

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el ¿Jéfé
inmediato. ;

1)

A.2.1.7 Cocina

1. Jefe de Cocina

Administra el recurso humano a su cawQ,,,p9ra garantizar la prestación efectiva y
~opoñun9gdel servici S) de alirwüaM;»paÜentes Wrat\ajadores con derecho.

’/q61e Fr,de'
WMc)
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

b) Supervisa la calidad y la sazón de los alimentos, verifica el cumplimiento de los
procedimientos establecidos para su preparación.

c) Realiza el cálculo de los materiales, el costo y los tiempos necesarios para la
preparación de los alimentos.

d) Proporciona a los trabajadores a su cargo, los materiales, insumos y equipo
necesario para realizar sus labores.

e) Vela por la correcta utilización de los recursos asignadas para el adecuado
desempeño de los trabajadores a su cargo y cumple de las atribuciones a su cargo.

0 Tramita ante el Jefe inmediato, las requisiciones de materiales e insumos necesarios
para la preparación de alimentos.

g) Planifica el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo, utensilios y todo lo
necesario para realizar las labores de cocina.

h) Presenta los reportes e informes, según requerimientos de su Jefe inmediato.

i) Aplica el régimen disciplinario a los trabajadores a su cargo que hayan cometido
faltas que ameriten ser sancionados de conformidad con la normativa laboral
vigente, así como, traslada a la Subgerencia de Recursos Humanos, el expediente,
para las gestiones que correspondan.

j)

4.

a)

'=*“"'e""';'""'’"'';’"";*"'*'’'’;"""’;:""g}k„:
B-% 4

(%/o
Cocinero

Prepara y cocina ajimentos, incluyendo dietas y menús establecidos y especialds
para días festivos, de acuerdo con las instrucciones y formulas definidas, a efectc?,
de cumplir con los r9querimientos para cocinar los alimentos. f ':’ 1 . ':

L.FP
.1. ;'

1:'/t /. : 1\

b) Asigna las tareas a los cocineros, cuando así sea requerido por el Jefe inmediaG;...
U i'

c) Solicita los productos necesarios para la preparación de alimentos, de acuerdo ¿on¿
los procedimientos establecidos.

:i r.""''
v\'.)

d) Lleva el control del equipo, herramienths e insumos de cocina asignados.
W

7f

e) Mantiene vigilancia c 3nstante de }roc6ro–dI

6.

preparación de los alimentos.
/

.$
7SPS ,$

:Elabora,!LS pedidos,
álirr}«lñs=k%s,rerfÚtl

ja 8 IS neces. IOS:::::J/-

L- oalüdo llñ'12 //mIWet&ia
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

g) Realiza la recepción de Ios insumos a utilizar en la preparación de alimentos.

h ) 5jerrfFc :1 i :TIren 1 bdue: X: : :tn1:: i 1 : 70 :0 : 1 : :nSeU:roy y a 1 i n1 e n t o s a s u c aQ o1 incluyendo la

i) Prepara Ios alimentos de acuerdo con las recetas y los estándares de calidad.

j) Recibe Ios insumos alimenticios para la preparación de las Dietas.

k) Asiste a reuniones mensuales, que le designe el Jefe inmediato

1) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.2.1.8 Estadística

1. Encargado de Estadística

a) Lleva el registro y control de los servicios de las jornadas vespertina y matutina o
carpeta compartida en correo electrónico institucional del Hospital.

b) Lleva el registro y control puntualidad, asistencia, de vacaciones, suspensiones,
permisos, entre otros, del personal a su cargo.

c) Vigila y controla constantemente los reportes de Consulta Externa en el
MEDI-IGSS o sistema informático vigente.

d) Elabora los oficios para los trámites administrativos inherentes al servicio.

e) Coordina la corrección de las inconsistencias encontradas en los monitore1
reportes.

0 Realiza la recepción y la respuesta de correos institucionales y elabora los
solicitados por autoridades del Hospital.

g) Apoya en la organización, actualización y mantenimiento de los
correspondencia y documentos del servicio.

h) Brinda asistencia al personal Médico de Consulta Externa, Emergencias y
Hospitalización que requieran apoyo o inDo #nes de producción.

i) Avala y autoriza con su firmwMáy)p110 o firma electrónica u otro medio digita1

ii%WaEiilzi?iMWM;wv9aTsJ’&g q/F-twda

Sistl 0
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

j) Genera los reportes de los pacientes por diagnóstico para vigilancia epidemiológica.

k) Leva el registro de los reportes en el sistema INFOMED o sistema informático
vigente.

1) Realiza la recepción de reportes de cálculo de salarios de las áreas y servicios del
Hospital.

m) Realiza la consolidación de las metas de producción y registra las metas de
producción al Plan Operativo Anual -POA-.

n) Registra las metas de producción en el Sistema Informático de Gestión -SIGES- o
sistema vigente.

o) Realiza la recepción de consolidados de producción de los servicios de apoyo e
insumos del Área Administrativa.

p) Elabora los formatos de consolidados en el sistema Producción, Eficiencia, Recursos
y Costos -PERC- o sistema informático vigente.

q) Consolida1 verifica1 valida y envía reportes de producción, casos concluidos y faltistas
a las autoridades internas.

r) Realiza la solicitud de insumos en el Formulario DAB-75, Requisición a Bodega Local
o forma vigente, de manera mensual, para el buen funcionamiento del servicio.

K

s) Elabora los informes de serie histórica de producción para la programación de MetaP,b
Físicas y las envía al Jefe inmediato. #W

EtaP
t) Integra la mesa técnica para la elaboración de Plan Operativo Anual -POA-W

consolida información e informes para Plan Operativo Anual -POA- relacionados con
el Área de Estadística. d,.l’li,',

PJ:::)6lvl

u) Recibe, analiza y realiza informes del área de competencia, aplicando normq_s'y/
procedimientos establecidos.

\bi' Js

v) Participa en los equipos de trabajo y comisiones que sean asignadas por Jefe :1
inmediato.

DlIBt.tor MidI<:o Hü3ÚtuhIÁo

!,,Wd@@%y,á@.deIÁ„,d,E$adqica. @l@%
'%1

eL8t¿ln %\1

w) Resuelve dudas o consuttay©l@y(a.on los procesos que se llevan a cabo en
el servicio.

;+oyptuH las$ Müz&$üwr90
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

y) Realiza otras atribuciones inherentes a1 puesto de trabajo que 1e asigne e1 Jefeinmediato.

2. Secretaria de Estadística

a) Consolida Ios datos para generar los reportes en el Sistema Integral de Información
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -Sll-IGSS- o sistema informático
vigente

b) Apoya a la Secretaria encargada de censo por inconsistencias de los servicios de
hospitalización .

c) Elabora la productividad hospitalaria consolidada en el Sistema Integral de
Información del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -Sll-IGSS- o sistema
informático vigente.

d) Apoya a los médicos contratados bajo el Renglón presupuestario 182 para el
respaldo de factura.

e) Apoya a los Médicos del Ejercicio Profesional Supervisado de Especialidades
Médicas -EPS-EM- en relación con las estadísticas de los servicios correspondientes.

D Apoya al personal de Medicina Preventiva, con información de la morbilidad de los
servicios de Consulta Externa y Emergencias.

g) = § : :Ts e 1dCeO n: 3: jdrStR 3 : 1 e ]S d í:: g : uT: n =2 Png 1 á r:: dheo:i Ii yJig:cT21b ;nor¿npf51 : b+IV EP»ffü
escaneados. #l#1 %

EiítWfTF!C-o
'ÉcPo+ ,ao ag

Q\')

h)

i)

j)

Elabora el reporte sobre las consultas contratadas y exámenes especiales.

Elabora el cuadro de productividad de primeras consultas y reconsultas; y la carpeta
de información de apoyo. f .' ljU

Elabora los reportes de los exámenes especiales y las causas de morbilidad ágjl-1–
Hospital .

Y

k) Elabora los indicadores de referencia solicitados por su Jefe inmediato.

1) Elabora el reporte de producción de los servicios de consulta externa, emergencia,
hospitalización, partos, cesáre»y_®mqos. ,

m) Consolida

PHI'’',/
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

n) Consolida la nómina de los pacientes atendidos en hemodiálisis y tratamiento
conservador.

o) Realiza la recepción de reportes mensuales en forma física.

p) Consolida la carpeta oficial de reportes de salud y documentos de apoyo.

q) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato .

3. Secretaria de Censo

a) Digita información diversa a requerimiento de su Jefe inmediato.

b) Recibe la documentación que le sea asignada de acuerdo con Ios procedimientos
establecidos.

c) Atiende las consultas d
información registrada .

larespectodiferentesde los apersonal conel servicios

d) Rec..,ibe los Formularios sl1-1(,ss 2 Reporte Censo Diario del Servicio de Enfermería
o forma vigente.

e) Valida el censo diario en el MEDI-IGSS o sistema informático vlgente- .o 4T M

':::.;::.!il};,?;!'::F;'*''};
+q

g) Realiza la recepción de formularios del Sistema Integral de Informaci9n del lpsütytog/14:«o~
’' Guatemalteco de Seguridad Social -Sll-IGSS- de Consulta Externa o forma vlgente

1) 1\r.(

h) Traslada los formularios de consulta externa del Sistema Integral de Injormación,4iél'?'l-'l’ * ’
’ Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -sll-IGSS- o forma vigente, aJ,91-.L

Registradores de Datos. \ ,y 1
'r

i) Elabora la nómina de egresos por el riesgo de maternidad y de Ios recién nacidb¿;'4
diariamente. 1 _J

fb

j) Elabora y genera los reportes requeridos por el personal Médico o el Jefe inmediato-

\ermisos, vacaciones, o cuando el Jefe
19pital lo requieran. @(bla%

1$

de Consulta E}tárnqE W1%
+nam.&übn=bu.un+HnHf+RUI:::H\FíuiiTaíimW531

11? i:HE :4$11[fgEc a11!:1W

Cubre el turno del Registrador
nmediato le indi1
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

m) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabaio que le asjgne el Jefe
inmediato.

4. Registrador de Datos

a) Registra, verifica, modifica, cancela, suspende o anula los datos de información de
patronos y afiliados, conforme la normativa establecida.

b) Mantiene actualizado el inventario de materiales, medicamentos y otros que le sean
asignados.

c) Registra y analiza la información de los afiliados, conforme la normativa establecida.

d) Mantiene depurados los números de afiliación, conforme los procedimientos
establecidos.

e) Elabora y registra pólizas de ingresos, ingresos anulados, notas de cargo notificadas
y anuladas.

0 Recibe la documentación que le sea asignada de acuerdo con los procedimientos
establecidos.

g) Atiende las consultas de los afiliados referentes a la información registrada.

h) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el JB@@eRinmediato. 888
1E g

5. Técnico Digitador ¤ 1N?
5+etca

a) Digitaliza los documentos y expedientes médicos con base en la áfiliación Y f-1::
6

resultados de exámenes especiales. /. .It)[i,la:8

b) Digita la informaciÓn diversa, según las instrucciones del Jefe inmediato.

c) Captura y registra jnformación estadística en Ios sistemas informáticos vigentes daC
Instituto. 1 f“/

d) Revisa la exactitud:y coherencia de los datos ingresados.

e) Utiliza los sistema¿ internos vigentes del Instituto para el procesamiento de datos
estadísticos.

=--Mantiene actualizl

4«3W/3
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# MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

g) Genera los reportes estadísticos requeridos por el personal o el Jefe inmediato.

h) Realiza los cálculos y resúmenes de la información estadística para la toma de
decisiones.

i) Provee información estadística a las distintas áreas.

j) Mantiene en orden los documentos y respaldos de la información ingresada.

k) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.2.1.9 Inventarios

1. Encargado de Inventarios

a) Planifica, organiza, dirige, supervisa y evalúa las actividades que desarrolla el
personal a su cargo.

b) Elabora y controla el inventario de bienes muebles e inmuebles del Institutol
cargados al Hospital1 con base en la normativa institucional vigente.

c) Atiende y resuelve consultas del personal de todo el Hospital, que tiene bienes
cargados en la Tarjeta de Responsabilidad de Bienes Activo Fijo. A01

¿t\ kg89

'4;
+

d) Programa y realiza el inventario parcial de bienes de Activo -Fijo y Fungibl¤ fg' carGados al personal que labora en los servicios del Hospital. B%_

e) Archiva, resguarda y conserva en buen estado las Tarjetas de Responsabilidac!
de Bienes Activo Fijo originales; revisa y controla que las operaciones estén al

gf

k$y
día.

0 Efec.túa la a(..,tualizac.ión de la Tarjeta de Responsabilidad de Bienes Activo Fijo y,Ju'
requiere al trabajador que consigne en la misma la fechat firma y sald9
actualizado y le proporciona copia de la misma. \'

V¿l'. iI

g) Revisa los bienes que ingresan al Almacén, identificando la marcat modelo y serie
de los equipos.

h) Aprueba el ingreso de
-SICOIN- o sistema inBx!

los
Kh

bienei <:;'"’"""':'P%69 –--H–=--P 72

á M;8
k144 N 6 ©g

do

•H••BHln+=
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENAN(,O

i) Superyisa la condición e identificación física de los bienes de activo fijo y fungible
Y gestiona la baja del inventario, conforme lo establece la normativa institu(,ibnat
vigente

j) Guarda y custodia Ios bienes para la baja definitiva, desde su aprobación hasta
la baja del inventario en los sistemas SICOIN y AS/400 o sistema informático
vigente

k) Realiza el control de las adquisiciones; bajas; traslado de valores externos; entre
otros, reportadas por el Departamento de Contabilidad y realiza el registro en los
sistemas SICOIN y AS/400 o sistema informático vigente.

1) Concilia y certifica el inventario físico del Hospital, con la copia del Libro de
Inventarios emanado del Departamento de Contabilidad.

m) Archiva y conserva el duplicado del Libro Inventario Anual Conciliado; y lleva el
archivo auxiliar con copia de los documentos de soporte que originan las altas,
traslados y bajas de los bienes.

n) Autoriza la salida de bienes del Hospital, conforme lo establece la normativa
institucional vigente.

o) Autoriza la solvencia o info-rme de bienes de activo fijo o fungible faltantes, que
requiere la Subgerencia de Recursos Humanos, previo al pago de prestaciones
laborales e indemnización de los trabajadores del Instituto.

k:1
gE

laY$b 1(11hI)

p) Realiza la programación de pedidos mensuales y cuatrimestrales.
3tp

<;oxcY

DUI
98 d

q) Participa en las actividades de formación y docentes que le asigne el Jefe !„{
inmediato. %

r) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato. 1_1'

EJ 1 (I„ Il

2. Auxiliar de Inventario

cuenten con su respectivo número de bien.

R)

a) Realiza el recuento dentro de los servicios Hospitalarios en forma constante, páb9„
mantener actualizadas las tarjetas de responsabilidades y verifica que los bieneé

b) ::T:ci:iígfcEb:edFJscEEEE!:mMu¿peT’eeqnuFJoc:2ríe: rrfar:a,eIJZrioes
8$TMdocpfnento} adjudicado& #%-I=, mismos,2dI
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

c) Elabora las certificaciones de equipos por mantenimientos preventivos o correctivos
a los diferentes servicios del Hospital, los cuales copia y resguarda.

d) Realiza el registro de tarjetas de responsabilidad dentro del sistema AS/400 o sistema
informático vigente, en el cual se debe establecer a qué empleado corresponde el
equipo asignado, ingresando según el número de bien.

e) Tramita la firma para las solvencias del personal que ha presentado su renuncia o
por jubilación.

0 Realiza y opera los traslados de valores de cada trabajador, en las tarjetas de
responsabilidad y sistema AS/400 o sistema informático vigente.

g) Opera en las tarjetas de responsabilidad para los trabajadores de nuevo ingreso que
se encuentran en el Hospital y se le da bienes para desempeñar sus labores.

h) Recibe el equipo en mal estado que entregan los servicios hospitalarios para iniciar
el trámite de baja y se confrontan con el sistema AS/400 o sistema informático
vigente

i) Revisa y realiza la recepción de equipos de cómputo en mal estado, previo a elaborar
los listados de el trámite de Baja.

j)

k)

Trabaja los descargos en las tarjetas de responsabilidad los bienes en mal estado
dados de baja en Resoluciones emitidas por Gerencia. aV;#qk„_

'6_o(.)gAp

Recibe la documentación del servicio de compras la adquisición de los equiposMGhi&': 2

Hospital, para su revisión e ingreso al Sistema de Contabilidad Integrada -slc®-img
o sistema vigente y genera el número de Bien. . $2 1 1 Myl+

Revisa e ingresa al Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- o sistema vigente,
los datos de la Factura de las compras de los equipos adquiridos para generar el ,i,'
número de Bien. J=): ej’-"

d ,LJ

(1;:2

Registra en el sistema AS/400 o sistema informático vigente, los bienes de nue*bd„il
ingreso, asignados a los trabajadores para desempeñar sus labores en base en tos'
Formularios DAB-75, Requisición a Bodega Local o forma vigente.

m) Elabora las requisiciones de consumo de agua y útiles de oficina.

n)

o) Imprime los informes del Sist9
solicitante para iniciar Je pMQel

la-aw(Tb\sistema informático vigente, al personal
fg..b'aja d9/equipos.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

q) Realiza el listado de Equipos para el trámite de Baja de Bienes Fungibles.

r) Realiza el reporte de la productividad mensual del servicio.

s) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Técnico Digitador

a) Ingresa la información de insumos médicos, medicamentos y equipo hospitalario en
el sistema de inventarios vigente.

b) Mantiene al día las existencias y movimientos de productos en la base de datos.

c) Registra ingresos y egresos de materia1 hospitalario conforme a las Órdenes de
Compra y consumo.

d) Elabora los reportes sobre el estado de inventarios, niveles de stock y necesidades
de abastecimiento.

e) Revisa requisiciones, facturas y otros documentos relacionados con la gestión de
inventarios.

D Apoya en la coordinación con Farmacia, Bodegas y Unidades Médicas, p$ 8
garantizar el flujo adecuado de insumos. l,{¿?TH’{/8\sX 1 ll\«_-;

g) Registra y monitorea las fechas de caducidad de los medicamentos e in§ÉB@@0
almacenados. E%, 1 [\b~3

<«¿l IRI
h) Facilita información y documentos para auditorías internas y externas de la Unidad -

Hospitalaria .
tb\

i) Digitaliza las solicitudes de reposición de inventario Y da seguimiento a 3'Ü'
aprobación. [y , i-

j) R,,Ii„ ,t,a, atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el J¿ié.inmediato. '“

A.2.1.10 Compras

1. Encargado de Compras
,)a) Asiste al Subdirector A(

supervisión del trabajo,

:

}

/

r\

- -

\¿

n\

¤431 \1$4L nn,bLYv•g

í J riFF.
' '1 1 = P i

tT

eUr nciero en la planificación, organización y i 1 ,J
rvicio de Corp.r+ y Servicios Contratados 1 1\ :
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

b) Avala y autoriza con,su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital
de aprobaciónl las órdenes de Compra que genera el personal técnico de comi)ras
en el Sistema Informático de Gestión -SIGES- o sistema informático vigente.

c) Asesora y resuelve consultas que realiza el personal técnico de compras y los Jefes
de Ios servicios del Hospital, relacionadas con los procesos de compras establecidos
en los regímenes de licitación y cotización pública; en las modalidades específicas
de adquisiciones del Estado: compra de baja cuantía, compra directa, adquisición
con proveedor único, arrendamientos; contrato abierto; entre otros, establecidos en
la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y la normativa institucional
vigente

d) Apoya y resuelve consultas que le presente el personal encargado de conformar y
entregar el expediente de compras a la División de Administración Financiera.

e) Revisa y analiza la ejecución presupuestaria por renglón, para controlar los recursos
financieros disponibles y realiza compras de medicamentos, bienes o servicios, para
el buen funcionamiento del Hospital.

D Mantiene comunicación y coordinación con los Jefes de los servicios: Clínicos
Internos, Clínicos Externos, Clínicos Adjuntos, Paramédicos, Administrativos y de
Operación, para establecer las necesidades de abastecimiento de medicamentos,
insumos o servicios, entre otros, para solicitar la emisión de las Formas SIAF-01 o
forma vigente e inicia o da seguimiento al proceso de compras. ¤Ltc¿,ci 5fg

S AC/0#,06+F: +d(a-o LO

uNA9;po

Supervisa el seguimiento que el personal técnico de compras realiza a las órden# JME:
de (_,ompras y verifica fechas de ingreso de los productos solicitados por los servicios;qT\ „g

Elabora informes ejecutivos, oficios, providencias, actas, entre otros documentos que fi' *
le instruye el Subdirector Administrativo Financiero, para dar cumplimiento a los
procesos de compras o para responder a los requerimientos de las autoridades dg,1'=,1. ,.1,.
Hospital u otras autoridades superiores. „q.::« "[$1’: - y

9)

h)

;;'¿f'

Elabora los reportes: de abastecimiento y gestión de los Renglones presupuegtBrióbiI'll
266 Medicamentos y 295 Material Médico Quirúrgico Menor, entre otrog:„*,.pn-
coordinación con el servicio de Farmacia y Bodega del Hospital, ?'9

fa
(

i)
1brl

${ :9 :• 5

j) Elabora el reporte de ejecución presupuestaria del Renglón presupuestario 323,
Equipo Médico Sanitario y de Laboratorio, que solicita la Dirección Técnica de
Logística de Insumos, Medicament9.y Equipo Médico.

[.')'
hs\§

?f\
Ík®Q

1% •Y\c#
Realiza la emisión IIe-la
*ü®k;Hq3

+++

15

la inclusión de insumos en el Plan Anual de
)ra en el Sistema de Infamadón de
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático
vigente.

1) Realiza la actualización del Plan Anual de Compras -PAC- de la Unidad Ejecutora,
en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS o sistema informático vigente.

m) Elabora y envía el informe de incumplimiento de entrega de bienes, suministros y
servicios adjudicados en Contrato Abierto, al Servicio de Farmacia y Bodega, para
que presente la denuncia del incumplimiento ante la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.

n) Supervisa que el personal técnico de compras ingrese los insumos respectivos al
Sistema Informático de Gestión -SIGES- y al Sistema Integrado de Adquisiciones
-SIAD- o sistemas vigehtes, para la formulación del Plan Operativo Anual -POA- y
Plan Anual de Compras -PAC- de la Unidad Ejecutora.

o) Participa en la formulación del Plan Operativo Anual -POA- y Plan Anual de Compras
-PAC- de la Unidad Ejecutora, en los sistemas SIGES, GUATECOMPRAS, SIAD y
Sistema Integrado de Administración Financiera y Control -SIAF- y -SAG- o sistemas
vigentes

p) Asiste a las reuniones de trabajo, actividades de capacitación que le designe el Jefe
inmediato y otras autoridades competentes. 00

“Td /{

394k}\sn¿/:$:

q) ERaJEt:tras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el J ¤1M=:%WPxa,$11 1\ \,,6-r
2. Técnico de Compras

a) Recibe solicitud para la compra de medicamentos, material médico quirúrgico menor,
material de fijación, alimentos, insumos, bienes o servicios, entre otros en la Forma
SIAF-01 o forma vigente, que realizan los distintos servicios del Hospital.

(.\J 1

Revisa que cada solicitud de compras en la Forma SIAF-01 o forma vigente y la$
especificaciones técnicas cuando corresponda, llenen los requerimientos técnicosiy /
normativos e ingresa la información a la base de datos. 1

,.\."Í l’i r , - )

\"¿-ii ,?-

b)

c) Verifica en el sistema informático vigente, que los códigos IGSS y Presupuesto por
Resultados -PpR- o código vigente, de cada solicitud de compra detallada en la
Forma SIAF-01 o forma vigente, corresponda al bien, insumo o servicio solicitado; y
elabora la base de datos. \\afa L%

1:v
'(Q '}\Cg•'.:':'„ $;,„i¿bsib

yMcoml
,Hospital y al personal Médico que solicita
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

e) Realiza la publicación de cada solicitud de compra directa, baja cuantía y contrato
abierto y sus especificaciones técnicas cuando proceda, en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS o
sistema informático vigente, para que los oferentes presenten sus ofertas
electrónicas e imprime el detalle del concurso generado.

0 Lleva el registro y control del Número de Operación GUATECOMPRAS -NOG- del
concurso generado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático vigente, por compra directa,
baja cuantía y contrato abierto.

g) Revisa e imprime las ofertas electrónicas recibidas en Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático
vigente o amplía el tiempo para que los proveedores suban al sistema sus ofertas
según corresponda, conforme la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y
normativa institucional vigente e imprime ofertas.

h) Convoca a los miembros de la Comisión Adjudicadora, entrega ofertas electrónicas
y cotizaciones que presentaron los oferentes en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático
vigente, para su análisis y adjudicación.

i) Realiza publicación en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones Icio D,
del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático vigente, de la adjudicación qu$$}yST48/2ja,
realizó la Comisión Adjudicadora, evalúa las ofertas electrónicas, finaliza el eventcWI hay
imprime documentos de adjudicación y finalización del concurso. 8 gs\MW:
Requiere al proveedor insumos o servicios adjudicados por Contrato Abierto 8,7fI \, Xf
Licitación Pública, según solicitud en la Forma SIAF-01 o forma vigente.

bGhr4tS.
j)

k) Elabora Preorden y orden de compra en el Sistema Informático de Gestión -SIGES-
y Sistema Integrado de Administración -SIAF- o sistemas vigentes, gestio.n.a\»Eh
autorización de la orden de compra ante el Encargado de Compras, Subdirq¤$óE
Administrativo Financiero y Director del Hospital y actualiza la información en la bd@ ’. f 1
de datos. E ::..

que entregue el producto o servicio adjudicado.

;;0
/

Notifica la orden de compra al proveedor por vía telefónica o correo electrónico, para

\

\.

1)

m) Archiva temporalmente los documentoJ
Sistema de Infonp WM
G LJ ATECOMPRAS .ó:©sMmi

&3Fpre@: t@1 CalervijMs9qd
BUIn:\ -SÍ'&W Z$

%tW%/@,q *\:8 %:6
-0

del concurso adjudicado generado por el
kaciones y Adquisiciones del Estado

ÍÍmático/j®ente, hasta que el proveedor entregue
a'$rderñ9/dompra original al Área de Compras.
gf ,// in /;n /c$sí%b
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

n) Entrega Ios documentos del concurso generado, por el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUAiECOMPRAS o sistema informático
vigentel adjudicado que incluye: publicaciónl del proceso, detalle de oferta
electrónica, ofertas presentadas y cotizaciones recibidas, reporte de comparando
ofertas, publicación de la finalización del proceso, la orden de compras, SIÁF-01 o
forma vigente original con las especificaciones técnicas o documentos de respaldo,
al Técnico Encargado de conformar el expediente de compras de la Subdirección
Administrativa Financiera.

o) Realiza reversiones totales y parciales de órdenes de compras, en e1 Sistema
Informático de Gestión -SIGES- o sistema informático vigente.

p) Informa al Encargado de Compras el incumplimiento de entrega de bienes o servicios
adjudicados en Contrato Abierto.

q) Elabora el informe semanal del semáforo de abastecimiento de medicamentos y
material médico quirúrgico menor, que se envía a la Dirección Técnica de Logística
de Insumos, Medicamentos y Equipo Médico de Oficinas Centrales, entre otros.

r) Lleva el control de los productos o servicios adjudicados en forma mensual y
cuatrimestralmente, para elaborar en tiempo las órdenes de compra.

s)

3

\

Informa al Jefe inmediato los eventos prescindidos o desiertos y devuelve las
solicitudes en la Forma SIAF-01 o forma vigente, al servicio que corresponda, por
conocimiento o por escrito; y lleva el archivo del detalle de los documentos del
concurso prescindido o desierto generado por el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático4,}
vigente, con el NOG. i

Conforma el expediente para regularizar los gastos realizados por la adquisición de'’44
medicamentos, equipo e insumos en el marco del Memorándum de Acuerdo entre el T+; ,
Instituto y la Oficina de Naciones Unidas de servicios de Proyectos -UNOPS- o.,J,:1 „,
convenio vigente. . .':’G

F

rtC' De
lc/;

SIJÜdH

6

u) Gestiona los expedientes de compras rechazados por la División de Administra c$ón
Financiera -DAF-, cuando corresponda exclusivamente a la Forma SIAF-01 o fofñíá
vigente y a los documentos del concurso generado por el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático

IIli-rí
II.’lo ''..'-='

vigente. L.:h&¤k
v) Lleva el registro y control de 19& órdenes de compras generadas en el Sistema

Informático de Gestión -SIGF« o sistema vigente, durante la jornada laboral; así
.mism9relaboraJ_p@sen@á %@iWca de manera mensual y cuatrimestral.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

w) Efectúa la reprogramación cuatrimestralmente de lo comprometido y no devengado
en el Sistema Informático de Gestión -SIGES- o sistema informático vigente.

x) Realiza anualmente el ingreso de información al Sistema Informático de Gestión
-SIGES- o sistema informático vigente, por subproducto y renglón asignado, para la
formulación del Plan Anual de Compras -PAC- del Hospital.

y) Asiste a reuniones de trabajo, actividades de capacitación que le designe el Jefe
inmediato y otras autoridades competentes.

z) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

3. Técnico Digitador

a) Registra órdenes de compra, cotizaciones y requisiciones en el sistema informático
vigente.

b) Mantiene actualizados los registros de proveedores, productos y precios.

c) Escanea y archiva electrónicamente las facturas, órdenes de compra y otros
documentos administrativos.

d) Elabora los informes sobre compras realizadas, tiempos de entrega y presupuestos
utilizados. I . l,,

e) Registra y da seguimiento al estado de las órdenes de compra hasta su recepciórl.}fU\ '%
gg We(ffM!!

D Verifica que las solicitudes de compra cumplan con los requisitos administrativogVHIB
presupuestarios. . "4JI 1 af,Ba

g) Apoya en la gestión de comunicación con proveedores para confirmar pedidos y
tiempos de entrega. / -.;. ni=iI:.',-: ':’f

h) Digitaliza y actualiza los documentos contractuales con los proveedores y se aseb'urá=
que estén vigentes. 7'.,

i) Facilita la información y los documentos requeridos en auditorías internas y externaZ.

j) Maneja el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS o sistema informático vigente, cumpliendo con la normativa
vigente.

'W%XM 7 '.,gK%:©MJ#MM$áWSWWR–S31f7–––-+W:Wfó#pFnW;lF::!y@W9:EXE:mW©
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.2.1.11 Archivo Médico

1. Encargado de Archivo Médico

a) Recibe y revisa los documentos, comprobantes y expedientes médicos.

b) Clasifica los documentos y expedientes conforme a la codificación establecida.

c) Ordena y depura los archivos clínicos del Hospital.

d) Rotula y elabora la carpeta de expedientes.

e) Archiva la documentación y los expedientes de acuerdo con la naturaleza de la
información.

0 Digitaliza los documentos y expedientes médicos.

g) Lleva el control de documentos, comprobantes e ingreso y egreso de expedientes.

h) Prepara los expedientes médicos que le sean solicitados por el Jefe inmediato.

i) Proporciona la documentación y expedientes que le sean solicitados, llevando el
debido control.

j) Efectúa los cambios de carátulas de los expedientes deteriorados. [1„o
k) Identifica los expédientes pasivos y de personas fallecidas para su depuración. ,'}f

ggs@hiMt
1) Colabora en él desarrollo de los proyectos a cargo del Hospital de Mazatenango. 1%J

m) Atiende los requerimientos de información del Ministerio Público, Organismo Judicial, 1 f 1-
Contraloría General de Cuentas y otras instituciones que lo soliciten.

n) Entrega y archiva los expedientes de: Admisión, Registros Médicos, Áreas Médica’g,
Encamamientos y de la consulta externa, así como de los servicios de las distirf#si=-
especialidades médicas que hay en el Hospital; y por Médico Particular. 12 - 1-Pl-'X

o) Recibe y archiva los expedientes de los pacientes suspendidos de caja de las clínica'gi“ 1 1, 4
del Hospital. l,.+».'S'{

p) Atiende y resuelve problema»q@@ñrran durante la jornada de los diferentes l ’n.\1
servicios de Archivo W#/) /@@i
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

r) Solicita por medio del Formulario ING7 o forma vigente, el mantenimiento preventivo
de los aires acondicionados, a cada dos meses o según requerimiento.

s) Elabora los pedidos de útiles de oficina y agua pura a la bodega del Hospital.

t) Elabora los roles de turno del servicio de manera cuatrimestral o conforme al Jefe
inmediato lo solicite.

u) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Archivista

a) Recibe y revisa documentos, comprobantes y expedientes médicos.

b) Clasifica los documentos y expedientes conforme a la codificación establecida.

c) Ordena y depura los archivos clínicos de las Unidades Médicas.

d) Rotula y elabora la carpeta de expedientes.

e) Archiva la documentación y los expedientes dg acuerdo con la naturaleza de la
información .

D Digitaliza Ios documentos y expedientes médicos. dE@\s,#
’O_-G

g) :jepLadiEltEEnEil.Ios documentos' comprobantes e ingreso y egreso def@
tr
::

.2 a
\9/veo. b./

h) Prepara con anticipación, los expedientes médicos que le sean solicitados. '»; , 3~'
i) Proporciona la documentación y los expedientes médicos que le sean solicitados,

llevando el debido control. / . .'Lh
= JJ• } : di

j) Efectúa los cambios de carátulas de los expedientes deteriorados. .. : ', :/.*-\[ [\.
El

k) Identifica los expedientes pasivos y de personas fallecidas para su depuraciórñ,:1 -[<1-/

\De

9
It

\

Contraloría General de CuentJa Jbfatrá§...Wuciones que lo soliciten. f/ps '»’

1) Colabora en el desarrollo de los proyectos a cargo del Área de Archivo del Hospitá'l. I'$n,6,6.

m) Atiende Ios requerimientos de información del Ministerio Públic?, .Organismo Judicial, %
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

SERVICIOS FINANCIEROS

A.2.2 Presupuesto

1. Encargado de Presupuesto

a) Planifica, organiza, dirige,
personal a su cargo.

supervisa y evalúa las actividades que desarrolla el

b) Apoya a los técnicos en la elaboración del Comprobante Único de Registro -CUR- de
compromiso en las Órdenes de Compras del Sistema Informático de Gestión -SIGES-
o sistema vigente y avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro
medio digital de aprobación.

1 c) Responde las solicitudes de los Analistas de las Oficinas de Adscripción, así como
de las Delegaciones y Cajas Departamentales.

d) Supervisa las actividades del personal de presupuesto y coordina el servicio de
presupuesto local.

e) Elabora las certificQciones de modificaciones presupuestarias en el sistema, en
modalidad NORMAL y las relacionadas con la Oficina de las Naciones Unidas de
servicios para Proyéctos –UNOPS- o convenio vigente.

tR111yfsO#8
(

IE
aoS<

0 Vela por el mantenirhiento preventivo y correctivo del equipo asignado.

g) Mantiene contacto cpn los Analistas del Departamento de Presupuesto y atiende su:
solicitudes.

h) Revisa en el Sistemá Informático de Gestión -SIGES- o sistema vigente, la existencia
de saldos sobregirac{os en las Oficinas de Adscripción, así como de las Delegacionqs
y Cajas Departamentales. ,S,:

i) Asiste a reuniones 'de trabajo y participa en
inmediato.

los Comités que le asigne el j:JQfé<
d). IiI

'/
1

'¿

j) Realiza en el Sistema Informático de Gestión -SIGES- o sistema vigente,
reprogramaciones, modificaciones entre renglones financieros del Hospital y de las
Oficinas de Adscripción, así como de las Delegaciones y Cajas Departamentales y
traslada la documentación al Departamento de Presupuesto y Departamento de
Planificación .

k) Consolida,
3hxln'faÉwlático

lrnación de
vigente d9

cB

B xith

metas físicas en el Sistema
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de Adscripción, así como de las Delegaciones y Cajas Departamentales de
Suchitepéquez.

1) Genera los informes de insumos consumidos, producción y ejecución presupuestaria.

m) Realiza y entrega el reporte cuatrimestral y reporte de ejecución anual de la
programación y ejecución presupuestaria de los grupos 100, 200 y 300.

n) Realiza la consolidación y aprobación de las modificaciones presupuestarias dentro
del Sistema Informático de Gestión -SIGES- o sistema vigente, de las Oficinas de
Adscripción, así como de las Delegaciones y Cajas Departamentales de
Suchitepéquez.

0) Realiza la distribución del Plan Anual de Compras -PAC- en los diferentes
subproductos asignados a la Unidad de Presupuesto por Resultados -PpR-.

p) Elabora el Plan Operativo Anual -POA- y su financiamiento en el Sistema Informático
de Gestión -SIGES- o sistema informático vigente.

q) Reporta al Jefe inmediato cualquier desperfecto en el Sistema Informático de Gestión
-SIGES- o sistema vigente.

r)

s)

Realiza el registro de información en el Sistema de Contabilidad Integrado -SICOIN-
o sistema informático vigente.

.\bb

Revisa los insumos formulados en el Sistema de Interconexión Eléctrica para Pq@'
de América Central -SIEPAC- ingresados por el Área de Compras, verificangé@
techo presupuestario asignado. B%

\Tft/h
\%

Revisa y avala con su firma manuscrita o electrónica u otro medio digital 'de+
aprobación, el Formulario SA-06 Solicitud de Compra o Contratación o forma vigente,
requerido por parte del Departamento de Abastecimientos:

t)

u) Realiza las solicitudes de papelería y útiles de oficina en el Formulario
Requisición a Bodega Local o forma vigente.

P 1

DAB,
{ {

'-/1--:) \;4

\-'.

.'1

v) Elabora las solicitudes de programación de cuota financiera y realiza la gestión\#te
el Departamento de Presupuesto.

J 1 t~
I"J\'J

w) Realiza otras atribuciones inheJ
inmediato.

LS- 11 puesto de trabajo que le asigne el Jefe

2. Técl lo de Prl Í)UQ #5I D
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
OSPITAL DE MAZATENANGO

a) Lleva el registro y control del presupuesto y de su ejecución en el Sistema Informático
de Gestión -SIGES- o sistema vigente y en controles alternos en Excel u otra
herramienta informática de manera mensual, cuatrimestral y anual, para que los
ingresos y egresos se ejecuten conforme las normas presupuestarias emitidas por
los entes rectores del presupuesto.

b) Revisa y analiza que los renglones presupuestarios se registren correctamente en
los Formularios SIAF-01 o forma vigente, según corresponda al insumo, producto o
servicio que solicitan los servicios de la Unidad Ejecutora.

c) Opera el módulo comprometido del presupuesto de cada Orden de Compra en el
sistema SIGES o sistema vigente y gestiona la autorización ante el Subdirector
Administrativo Financiero.

d) Realiza el análisis y control de las partidas presupuestarias que se aplican a las
compras solicitadas a través del Formulario SA-06 Solicitud de Compra o
Contratación o forma vigente.

e) Avala con su firma manuscrita y sella o electrónica u otro medio digital de aprobación,
los formularios, oficios, documentos, entre otros, que le sean requeridos.

D Recibe y responde la correspondencia inherente al presupuesto, como providencias,
oficios, informes, entre otros y solicita el visto bueno del Subdirector Administrativo
Financiero.

g) Elabora los informes, certificación presupuestaria y reportes analíticos del gasto fp
saldo disponible por renglón presupuestario, que le solicita el Subdirec®fl
Administrativo Financiero, Departamento de Abastecimientos o los entes rectores cW_
presupuesto del Instituto. %:1

7

.TEC
P

h)

i)

Prepara las solicitudes de programación de cuota financiera y realiza la gestión ante
el Departamento de Presupuesto. \\ 1 x

l\7

Prepara y presenta
ampliaciones
Financiero; y
Presupuesto.

como Centro de Costo o Unidad Ejecutora, solicitudes die
y transferencias presupuestarias, al Subdirector Administratif„o
realiza las gestiones ante los Departamentos de Planificación --Ñ

j) Solicita las partidas presupuestarias ante el Departamento de
gestionar las compras de la Unidad Ejecutora.

Presupuesto, para l,q,,

k) Registra la.s programaciones, reI
nn.,el Sistdna Informático de Gl
__--sIÁEL@éñ%ñlade Contat>tÚ,([’ 1)

uadificacion¤
Itegradc
sistem

cr)

fs3lgs presupuestarias,
de Administración

IS vigentes y en la
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
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Herramienta Planificación Operativa
Planificación o herramienta vigente.

Anual -HPOA- del Departamento de

1) Atiende y resuelve dudas o consultas del personal de compras y fondo rotativo,
referentes a la asignación presupuestaria de cada renglón e informa si existe
disponibilidad presupuestaria.

m) Opera en el Sistema Informático de Gestión -SIGES-
reversiones parciales y totales de las Órdenes de Compra.

o sistema vigente, las

n) Provee la información de la ejecución presupuestaria, a las autoridades de la Unidad
Ejecutora, a los entes rectores del presupuesto del Instituto y a la auditoría interna o
externa

o) Archiva, guarda y custodia copia de los documentos o comprobantes de la gestión
presupuestaria de la Unidad Ejecutora.

p) Realiza anualmente el ingreso de la información en el Sistema Informático de Gestión
-SIGES- o sistema vigente, por subproducto y renglón asignado, para la formulación
del Plan Anual de Compras -PAC- de la Unidad Ejecutora.

q) Participa anualmente en la formulación y elaboración del Plan Operativo Anual -POA-
de la Unidad Ejecutora.

r) Asiste a las reuniones de trabajo, actividades de capacitación que le designe el Jefe
inmediato; y otras autoridades competentes.

,TEL

.4g
(9

s) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el
inmediato.

3. Secretaria de SIGES y SICOIN

a) Recibe, revisa, completa y analiza los expedientes del área de su competencipy;_1\
aplicando normas y procedimientos establecidos.

''. 1 i

f.' Ii.: (

.
atos que SIb) Elabora los oficios, providencias, dictámenes, informes u otros docume

requieran por su Jefe inmediato. ( 11’,

'l v \

c) Participa en los equipos de trabajo y comisiones que le sean asignadas por el Jefe
inmediato.

d) Resuelve las consultas relaciona@Lol+b

dad;

gividades del área.

e) Colabora en la elab$ áJarrn,,&trabaj
ife.4ál Ptdn

D.

levantado de información:
íerativb, Anual -B d
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0 Registra la información correspondiente, en los sistemas informáticos vigentes, de
acuerdo con los requerimientos del área de su competencia.

g) Revisa, realiza correcciones o completa los formularios o fichas de los trabajadores,
patronos, afiliados y derechohabientes.

h) Formula, cuando corresponda, los proyectos de transferencia de asignaciones
presupuestarias.

i) Recibe los expedientes para el pago por acreditamiento a la Cuenta Bancaria por
medio del Sistema Informático de Gestión -SIGES- y Sistema de Contabilidad
Integrado -SICOIN-, de los diferentes servicios.

i) Genera la liquidación de los expedientes ingresados.

k) Revisa minuciosamente cada uno de los expedientes para el pago por acreditamiento
a cuenta, para liquidar en el Sistema Informático de Gestión -SIGES- y Sistema de
Contabilidad Integrado -SICOIN-.

1) Elabora los rechazos de expedientes que no cumplen con Ios requisitos contables
establecidos; y devuelve los expedientes rechazados al Técnico de Compras.

m) Traslada los expedientes al Técnico de Presupuesto
Comprobante único de Registro -CUR- de devengado. .LI C

+-J rQ$6

\Zdi%.Y (

para creación de

<pV1¿ pREá+V6

n) Traslada el expediente al Analista para aprobar el Comprobante único de Reg!#i7mAh\ [
CUR-de devengado. EE'WNM 1

o) Gestiona el pago del Comprobante Único de Registro -CUR- en el SICOIN pará4'6u*1 $d
respectivo acreditamiento en Cuenta por el Departamento de Tesorería del Instituto.

p) Revisa la conformación de los documentos, conforme las leyes y reglamentq#:.
normas, procedimientos técnicos y administrativos vigentes en el Instituto.

1\

';I p }\,' '.,? ’1 <:.

f f' r

1{

q) Elabora los listados, conforme al Comprobante Único de
devengado, en orden correlativo de forma ascendente.

1

Registro -CUR- 'dé,
1:/ (\ \

1-4 \'. 1

r) Traslada los expedientes completos, al Archivo Contable local del Hospital. {b

s) Consolida el Fondo Rotativo e «-@inas de Adscripción y del Hospital.

t) Realiza otras atribugl

,r:-iTa$\N-»-––XLW==1
8 b= ==Hn¤

al Bt sto-dgj@ajo que le asigne el Jefe
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

A.2.3 Contabilidad

1. Encargado de Archivo Contable

a) Recibe, revisa, completa y analiza los expedientes del área de su competencia,
aplicando normas y procedimientos establecidos.

b) Elabora los oficios, providencias, dictámenes, informes u otros documentos que se le
requieran .

c) Participa en equipos de trabajo y comisiones que le sean asignadas por el Jefe
inmediato.

d) Resuelve consultas y analiza problemas de carácter técnico, relacionadas con las
actividades del área donde labora.

e) Colabora en la elaboración de programas de trabajo y levantado de información.

0 Registra en los sistemas, la información que maneje, de acuerdo con las atribuciones
del puesto que desempeña.

g) Revisa1 realiza correcciones o completa los formularios o fichas de los trabajadores,
patronos, afiliados y derechohabientes.

h)

i)

j)

Recaba datos e información para la realización del Plan Operativo Anual -POA-. +b\4Fqt

o8
5%De

'/

de asignaci@

Recibe el expediente de pago, a los técnicos liquidadores, para guardar y custoMr
en el Sistema Informático de Gestión -SIGES- o sistema vigente; Fondos Rotativos
Internos del Hospital y de las Oficinas de Adscripción; así como los expedientes de
la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos o convenio vigentq.,y':
expedientes de prestaciones.

Formula, cuando corresponda, los proyectos de transferencia
presupuestarias, previo al análisis de los renglones de gasto.

k) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne
inmediato. (1(\

1'./ \':

2. Técnico Digitador

a) Ingresa los datos de las facturas, órdeDgítje pago, liquidaciones y otros documentos
contables en el sistema inforrrál tie9,agente)

/a

ql==b):::MantieJ
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c) Escanea y archiva electrónicamente los comprobantes de pago, estados financieros
y otros documentos.

d) Elabora los reportes contables sobre egresos, ingresos, ejecución presupuestaria y
otros indicadores financieros.

e) Apoya en la verificación de movimientos bancarios y conciliaciones de cuentas
hospitalarias.

D Registra los pagos a los proveedores y notifica sobre los pagos pendientes de
liquidación.

g) Revisa que las facturas, órdenes de pago y demás documentos cumplan con
requisitos fiscales y administrativos.

h) Apoya en la comunicación con compras, tesorería y auditoría para la correcta gestión
financiera.

i) Facilita la documentación e información contable requerida en auditorías internas y
externas.

j) Maneja el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Esta.do
(„UAfEGOMPRAS o sistema informático vigente, cumpliendo con la normativa
vigente

%
c/)

9

L*#

k) Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Je}e3
inmediato. Jj’si

5fg
r(pdiEbYS“3\+/

A.2.4 Fondo Rotativo

1. Encargado de Fondo Rotativo

a) Administra y c.ontrola 1a asignación del Fondo Rotativo Interno de la Unidad Ejecuto@jI
conforme la normativa institucional vigente. 1

!•
'-)

P ), 1:';'': '?

'1
\ R

b) Gestiona los pagos por medio de cheque a los proveedores de servicios qué-4§
consideran estrictamente necesarios tales como telefonía, energía eléctrica “é
internet, entre otros; y urgentes que por su naturaleza no pueden esperar el trámite
de una Orden de Compra, para el buen funcionamiento de la Unidad Ejecutora,
conforme lo establece la normativaWttal Wvigente'

c) Realiza la liquidación de VI 6: vebBían1
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Bando los documentos originales de
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

d) Controla diariamente el movimiento del Fondo Rotativo Interno en el Banco
autorizado para la Unidad Ejecutora, comparando los débitos y créditos liquidados;
y, verifica la documentación de soporte.

e) Lleva el registro del movimiento y asienta las conciliaciones bancarias, así como,
otros movimientos del Fondo Rotativo Interno en Libro de Cuentas Corriente Bancaria
habilitado y autorizado por la Contraloría General de Cuentas; y realiza
mensualmente el Arqueo de Caja.

0 Realiza el registro de los créditos y débitos de la cuenta del Fondo Rotativo Interno
en el Libro de Caja de la Unidad Ejecutora habilitado y autorizado por la Contraloría
General de Cuentas.

g) Analiza los expedientes y las Órdenes de Compras, previo a realizar liquidación por
el Fondo Rotativo Interno, verifica que se cumpla con los requisitos y la
documentación de respaldo correspondiente, conforme la normativa institucional
vigente.

h) Realiza publicación en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado GUATECOMPRAS o sistema informático vigente, del Número de
Publicación en GUATECOMPRAS -NPG- de cada compra directa por Baja Cuantía
de servicios por emergencia de las reparaciones, adquisiciones de insumos, entre
otros, que no pueden esperar una Orden de Compra, con la finalidad de transparentar
el gasto del Fondo Rotativo Interno.

\b

Registra conforme las Órdenes de Compras y nóminas de pasajes los renglor.#
presupuestarios afectados en el Sistema de Contabilidad Integrada -SiCOiN;&a8Ü
sistema vigente y emite el Formulario FR03, Documento de rendición de foÜ_©i
rotativo o forma vigente, de manera parcial o final, según corresponda. %;)'

h;',
Lea

.l w*

i)

j) Integra el expediente de pago del Fondo Rotativo Interno con los documentos
originales de legítimo abono y lo entrega a la División de Administración Financiera -
DAF

by

Revisa y analiza mensualmente los rubros afectados a la deuda presupuestaria. .- '' i
\

Archiva, guarda y custodia copias de los documentos o comprobantes de pag*a$’
efectuados por medio del Fondo Rotativo Interno.

\ t

k)

1)

:: 13
5}l (• : )

m) Realiza los depósitos bancarios y cambio dlcheques del Fondo Rotativo Interno.

n) Realiza cierres y liquidaciones
fechas establecidas en las NoJ
emite la Suhaerencia FII

:=Ehy@M9faI

i;bles d##:lo Rotativo Interno, según las
}WWWx4estario y Contable anuales que
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

o) Elabora providencias, oficios, informes contables, actualización de datos del Técnico
del Fondo Rotativo institucional, con el visto bueno del Subdirector Administrativo
Financiero, que solicitan los Departamentos de Presupuesto, Tesorería y la
Subgerencia Financiera, entre otros.

p) Atiende al personal de la Contraloría General, del Departamento de Auditoría Interna
y de la Contraloría General de Cuentas.

q) Colabora anualmente en el ingreso de información al Sistema Informático de Gestión
-SIGES- o sistema vigente, por subproducto y renglón asignado, para la formulación
del Plan Anual de Compras -PAC- de la unidad ejecutora.

r) Asiste a las reuniones de trabajo, actividades de capacitación que le designe el Jefe
inmediato; y otras autoridades competentes.

s) Realiza otras atribuciones inherentes al puestoj:de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL DE MAZATENANGO

IX. ORGANIGRAMAS

A. General

Representa la línea jerárquica del Hospital de Mazatenango
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SUBGERENCIA DE

PRESTAaONES EN SALUD

DiR[aiÓN DEPARTAMENTAL
DESUCHITEPÉQUEZ
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HOSPITAL DE MAZATENANGO
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Fuente: Aalerdos 1164 de Junta DIrectIva y 31/2024 del G uente
Map 2025
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B. Estructural
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
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c. Organigrama Nominal. Representa la delimitación de los puestos
responsabilidad, distribuidos en la estructura de organización interna
trabajo:

t
MÉDICA

L a4dted« UnI tbonb
IZOueuleleBüa«nr HUb

$ERvlclob CLÍnICOS
EXTFIRNOS

SEnvic,ios CLlr.ines
A[1 JtJI'l TOS

IOS CUb,IC.OS
TEI? FIt:l8

MEDICI NA INm mATORIO
CLJNCO

ICONSLLTAEXTERNAYI
ESPECIALIDADESbhdt HUB

1 H&H n a1404n Crllca T Tl

IW:1 núM
IPJ: a::1#8

OCmUGIA
BANCO DE SANGRE1}IfaMtR3ellb HOWUüblnHllb

1 Oül;dqeOnad
4 Agü«deErü+•»d8

Beca

Cbbdz Him b9&HH
UbIca thmd 8:::883=Beam

Tialha Kn de Beta
ePc:He & Bn8•ü IBVB

mE
BIbI

2 ubico hd 8n
Uhlabthn#nH

PATOLOGIA

1

OBSTETRICIA
t. He 46 at

iI;99¿E:H=ll11

A
ORTOPEDIA

MORGUE

mFAmB-AT
REHABILITACIÓN

THeTaJB&dU
NFíP#1
s+a•i•dg

N

nw X)25 ÉOICO

?§-ÜiNT1

DnECCiÓN MÉOlcA

SÉn+iciOS
'AnMjÉOICOS

FARMACIA Y BODEGA 1

8

IÜtñr Ma Mgiba
I& nuM 68 Kupsb148 h&llba_

mx#68 hv«l&zIa PerHLng
aBa•bu
Cnn

sisrEMA DE
UNIDOSIS

ENFÉRMERIA

RÉasrROSMÉDICOSl
y ADMISIÓN

1. &lt&pü ñ Refuel WblH+Hq
ünler•da AÚBí•Jin

Rqbtrtúorde Cbka

MEDICINA
PREVEvrivA

11 UUnCannrBb
peeR&Hdd 8 H+B

Soto
153 V2

D
ADMINISTRATIVA

FINANCIERA
m& 1 MM

1l=tI!!J=31B
Ü¿iÉü Ü#»ríHr« btu

SER+IC if) $
A!)MINIST}UTIVrJS y

QPSRI\TIV.3 S

ADMINISTRACIÓN

MANTEMMiENro

ml
rnü ñ HUAII

11 büÑ•

LAVANOERIA

PLANTA TELEFÓNICA

11 &HBBla ü nH T8eUaqerÜa+ RUby habn

INFORMATICA

11 Ü19Bpdoeh&lnaa
A:ü&::tb=Ha

codi@1

mm
L

fJ111

O

IT+BÉF3á9rif IiI

RlentÜ

¤

de
de

PRESUPUESTO
&bmw& gaBy
ÜaÜ

1: Hn»t•+Bd6Sy BeaN

CONTABILIDAD

FONDO ROTATIVO

Lbl.
38=>e

n3 rd1r

2 g SUI

b \.
\1_Ac:

'e:;'i.]
1

t'
Tb': iI

/1//

!'*
41 ;Ip:3

cS

W -*gf-





@
Seguridad $ocjcgi
1111iii B:lo Cyt:Í-ellrctIToco iic

1

Subgerencia de Prestaciones dn Salud

RESOLUCIÓN No. 1468/ 2025
Caso SICCI 20250035127

EL SUBGERENTE DÉ PRESTACIONES EN SALUD DEL INSTITUTO
GUATEMALTECO DE SE(]URIDAD SOCIAL. En la ciudad de Guatemala. el veintinueve
de septiembre de dos mil v+inticinco.

CONSIDERANDO:

Que la Junta Directiva, apr4bó la cobertura de asistencia médica en el Departamento de
Suchitepéquez, creando la+ Unidades Médicas de acuerdo con la demanda de atención
que requieren los afiliados # derechohabientes en dicha jurisdicción territorial, entre ellos
el Hospital de Mazatenang

CONSIDERANDO:

Que el Gerente delegó eN cada uno de los Subgerentes del Instituto la facultad de
aprobar por medio de Res$1ución, los Manuales de Organización de las Dependencias
que se encuentren bajo su jínea jerárquica de autoridad y ámbito de competencia.

CONSIDERANDO:

Que el Hospital de Maza+enango, debe contar con un instrumento que refleje su
estructura funcional, admihistrativa y organizacional enfocada esencialmente a los
afiliados y derechohabienteb, de conformidad con su clasificación, categorización y nivel
de atención.

POR TANTO,

Con fundamento en lo con4iderado y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
1/2014 emitido el veintisietq de enero de dos mil catorce y las atribuciones delegadas en
el Acuerdo 20/2022 emitidb eI uno de septiembre de dos mil veintidós1 ambos del
Gerente

RESUELVE:

PRIMERO. Aprobar el '}MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL HOSPITAL DE
MAZATENANGO”, el cual consta de ciento cincuenta y dos (152) hojas, numeradas,
rubricadas y selladas por 41 suscrito en su calidad de Subgerente de Prestaciones
Salud, impresas únicament+ en el anverso y que forman parte de la presente Resolut..

SEGUNDO' El Hospital de Üazatenango, tiene por finalidad dar atención de asiste
de medicina general en log programas de Enfermedad1 Maternidad y A(..,t.identes
población afiliada y derechqhabiente de su jurisdicción territorial.

r::t:T
31

7.' avenida 22-72 zona 1
Centro Cívico, Guatemala.
Guatemala PBX: 2412_1224 t
www.igssgt.org \ t

K6 M



Insti! LIto \':!u=túltlaltecq= {1

Seguridad Sociai
Subgerencia de Prestaciones dn Salud

RESOLUCIÓN No. 1468/ 2025
Caso SICCI 20250035127

TERCERO. La aplicación dbl Manual de Organización del Hospital de Mazatenango, así
como la responsabilidad dé su funcionamiento corresponde al Director de la referida
Unidad Médica Hospitalariq y al personal que lo integra.

CUARTO. Para lograr el cdmplimiento de lo regulado en el Manual que se aprueba con
la presente Resolución, lai Subgerencia de Prestaciones en Salud debe divulgar su
contenido y enviar copia cdrtificada a la Gerencia y al Departamento de Organización y
Métodos, para su conocimi+nto; al Departamento de Comunicación Social y Relaciones
Públicas, para su difusión dentro del Portal Electrónico del Instituto; y al Departamento
Legal, para su compilación.l

QUINTO. Las modificacion¿s que se necesite realizar al presente Manual, derivado de
reformas aplicables a la réglamentación vigente o por cambios relacionados con la
administración o funcionarTliento del Hospital, se realizarán por medio de Resolución, a
solicitud y propuesta del Difector del Hospital de Mazatenango, con el aval del Director
Departamental de Suchitebéquez y del Subgerente de Prestaciones en Salud, en
coordinación de las instancIas técnicas y legales respectivas.

SEXTO. Cualquier situaciód no prevista expresamente o problema de interpretación que
se suscite en la aplicación del presente Manual, se resolverá en su orden, por el Director
del Hospital de Mazatenadgo, el Director Departamental y en última instancia por el
Subgerente de Prestacione+ en Salud.
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